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.J UllLIl:ADOb

8·J,7;)
,'H,7/'í

Ul\7o
llU;7ií
IjIJ,7'J

llO,7;j
(I\),?,)

1)1,20
61,26
61,25
61,10
üI,úO
IH,úO
02,00

8ü,00
8&,00
8f).OU
o¡¡.(JO
Só.OO

\(AJ.. On..(.;~

5 l/e, "morti~l\lJlc, emisión 1027. (Sin impuesto.)

de SO.OfX) pl'Hctas l1\1minalcs, 1:lt S.süO ".
de 25JlOfJ» J) 1 al 15.000 ..
de 12.5lJU J Jo ~ al ¿u.bOll ..
Ué s,one:) )o 1 al 244.1110 ..
de 2.5W) JI I al 288.{)(1f)" .
de 5OG,. u 1 al 886.06i " ..

S % nmortizllblc, emisión 1927. (COD impuesto.)
• dI': 50.Uoo r)Csr.tas nUlllinales, I al 5.000 .

dl! 25.QOO t 1I. 1 al 9.000 ..
de 12.500 Jo ~ 1 al \j.IX)() ..
,te 5.000 Jo lo 1 al 144.000" ..
de 2.500" .1> 1 al 169.000 ..
de 5Q(i Jo • 1 al 520.236 .

Deuda Ilnlortizable al :3 % (omi8ión de 1928.)
, de 250.000 P(~SCl,l~ llulllinates, 1 al 725 ..
• de \00.000 So " 1 ni 725 ..
,de 50.00U. )o \ al 8.ó¿5" ..
• dc 25.000" 11 1 al 18.552 ..
• de 12.500) .. l <11 14.999 ..
• de S.nDO)o p 1 al 80.000.•••••
• dll G.SOO JI ) 1 al 75.000.••••.
• dc 500» » 1 ,!d 202.500......
Deul1l1 amortizable al 4 % (emi,ión de l!Í28.)

:1., de 200.000 pesetas nominales. 1 al aooo"""
de 80.000)0 • 1 al 915 .
de 40.0(0)0 • 1 al 4.659 .
de 20.000 JI " J nI 5.000 ..
de 10.000)0 • 1 al 10.011. .
de 4.000)0 " J al lO.OOO ..
de 2.000» » 1 al 50.000 ..
de 400) ) 1 nI 141.500 .

Deuda amortizuble al 4.50 0/O (emialón do 1928.)

• de 50.000 pt:sr;tns nominales, 1 al 2.900 ..
". de 25.00C) • 1 al 3,000.; .
), de 12500. ~ 1 al 6.000 ..

~. de 5.000 Jl " I al 29.000 ..
• dc 2.500 20 u 1 al 25.000 .

A. de 500 ~ " I al 85.000 ""..
Deuda Amortizable ni S (Yo (emi~jótl de 1029.)

", de 50.000 peseLas nomInales, 1 al 1.500 .
~. dc 2S.orXJ > » 1 al 2.800 .
), de J2.~(l{) ~ J 1 al 6.000 .
~. de 5.rJlXI) Dial 40.000 .
l, de 2.5(J() I " I ~I 22.000 ;.

A, de fiOU 1 " I al 80.000 .

...... ......-....... -~.................-----
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Pl{EcgDENrl'E~

CAMBiO\:. =..--::::=:::::::::.=--=-::.=
[JUBLlCADO~

Fech;1 \ ¡'aulc'
por IúU

.w - -
2B·1l GlH ~1 ;j. ,:JI.1 ,,

... Lí9,IlU 2'J:.1 t .u:n ~'(i,5(J

".' Ci!l,r,U 1 U·(lal ~fj,O(l

... - 5D¡t¡O J.J 1 Dal SüJOO

.,.. IJO,OO 1 1l·l)31 :}á,OO
,., OU.OO l· JI 931 85,00
,. liO,OO...

~·lll·U:jJ O(l,:Jü ,,
!4. ao 11·Il:JJ Oll,i:oU

70)00 1·12 ·9~lI [micO...
( lZ\J;n' DO,50...
I .. J:J o:n U9,60...
1·120il] U!l,W......

.,"
j lü.7.'J~ml· 12,10 :...
í d..j.931

1
üu,46

~fI . 1.12.931, M,IO
I.I2.u:n I OLiO

" l. ':l. O:l1' iH,lu
". Ofl,oU J.I:l.íl:H GliíO.. üü 50 1.1l:l·n:H liJ,¡JU
,. lJlI,iiU 1.12·mn f!i,UO,. HII,vO

:0.
2(}·3·\)30 'J(i,un .

" I'.uu.oaú 7l,ür,.. l·I!JU;U 7J,(i{I.. ' 1.. 12·n:n H,GO
I 1.12 !I:n n,ol)... ;1

I -:2·;1:31 72,00.. I
,.. J ·12·üin 72.00

J 12-u:n 7:.l.00:8.
7t>,2u IU 11 \l:lJ 11->,7:\'

" Hi 11 u:n 78,7f5,,. 30.1I·mn 78.00... ;10· 11· O:lI '17.00,.. 1·12·H:n 77.00
" 1-12 mil 17.130

.. a·1l-U31 00,00
". ¡¡·U·lm] !)Ó,O(¡
". 22 {) 0:.11 .88,7;... ~;.:l,7:)

I
¡ ..l2·!'Iin 81l,OO

1\·1·,7" l 1-12 utll l:I/'i,UO
... ':-1,7-", 1-12 ll:ll, Slí,Ol)

BOLSA DE ~MADRID ..-Cotización oficial del día 2 de Diciembre de 1931
....-....:..... :1' Ka __ --:..-...-..-

I

\ 8 L O l~ ]!; &

Titulo. .¡¡ % interior (2~ de Agollto ue 1919).

Títlllo~ !¡ (,'10 llmortizllblc, emisión de IOla.

Serie F. de 50.000 pesetas nominales, 1 al 35U .
l' E, de 25.ooD)o • 1 al 520" ..
• D, de 12.500 ~ ~ I al 1.64ú" .
" ('.. de 5.00Q; , I al IO.HOO .
, B. ele 2.500· '1 111 15A()(} ..
• A. de, 50!), • 1 al iJ.(J()()" ..

5 % amortizable, emisión 1917, canjendR por //\ de 19

Serie 1', de 50.000 pesetas notlllualcll ,..
Ji E.. de Z5JJ(K).. ) ., " ..
• Dt de 12.500). 1) ....

.. C. de 5.000 ¡: " .

• nI' ele 2.500 ~ Jo .

.. A. do 500 1I » ' 1., ..

Serie 1', de :>O.OOlJ pesetas nominales .
., El de 25.()(X)) .. • ~ ..
.. D.. de ]2.500.) .) •••••" .
» C. de S.o(}() JI )1 ~, .

.. B. de 21~" )- " .
JI. A. de 500 ,.. ~ toe u.

• G y B.. de 100 y 200 pesetas nomJnale!l ..

4 % exterior (estampillado) canjeacio ()or emisión lf1

Serie F, de 24.000 pesetas nominales ..
" Et de 12.0lXl'" Jo " .

» D. d~ 'Ó.OOO l' D "" .

• C. de 4,()()(J 11' )- .

) B. de 2.(00 ~ JI. ..

• A., de 1.000. ..
G y lI, de I{)'J y 200 pesetas tlominale!l .

4 % amol'tlzll.ble, ClDlilljóD 1908, canjeada por la do IV

Serie E, de 25.000 pesetas npnllllalcll .
• Di de 12.500)- » 1...

D C. de. 5.000" *' ..
I B. de: 2.5íX] ,. *" " 11'11 ...

JI ~ de 500" *' ,
ti % amortizable, emi.lón 1900. canjeada por lo tl I 19

Serie F, de 50,000 peseta!! nomlo"lcs .
:) E. de 2~i.(}()(). » ..
JI D, de 12,500,. I ..

• C. de 5JOO Jo .. .. ..
t D. de 2,500 1- ti ".Il•••
.. A, de SO(J. • u , .

t'ecllU

¡.12.11ln ótI,oLJ
2Q.-H·Oal MlljO

ly12.mn 50,50
}.1 .9::n . ¡¡D,óU
¡-12·931 69,1)0
1-12.031 liU,50

20.l1yO:n 59,liO

].12.081 i'O,OO
27-11.t:Jl 70,2ü
27.11.03J 7:J,00
2r,.11.0:n ¡o,OO
:W·1I-ü:n 70,00

1·12·9:H 76,00
'27.11~1J31 75.00

llJ·IO·1I81 (iS,OO
23·11·{J3I 67,00
2/j.ll·031 1J6,ÜO
~1~J 1-031 Im,DO
:10·] 1· 031 ü{l,50

i-7·lJl:II .80,00
n·7·0:n 80,00

20·7·U3] 80,2ü
Il·8.~131 8],25
:!~. 7.U31 81,75
N·7·1I31 BI,71í

I

[·I;~·U;H I ¡.l,:!á
1~-U.lJ:il 71J,:M
;~II. ,1.1l31 I :'4)!Ji
:W·Il·!I:II j U,:lli
:;IJ.I1.U:H '7 ..~,~!5
:;fl.II·H:lJ I 71. B(j

I

. l.II.,,;jj IU.tJl ,
I·H.II:!1 ~H,'j'¡¡

I /t·!):n -I),(¡(,
I 12.1i:11 ~ÍI,OU
I . 1;.: ·n;J. 11).OU

.~.I':l) ¡ if.i.IJfI

L'~tgCEDgN(l' E~

==:::;;::::::====11 ' •

I 1.'allto
por 100--.--1 ----~_.-~y
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72,00

81,00
94.00

New-Yorkl II 935
Berlín ••• 2,a35
Estooo¡mo

¡
¡OSIO •••••
Praga •••
l...lsoori. •••

1Argentina

l

4
4
O
ti
ti
<1
f:i
41/g
4
a
3
:J
t'
3

Def''. CAMIl1~:;l'tJllLI(,;ADOS 1Er.·'
embO)Slldl ,. .- .., (t!

•• 010 ;:>'l
oto O

h,ler~s I~nlllll
por bo

40,70
165,90
232.30

úOo
5ÓQ
100
1300
/)00
600
¡¡OO
¡¡OO
600
líOO
/300
500
Mo
500
fiOO

Valor aomlllH 1
de

clldalltulo

Pe~~M

~mbios remitidos po)' el (;182'1t1'0 Oficial de Contra'
taci6n de Moneda, que ee publica en eutnplimiento
del núll1ero 8. de la flenl orthltl núme"Q 61~J del Mi.

30:.1.0001 piltorl~ ~e Haciel1~[\. de 6 da Scptieml,r:e dll 1930.

Il l' tAZA:> 1 uamblo~ IU~l\lbjO!I\ l'tAZÁ~ I ~o.lIIbl~ .Ioambloe
l" Ill~,l<lmo; IDI'nlmos Intoxllllo~ ,nlnlmoa

105.00 .. ' -.--o-.-. -.- .'. - , .
Ht.OOO ParlE! ...

>J "tlruselns •
,\ Zuri(lh ••
1) Bern1 •.•
O Ginebrn.
1\ Romo •• \ OI,M
2.500 M[I~Il ...

140,000 Londres. 39,00

AcetoNas

ídem Norte de ESP;L
fía. Emisión 17 de
Enero de 1905.........

y MORE;$ DE; SOQIEDADES

400,00
77,00
81,00
94,99
9M'o
76,50
7~.U(J

66,00
7MQ
00,00
72,t5q
'11,25
72,50
7~,IíQ
64,00

420.00
300VQ
2P~OP
2W,09
1'1l;i,90
'19,00

62,75
492.00
175,00
624,00

4B,00

PESETAS NÓW1!lALES NEGOCIADAS

PREOEDÉNTEs

lJ.7·!)31
1·12.931
1.12·\}31
1-12·931

26.11·931
áO.ll.D31
26.11.031
16.1I.931
31-3.931
22·6.931
13.5·929
13·0-920
13·5·929
13.5·929
28.5-{l25

1.12·931
1·12.931
1·12·931
28·2.929

20-10.930

36-Il.931
20·1'1·931

18.9.931
14-9.931
1·12.931
1.12.~31

1·12.931
26.11-\.131
19.11-931
1.12-931

• ........ ' 'CT' ! al' .• ¡"I'" ...:
. .. 'l' ,,, I .. ' ~

;Banco de EsPaña. ~..... 600 J:t'
J$ancd Hipotecario de Eapaüa.~. 600 lltl <:5
;B.anca Espailol de Crédito,¡¡...... 250 '\
l3anco Hispano.Arherleano......... 500 . .
Compli.~Uil At'rend.' de 'l'abac09. 500 175.00 ~
Altos Horf!Os tia Vitcaya. nOO .f:¡:i-

~ocied. Gr{ll. /llliu~·{rteferel1tes... ~.
Carf;rlj. Espafía.., OrdinarialJ..... 600 . nrl. 8. .

•pnión ~pañota d~ EJ¡:plosivp~... 100 {jOO,vv ~
Ferrocatnles iM.. z. A. ~..... 476
1dem Wtlrte de ~sp.l'lña ~I,..... 475
llanco J%¡¡ppl'l.ql R[o de la Pata.

(¡nr.tGACJOmS
)Jortos ael llanco de J;tspal\a......
~éd.tilas del Banco Hipótecarlo.
Jdem lct. itl,~ ~ ~,¡ • .

ldem, Id. 1(1 4-1 11 ...

ldem, id. {d h ,ll ~ .,.., ..

Idem )3f,1ncp de Crédito I.Qcal
80cíedad Grat. Azuc,a Espatia.••, t8eriQ A.
F. C. M. !Z. A.• Va.- - B.

lladolid _ Ariza...... ~ C.
i.- serie,'-. '.:?" perle.
3." sene.
4." serie.
S.· aerie.

~~ttlltajklehfo ae Maddd.
too,OO Obligucioheil " 1 100
80,00 ~xpropiadones del Interior ' pQP
7e,OO Empréstito "Villa .Madrid'i 19j4. 500
72,00 Idem Id. 1918. liOO

T5 1 '. {:!édulas <Jet Ensanche , : fiOO I I
... . . t lO •

11- por 100 perpetuo. 111 C!0ntado .
Idem fin cotk"icnte uu " u

Idem fin prÓximo•••••" .
4 PQr JOQ amortizable .
5 por 100 amort!ilaple., l ..
4'\,cqones del :Bat1éo de ES(lll!'l:l. ..

l
·Idem del Bajleo ;Iiipote(lario .

ldetrl de la .(\rrendata.ri¡¡, de T¡¡.bao;:os .
Azucarera.-rreferente9 ..
Idem,,,,,",.Ordin¡UiaS , ..
C~d\\tP.9 c;lel Banco Hipotecario al 5 %.
ldlCn1 hit al 6 % U ••• h IlI h

. ,

Clttpetall pnlo1r. d. Deuda Il.lilortízllb'fe
. al S ,.. (.mI.lón de lIZ9): ...

PC;1I1q!l Tnury rltff\ .) Fpr,lln lO el. ~ ID'
du.nl:'lB Naclona • 5 0/0

S.erl~ A, de loo pesetas. 1 al 4.687.-..
J BI d, ~lXJ ~ 1 111 6.03loi"o.

, t B, ' d, $.~. It ' 1 al 14.434 .
En direrentés serie9~" .......,.!....~~ ... !'t ~n

Serl, ~.de l ..Qoo pesetas. 1 'a 97.0B2.....11141~Q
J Bi d~ 10.000 J 1 a 20.800...... 1'13,50

f.n illferti!l1to.',h......~H ............' ...... i .............

eu.~"lu (l:k1o\l. d~ hóilb. áro di T6ii01'etfá,
al 6 cro. a diez año,"

~g160

8~.pO
S.7;QO
~7,~O
86,25

l7IJ,~O

174,50

J:'L{~ügUEi'i'i'~~;f

J~l~ ·ga~
H2-931

1.1o-~31

1.1(}..IlÜI
1-1o-l:l111
t1-li~i)~l

:&8~1-g31

\

lo:AMtiIQ::>

V.f\ ti o 1t E ~ PUBLICAl)OS FeeJ¡n Ip~~
l · "1 ,TlIOt.?) I ,..... ;¡. ' ..'.1__·e... u\ por,'1"! " ' .. "0"'-)] y __q_''¡__ _ . •' .' ~,' t "'E 19' ...... _.__ • j____ -...;.,....'..··_1

Titulol 1Il!!t i, Ceuda ferro\'ial'ha amortiza"
ble '1 ~ Ellado. al 5.~

aO·1Hl&1 81,/50 Serié ~I de 500 pésétas, 1 al 2OQ'@'rI I 81,00
aQ-U~{ll.n 81,tW ~ • do ~.~ ~ 1 a~ w.~,,!
20.1l;-{181 81,60 t ~ do 23. ~ 1 al 6. ...1

4 l· (¡.lJ31 90,00 !!in al(erentes IllrieB..\m.¡•••4.nu""Hhw,.,"!
I

Títulos de la ~éuda ferroviaria amQr~It-I')
Me d,.~ k.tado. al 4,SO %

2rj..U..\l3~ 7'i,OÚ aerle A, d~ ePti!setas. 1 al 50.000,. ¡

is-n·Ml 11.00 • B, d"; J.' • 1al 35.000...
14.10..001 '7'l,ÓO Jo C,de:!. ~ at 4.(XX)•••

1().{).929 01,00 En AiJ.,i~ntll~ .eri'...m...»'.....,...t.nm..... i

Títulos de la Deuda ferrovlal'la amol'tlza.
ble del Eetado. 4.50 % emi.ión 1929-..

2'·11-981 11,00ISerie A. d. soo P.s.t., 1 .1 IOO'~"'123·Ii·llai '77.00 S B. de 5,000 • 1 al 60.000.,.
28·U..glll '17,00 • e dé 23.000 • 1 al MOO...

1-0.931 Bl,OO En illfer~nt~' 1I.eri~8••••~~"........LLa.• ;.,



'Gaceta.ae nfadrid.-NiÍni. 337" 3 Diciembre 1931 Anexo U!líco.-Página 83

Hace saber: Que publicado en la "Ga-,
cela de Mádr.id"~ ,número 329. corres
pondiente al día 25 del mes actual, yo
en el "Boletín Oficial'" de IaproTi!lda.
nÚlnc.o 264, del día 24 delp!"opiu mes,
el anuncio de subasta del arbitrio so·
bre pesas y m~didas d'f; lLCQ obHga to
rio, y efectuado el cómputo de días há
biles 'prevenido en el mi51ll6~ resuHa
que el menci'Onado -acto se habrá <ie C~

lebrar el dia í9 de Dic~pro~Ü;-:1:),

a la hora señalada, :y qne de s€r declri
ra:da desierta po'!" falta d~ Iicit:i{~orcs.

se celebrará la segunda ei 4 de Ei!cro
sjgu~te, a la misma hora.

Lo que se ba~ pú..~Eco para ge",'2,~l

conocimiento.
Casas Consistoriales de Denia a :H

de, XoYiembre de 1931.-El A1col:.lc, Jo·
sé Cal:lfa t.

SUBASTAS

:DIPIITAClON P.R(WINCIAL DE
,MALAGA

'B:=.ses para el estudil} por conc!!!:so.~e
lD5 eam.Uws 'Ve~s caya. de",jgnB!ClOn
Y!'iJngiWdes apxo"S'irnad2s se~tal!an a

coatinQ3dÓJL

te' de 0,25 pes7t~s, eXPreSandO. que 8;ceI?· "1
ian las, condicumesexpuestas, '.e ,mdl-
'c:mdo las cantidades· que percibirán
por laionnación del proy<ecto -meada.
kilómetro, .sin ,que rebase de Jas .cua
trocieo.taspesetas fijadas com'O máximo
en ']a hase :1.&, y manifesiaDdo si 1JI'e.
fieren 'encargarse deltDtal de !()s pro
yectos, o señalando, ~ su ,caso, aque
llos <rile deseaestndiar.

10. La Comisión gesto~ previo in·
e forme del Ingeniero Direerorde Vías

Varnján, por Júzwr,:a zrbgena: y Obras proYÍncial.es. hará la adjudica.
longitud ':lproximada.'5,WQ :t:Hóme1ros. ción del servicio a la proposición que

p¡jjerra a 19aaleja, 4,500. Ca- estime.acis Cl>nvenienle. pudi.e1id.o re-
Es'tepomL 'a Gaucin ~trO'Zo entre partir' entre dos o más licitadores el

sa1'o~S -y' G-aucin) ,3'0. total, tenlendo muy prmcipalmente en
"...almenar a Casaheuueja.lO.
1."$eñja como'retribución por es- cuenta el tiempo en que se compromc-

d ., . tan a entregar el trabajo.
tos trabajos !1"l. cantiü.a~e cuatrocren- ll. El importe de ros derechos de
125 (-tOO) pesetas POi'" kilómetro, para inserdón de este ananci.o en el ""Bole
qrlC 1oslici'ta.dores puedan disminuir tín Ofidal" y "'Gaceta de Madrid"~ -así

.es..1. parlitia ,en la ~ntía que tengan Cl)mQ euant()S demás 'gaslosse originen
P OT co.nvcníenle. . d- d' -. d~"--' •, 2.- Se concede un p12.z0 máximo de basta 111 a JU !Ca~on cUlllti.a, ser-...n REGL.~'"TO DE INFA~"\TERLA ~;Y,.t..
1res meses• .a par-tir ,lie la adjudicación, d~ euenta del adjudi~tario, síes uno MERO :3

solo, aunqueno-se encargue,de la lota·
'p:.l.:oapreseniar los ,proyectos ,que. s.e 'lidad del trabajo, -o serepartirá~tre '
,adjud1que, 2.compañanrlo aca.da OrIgl- t~d~s eUos, en relaCIDn al ;lú.~rc de
.na!, cuyos planos seri!.n en papel tela,:Kecesitando adqcitir este CU"e0':O i:l:!
lrcs copias" en las que los ¡¡lanos seránkilóme~s ~ a cada uno se adjudi- diversas p~das y eicct(T.; qu~ 5<: d..:-

que, según las longitlldes que, a:proxi- all " . ,f.erros del ori.,rrinal, redactándose con da t an a coutir.::n'l.t:~, se aDre C017~~i:i';-,()

sujeción a 105 formti.larios e.instruccio- ma~amenre, se ,supone para ea uno para que los con'Structo:res !TJ.e b -d~-
nes vigentes. T.ambi.en se emreg.arán 4e los camin-os. seen puedan pn>senUtr modelos 7'- ;>,~)-
los Do.?rador.es del proyeclo,p:rin.cipal- Málaga, 28 de OcbJhre d:e 1931.-EI ])osicion.es en lJa.qt!ere preci.'1~d'O y t'il

fu d ..._..- d Pres?:dente, Enrique M::a:peUi. L_ d ..., ..... 1mente las r retas de toma e LWlu:oS e $--2450 SOJJTe cerra o, re3pecuT::rrr.J:::¡~L"', ~, .~~-

campo. en la que' deberán conslar 'las ñor Comand.mlre~fuyord~l mls!"!~8 ~!~":-

parí.ic:ularidades del trazadi)y las refe~ ta las once horas del c!fa q'J.e b:ló-(:l
rC!E~:~s de los vértices y puntos prin- treinta de haberse p'!1~E::~-::'1 en ~r: "~~:~-
cipú.:s. ,.áLCALDlA. DE.DE....~ eeta de~!<l.dThr, e:: :::-:'1:::- ,:::2 ::;'; ",:::",:,

3." LospUnl-os p-r-mcipaleS' de cada la. !nI!-fu ~.c:onómic3 para su C:'::J.m::'rJ y
-cmuino. así como los, extnmos, cruces H3.'Ce saber:'Qne publieado' en la "Ga- -adJnO.¡C2elOTI. Lv.s C~:!3:,;':'.~:(~:-,-,.; :'':':·,,'.,:1
cm carreteras, etc., ele., serán .señala- ceta de 'Yadrid",n'Ómero 3'29,oorres- en -cuenta las condi.é:io"es sig-,.;i;;:¡¡:!~:
dos,poda Sección· de Y.ías yOhIas pro- :poridiente al día 25 del mes'actua~ y 1 1.& Las prendas y e:~tos S'..-r3;, ,'e
'vincWes, pre'\"iol'lecon-ocimienlo.del.t-e- ,.en el "Boletín Ofieia!'" <le la p!"(lviecia, 1procedencia nacional.

1 ..::1 • .:J o .~ ~- 1 :so llÚIll'e!"O 264. -del día 24 del propiQ -mes, ") & El· rt d t "rreno por .e.a....JJluJ<;a-...loy e per - •. lmpo Le e es e 3!'!~~:'!::-:O y "a
nal iacu1lativo-delaDiputación.. el.ammc:iode -subasta de los derecltos 1 los publkarlos en ia "G:rcct:l", "Bo;;:-

4." La .confrontación del P¡'oyecto de sacrificio de reses -en el. Matadero , tin" ,'5 periódicm; locales .s~ de C"..:.t :1-
se ha.rá sobre el terreno por su autor yVúblieo, ). -ef-eetU'ado el cómputo de días ¡ ta de los adjudicatarios, disrrib~1ri::1Ó.
el. Ingeniero Director de Vías y Obras ·h2hiles prevenido en el-roism<>, résGlta 1, se a ]Jrorrateo entre 105 mismos.

. . 1 "'~....;~_ ..~ est dos I .....eei mendonado aeto-se habrá de ee- 3 & L· t - ,p,OYInCla es, :w:::.u.u::.w.w ar marca '1.- • os~::m es 3C-0m:'..:ln3r¡~!~ !'
en el terreno, por medio de señales lebrar- el 'día 19 de Diciembre próximo. la proposición tQd1JS ln';. {lfl1:'"!-'!1V'-:;! ¡

permanen~j()S 'Tértiees detaunino y . 'ala. lMlra señal:a~Y que de Soet' uecla- 1que se mencionan en l:9. regla ncY~ {
demás puntos principales. rada desier1ai'Qr fana de lidiadores, ~ la Orden de 2:i de ~I~1'7.o d,~ 1'(~

,5.& Queda el .autor del proyecto en se celebraTáJa segunda el":{ de Enero (""Diario Oficiar' mimt:::o 73). en 1t
·laobligaci.ón ile redae1::ar Qtros si, "a siguiente, a la misma 001"3.. condiciones (J'lle l-a misma señal::!.
'jlikiod-el Ingeniero~metorde Vias y Lo que se baee públle<> para gen-eral 4.& ,Los adJudic:atar!.os deñrnn t1<:'1:~-
·Obra.sprotineia1es o d~ lDgen11:!t'O 'l~te conocimiento... . ~. sitar en metalico, en la 'C::l}a de! en·:-:'
de Obras ])úb1:icm;# meseneeesariom- C~sa~ Conslstonales de Dem.aa ..O ¡po, en el plazo de diez dias, -co::!la:h:i
tTodnciT ~gun-a -mod.ifi.eación el eipri- de NovlembI"1! de "11J31.~El Akalde, Jo- desde la primera fecha ~n qu~ se ¡t·~
mimo. sé C:Hafat. I co:nnm.ique la adjndJ:c2.ción, e.L5 por 1C::)

'6~& 'Una vez '1!prohado el :pro~to S-~1 .del importe 1012! de 13 2d~ii-j.i('t.':-:'''1
por 'la -Comisión gestora. -quedará .de ' TespectiTa.
-propiedadrle Cm 'Diputación. -percibism- ~"Lf)s precios se Cli\'-''l:t1~r~n de ':; ~
.do:su an'tQT.1a ·'Calltidad qne~ -mrres- Hace saber: OuePDblicado en laC<Ga- J)rendas y efectos puestos en d Ai~:l
ponda aplicando a''1a longiind~ ,Im.l- ceta de' Madrid". número 3'Z9. corres- cén del Cue!'Po, libres de todt> gas~(). '::o'
mente resulte el tanto kilométrico fija- pondiente al dia25 del,mes actual. y de ellos se deducir:á el ~Q por leO (H
do en SU,pl'oposición. en el "Bo1etin Oficial" de la província. :impuesto de ])a~s al Est:adD.
7.~Lus proyectos que no resulten t~.2G4,deldía ..24del jH'Gpio~s. 1 cG.," En lasproposic:ione-s se I1:H"

aprohad(¡\S.J]D ,tendrá :su auror .dei1ech04-el -anuncio .de_asta del arhm-io so- constar el -plazo mfu:i:mo de ~¡¡,¡-~a
2. l'ec1a-:- el~ de ~&.~..sda bre el eon.smno,dehet1das--&pi-rji.a~s,I que :00 deberá exccd~r de u;:: :::'::So G.

-dl~. espumosas y alcoholes, y efectuado el 1 partir de la :ferell de la nath"i,"nci:":1 dt
,.8.- .En la .Sección .-de Vi&sy Obras cómputode·illas hábiles preyenido enJa adjudicación.

'provinciales ,se ,.facilitarán ,a.qni.en lo el mismo, resulta que el mencionado 7." Los modelos no scepmdos se [,:
solicite los detalles .relacion-ad:Bs con ~ ~hahnide,ceJ.ebrnrel 'día 19 de tir.arim ~r cuenta de los o:msi::ucfor.:.·~
.este ooncu.I"SO. Diciembre próximo, ::l. la hora seliUarla. .antes de los :trcin1a días sig¡¡!~ú:'s a la

9.... Los -seiior.esIo:genieros de Ca::i- 'Y que de ser declarada desierta por resolución d-el COT".ctlI"'SO, no T~;.¡or.die:1
'nos, Canales y Puertos y Al'Udantes ,,~e falta de lieitadO!'es -se <::de:brari la :se- do est.e ~e los que, l.:.~a \"<::1;

Obrns,pa.ililicas que deseen tomar pa.rte g:m:!a ~1 i de Enero siguicnt...~, a la mis- , ~.a.nSCü.¡-rid.o dicho 1)1azo, 1:;0 hll~... !~~ ~,íl
en este concurso lo .solicitarán del se- ma hora. 1 sido retira-dos.
ñor Presidente de la Diputación duran- Lo que se hace público para gcn~Lal J' 8.- Las condiciones tt-Ci:'l:r-as llr: L\s
U el]riazo 'lievemm'días,~ la pu- 'O()uociInren.to. prendas han de ser l::¡s (me se c.:i.Lm CIl

blicación de este .ammcio en la. "Gaceta Casas Consisfuri.aies de Denia a 30 1 las Ordenes circula7es d-e 2C) de- A.b:-:!.
ele Madrid", en p~pel s.eHarlO de octava de Noviembre de 1931.-El Alcalde, Jo- 1 13 de Agcsro ~. Z9 d-e Octi.:b¡-.(' .ti.: h:3l
clase '(de 1,:AO pesetas), prori5to.,.ade- .:sé .Calafat. t ("Diario Oficial" númer~ g2. Hi1 ...
más,.deI.:seUo provmei:8l con-espoBdien .s-.c22t ~ respeetinweG~).
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Necesitanl10 adquirir-esta Cornan- ' Necesitando este '!Cuerpo _adquirir
dancia las prendas que a continua- '-127 gruesas de ;botoncs grandes para.
eióÍl se expl'esán, se abre "Un c~ncur- lZuerrcrasdc gala. 6.000 parc:o¡ Jt:! t:ill-

S---2433

so a fin de que los constructores que
lo deseen puedan presentar modelos
y proposiciones al señor Comandante
:Mayor en el plazo de treinta di<as, a
partir de la publricación de este -amm·
cio, y bajo las condiciones siguien
tes:

. Primera. Las proposiciones y mo
delos serán dirig~dos al señor Coro-
nel y han de ajustarse a los pre~é:p

tos de las Ordenes circulares de 19 de
Diciembre de 1930 y 27 de Marzo d~
1931 (Diarios Oficiales números 287
y í3), Y por .Jo que respecta a los t1',:
jes .de trabajo (monos) a la de 13 de
Junio de 1929 (D. O. número 130).

Segunda. Las prendas objeto de es
te anuncio serán entregadas en el al
macén del Cuerpo libres de todo gasto.

Tercera. Los modelos no acepta
dos deberán ser :retir,ados en el térmi
no de quince días pasando a ser pi"O
piedad del Cuerpo los que dejen. de
hacerlo en este plazo.

Cuarta. El total de lo adjudicado
se entregará dentro de los treinta días
después de comunicada aquélla, y su
importe será satisfecho tan pronto
sean admitidas las prendas, siendo
descontado el 1,30 por 100 de pagos
al Estado.

Quinta. El importe de este al1uncla
será a cargo ya.. prorrateo 2ntre 10s
adjudicatarios~

Prendas que Se citan.

200 guerreras caqui, 200 pan l:t!OI~e~

caqui fllerza montada, 500 nares de
zapatos, 500 pares de aJpnrgat¡¡s, 5G~

camisas, 500 calzoncillos. 200 toailas,
100 trastes de limpieza, 200 g!Ja!1Íes
blancos, (pares), 150 morrales ,pora
pienso, 100 trajes de trabajo (monos).

Valladolid, 28 de Noviembre de 1931.
El Comandante ~layor. Vicente G:;rcia
Gutiérrez.

REGIMIENTO DE ARTILLERB. A
PIE ~'1}~fF.RO 4

Necesitando adquirir este Regimien
to }as prendas que a continuación se
relacionan, se hace público por el pre
sente anuncio para que los ~onstruc.

tares que deseen tomar parte 10 veri.
fiquen en el plazo de treinta días. So
partir de la publicación de este anun
cio, teniendo muy en cuenta cuanto
disponen las Ordenes circulares de 2 de
Octubre de 1930 (D. O. número 223) y.
27 de Marzo del presente año (Dfa?'io
Oficial número 73).

RE~UllÉNT6 ·DE .INFANTERH. }\'U-
. MERO '10

Prendas qlle se citan.

_ Cuchal'a~, 200; ~eñidores, 300; p~
nuelos, 1.500; camIsas, 1.200; C'alzon
cilIos, 1.2-H; zapatos (pares), 2,000;'

.alpargatas (pares). 1.000; guerreras o.:a':
qui, algodón, 1.000, y pantalones !lohi
na, algodón, caqui, 1.800.

Medina del Campo, 27 de Xoviem
bre de 1931.-El Comnndante )Iayor.
Pedro ~Vladr.i.gal. .

5-:-2434

CUARTA COMA.~DANCLo\ DE INTEN
'rJENCLO\ .

'Prendas Y. efecto& que se citan.

2.000 pares de alpargatas.
2.000 camisas.
2.000 calzoncillos.
3.000 cuellos.
3.000 pañuelos.
500 ceñidores.
500 chalecos de abrigo.
500 cudharas.
•JOO tenedores.
Cartagena, 29 de ~o.iembre de 1931.

El COlflandante :Mayor (ilegible).
8-2451

SEGUNDA COMANDANCIA DE SA),,'l
DAD MILITAR

Tabardos :XX, cinco; de X, 10; de ta
lla primera, 40; de talla segunda. 30;
de talla tercera, 15. (Total, 100.)

Guantes avellana XX, 30; de X, 50;
de talla primera, 230; de talla segunda,
160; de talla tercera, SO. (Total, 530.)

Guantes blancos, 165 pares.
Bolsas de aseo, 125.
Correajes de Sanidad, 216,
Cantimploras, 100.
Platos de aluminio, 150.
Morral de espalda, 100.
Bolsas de costado. 100.
P~rcs de espuelas con correa, 100.

Prendas menores.

Guerreras algodón caqui; de XX, 25;
de X, 50; de talla primera, 200; de talla

ZARAGOZA segunda, 150; de talla tercera, 75. To-
~ecesitando este Cuerpo adq'..l,irir las tal, 500 guerreras.)'

prendas mayores, menores, vestuario Pantalón de algodón caqui a pie: de
de trabajo y equipo de ganado que a XX; 35; de X; 70; de talla pi'imera, 2S0;
continuación se relaciona, se abre con- de talla segunda, 210; de talla tercera,
cursO a fin de que los constructores que .105. (Total, 700 pantalones.)
]0 deseen puedan presentar modelos en Pantalón algodón caqui montado; de
'paquetes precintados y proposiciones XX, 10; de X, 15; de talla primera, 60;
~n sobre cerrado hasta los treinta dias de talla segu,'1da, 45; de talla tercera.
justos de la publicación de este anun- 20. (Total, 150.)
do en el "Diario Oficial del Ministerio Gorras de plato caqui: de X-.\., 15; de
.de la Guerra", en cuyo dia, ya las diez X, 35; de primera, 200; de segunda,
horas, se reunirá la Ju.nta Económica, 140; de tercera, 60. (Total, 450.)
para su examen y adjudicación, tenien- Borceguies; de XX, 30; de X, 70; de
~o presentes las siguientes condiciones; talla primera, 330; de talla segunda,

1.3 Todas las prendas han de ser de 290; de talla tercera, 50. (Total, 770
iabricación nacional y puestas, libres de pares.)
lodo gasto, en el"Almacén del.cuerpo. Alpargatas: de XX, 30; de X, 60; de

2.~ El importe de este anuncio y de tala ,primera, 340; de talla segunda, 180;
los publicados en la "Gaceta", "Boletín" de talla tercera, 90. (Total, 600 pares.)
y periódico local será de cuenta de los Camisas: de L\., SO; de X, 95; de talla
~1.djudic:ltarios, distribuyéndose a pro- primera, 300; de talla segunda, 225; de
nata entre los mismos. talla tercera, 100. (Total, 750.) .

3." Los concursantesacompañar¿n a Calzoncillos: de XX, 25; dc X, 100;
la propusición los documentos que se de talla primera, 250; de talla segunda,
mencionan en la regla 9." de la Orden 150; de talla tercera, 25. (Total, 550.)
de 27. de ::.1arzo de 1931 ("Diario Ofl-Cuellos: de XX, 100; de X, 200; de
ciul" numero 73), en las condiciones taHa pdmera, 800; de talla segunda,
que en la misma se scD.uJan. 600; de talla tercera, 250. (Total, 1.950.)

4." Los precios limites y las caraC- Chalecos: de LX, 10; de X, 20; de ta-
terístlcas de calidad; confección y di- 11a primera, 60; de talla segunda, 45; de
,mensiones !ieráil las q-.:¡e se fijan en la talla tercera, 15. (Total, 150.)
'Circular de 19 de Diciembre de 1930 Pañuelos de bolsillo, 1.600.
{"Diario Oficial" número 287). Totlllas, 1.000.

5." Los modelos no admitidos dcbe- Ceñidores de cuero, 300.
:ran ser retirados a los quince días des- Cucharas, 250.
)Jués del concurso, quedando de pro- Tenedores, 375.
piedad del Cuerpo los que, transcurrido Emblemas, 200 juegos.
tlicho plazo, no hayan sido recogidos. Cinturones cuero sin chapa, 200.

6." En las proposiciones se hará Pantalón gimnasia: de XX, 5; de X,
constar el plazo máximo de entrega, 10; de talla priDlera, 40; de talla segun
que no deberá e:s:<:eder de un mes, a da. 30; de talla tercera, 15. (Total, 100.)
partil' de la fecha en que se notifique Gorros de cuartel, 150.
la adjudicación definitiva. E:;carapelas, 1.0(}0.

7.& El importe de la construcción
será satisfecho tan pronto sean admi- Vestuario de trabajo.
tilias en firme las prendas adiudicaf.,as,
y ea las facturas se hará el desc~nto < Traje mono": de XX, 2; de X, 5; de ta
del 1,30 por 100 de pagos al Estado. IHa primera, 25; de talla segunda, 25; de

También tendrán presentes los con- talla ~ercera, 3. (Total, 60.)
cursantes las Ordenes circulares de 2
de Octubre de 1930 ("Diario Oficial" Equipo de ganado.
número 223), 5 de Diciembre de 1930
("Diario Oficial" número 277) y 6 de Cadenas para ~abezadas de cuadra,
Octubre de 1931 ("Diario Oficial" nú- . 100.
merO 225); y, por k"J¡ue hace referen- Zarag(lza, SO de Noviembre de 1931.
cia al vest.lario de trabajo, la Orden El Comandante :Mayor (ilegible).
circular de 13 de Junio de 1929 ("Co- S-2452
lección Legislativa" número 192).

Prendas mayores que se citan.

Capotes mantas XX, cuatro; de una X,
t·~; de talla primera, GO;de talla se
U.lda, 51); de -talla, tC1"cera:,9. -(Total;
'~6.).
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Prendas que Se citan.

500 gorras de plato con eDlbh:n;~:.
1,000 gu::rreras a1godón caqui c,,n

emblema. .
1.000 pantalones caqui.
1.000 pantalones gimnasi'l.
1.000 chalecos abi'-it!:o.
2.000 camisas. -
2.000 calzoncillos.
1.500 ceñidores.
4,000 pañuelos.
1.000 pa,es borcegu;~s.

1.000 pares alpal"gatas.
2.500 toallas. '
1.500 cucharas.
1.500 tenedores.
1.000 cinturones Cuero sin c.hapa.
Aleo)', 27 de Noviemb-r-e de 19;11.-

~! Comandante mayor, .JesÚs Corujedo.
\ ¡sto bueno: el Teniente coronel Jefe
accidental, PérCí:.

ESTABLEcnlIEXTO DE CRU. CABA
LLAR, REMO~LA y CO~W~~ DEL
PROTECTORADO EN l\iARRUECOS

;-;-ecesitando adquirir (':ste Establecí.
~Iento 600 pares de borcegllics, y ie
niendo en cuenta la Orden Circllla,' de
6. de O<:tüf,re ~el corri~nte añ~j ("Dia
rIO OfiCIal , numero 22<.», se abre' cou
curso, a fin de que los constructo;'cs
que lo desce~. puec:::n presení.<lr IDGUC
Jos y propOSIciones al S;-. Com3nf1::mte
mayo~ del mismo! ~asta las once hOI';~$
del. dIa. 28 de Dlca~mbrc próximo, l-n
cU~o . d1:t ~i hora se reunirá la .Tm:t¡,.
EC~l?-0mlca. para :->u examen .y adjU(ii
c~elO~. te~lCndo entenriitio que los p;'('_

ClOs ue dIchas prendas no pueden rc-

1

, ~as:'lr- de los ofici;:,!es marcados romo
lImites en la Ord"n Circuial" di! 2 d~
Octubre de 1930 (·'D. O.", núm. 223).

l. . Las pre~das senin de producción '11:1
cIOnal y ajustadas en confección \" ....1

I lidad al pliego de condiciones técni..:;s
I :t& 1égaies qu~ d~iel-nlil]a ja urden de 19

/

1 de Diciembre de 1930 ("D. O.". nÚalc
ro ..28i!. debiéndose de entreg~r en el
Almacen del Cuerpo, en Lars.cbe li.

1 bres de todo gasto, a los tre-~!;¡.~a;lias
I .después de comunicada !a adjuU::"'.ición.

El importe de la conslrun:ión será.

P¡:endas y efeclos que se citan.
118 gucrre¡-as algodón caoni.
119 gorr<1S de pl~to. .

1.32i borceg;uics ~;)arC's).

I
276 camisas.
281 calzoncillos.

. 2.239 pañuelo,;.
~ l.fS ~ha!~r.cs rfc ~¡bl~igv.

1
, 254 ceñidores de CLiero.

. 138 cucharas.

1
181 tenedores.
6í~ cinturones c;uero sin t:hapu.

1
1 1.06~ pantalones I!¡"~OS para gimnasia.

~44) morrales de cuero para pan.
;l(}O pares emblemas para traje con

I pl nú.rnp~.n 1I'·1~1 ~.u.n";'9...... ;".._ ... _

1 2~~ .es--';a;ap~i;; ;;;a-'g~;:;~."~""
: üJrdoba ;l 25 de Koviembre de 1931

,
I ~~ (:omand3.nte Ma.yor (ilegible) . .....:

"Isto bueno: el CorOllel,P..-\;, el Co
man d:.mte f... del D. (ilegible). .

'3-:-2352

blemas, 78 gruesas de botones peque- REGL\nE~"TO CAZADORES DE CA~IREGIMIE~""TO DE Th"'FMIl""TERL-\.. Xu.
ños paro guerreras de gala, 600 cha- BALLERH. ~""UMERO8 . MERO 38
pas para cinto de correaje, 1.400 es-
carapelaspara roses, 1.400 chapas pa- ;Sccesitando adquirir este Cuerpo Necesitando este Regimiento adquirir

las diversas prendas y efectos que se " las prendas que se relacionan., con arre~ra roses. .
Equipo de g,anado: 41 collares de detallan a continuación, se abre con- glo a las Ordenes circulares de 2 de

cuero, 41 cadenas collares, 47 cinchue- curso para que los constructore..'t, que Octubre de 1930 ("'D. O.", número 243
las, SO morrales de pienso, 110 man- la deseen puedan presentar molelos y 27 de ~Iarzo de 1931 ("D. O.". nÚIDe·
tas de cuadra, 110 bolsas de limpieza y proposiciones en paquete precinta- ro 73), se abre concurso hasta· el día
de ganado (con sus trastes) y 24 sacos -do y en sobre cerrado, respectivamen. 29 de Didembi"e próximo, a las diez de
-p:1ra cebada, se hace saber por medio le\ al señor Comandante :Ylayor del la mañana, hasta cuya hora y día pue·
d::l presente anuncio para que los mismo, hasta las onCe horas del dia den presentarse las ofertas y modelo~
constructores que deseen tomar parte 1- 24 del mes de Diciembre próximo, en en la :VJ:a:roría de este Cuerpo, baje
~n el concurso puedan presentar mo- c~yO día se reunirá la Junta Econá- i pliegos cerrados, ajustándose los calL·
delos y proposiciones hasta las once mica para su examen y adjudicación. I currentes en todo a las condiciont-1
horas del próximo día 23 de Di~íem-I Los constructores tendrán en cuenta I que preYiene esta última Orden cireu.
breo en. cuya fecha y hora se r~unirá las condiciones siguientes: I lar y siguientes: .
h Junta económica para examen de 1.. Las prendas y efectos serán de t 1.· El total de la adjudicación debe·
modelos y pliegos y proceder a la con- , procedencia n.acional. l. rá ser entregado en el Almacén de;
ceSlOn. . 1 2.· El importe de este anuncio y Cuerpo antes del dia 1." de Febrero di

La adquisición de efectos y equipo 1 los p~~li.cados en la G.-\.CETA, Boletín. ¡ ~932, quedando sin efecto en caso d,
·4ie ga.nado se entenderá puesta en el y perlOdlco local, será de cuenta de ! rncumplimiento de esta condicj(m.
tllmacén del Regimiento libre de todo , los adjudicatarios, distribuyéndose a! 2." Los modelos no aceptado:s dehe
~asto, y si del reconocimiento no re- ¡ prorrateo entre los mismos. rán ser 'retirados en el plazo de un mes:
sultara con arreglo a los modelos pre- I 3." Los concursantes acompañarán no respondiendo este Cue:-po de los ne
sentados serán devueltas3il >=onstruc- ! a la proposición todos los documentos ¡ retirados en este plazo.
tor por su cuenta. I que se mencionan en la regla novena ¡ 3.· El importe de este anund,) será

En las proposiciones deberán h~,ccr i "de la Orden de 27 de ?íarzo de 1931 I abonado entre los constructores que ha
const~r que dichos efectos y equipo l' (D. O. número 73), en 1D.s condiciones ! gan la contra~a.
de ganado ticnen que ser entregados que la misma señala. i
en el término de un mes la mitad y I 4:." Los adjudicatarios dchcl'án de. I
quince días dcs~ués el resto~ tiempo ! positar en metálico, en la Caja del I
por el que mantlene los preCIOS ofre- I Cuerpo, en el plazo de d.iez dí::.s. con
cidos y 9-~e ·se hallan conforID.es con ! tados desde la primera fecha eil que 1
las condiCIones de este anunCIO. I se les comunique la adjudicación. el i

La devolución de modelos y gastos I ~ O:por ~.OO del irnl?orte total de la 'ad· 1
de este anuncio serán por suenta de ¡ JU~lCaClOn resp~ctIYa. i
los constructores, quienes se ajustarán: a.& Los p:re~lOS se entenderán de 1
a las disposiciones insertas en el Dia- I las prend:1s y cfectos pue;tos en el I
riQ Oficial número 73 del día 31 de I Almacén del Cuerpo, libres de todo
Marzo de 1931. I gasto, y de ellos se deduc;rá el 130 ¡

Barcelona, Noviembre, 1931. por 100 del impuesto de pagos al Es-
S ')4r tado.
-. o 6." En .1<1s proposiciones se hará

constar el plazo máximo de entre.-ra
que no deberá exceder de un mes'=' ~
paitír de la fecha úe la notificaetón
de la adjudicación.

~." !--os modelos no .aceptados se
retiraran por cuenta de los construc
to:r:es antes de los treinta días si.
ó ..¡¡entes a la resolución del coucurso
no respondiendo este Cuerpo de 10;
que, un?- vez t~ancurr!d"o dicho plazo,
no hubIeran SIdo rebrados.

S.' Las condiciones técn icas de las
prendas han de ser hs que se citan
en ~as Ordenes circulares de 23 de
Abnl, 13 de Agosto y 29 eTe Octub!"e
de 193~ (D. O. números 92, 181 ~. 245,
respectlvamente.)

REGEHIE~LO CAZADORES DE CA.
BALLERIA NUMERO 4,

~":.cesitando adqul~ir este Regimien
t.o /;) fundas para ~lstola, 75 cordones
ue cuero para las mIsmas y t500 cabeza
das de pesebre, éstas Can ::trreglo al
modelo que actualmente se utiliza en el
Ct:erpo, se abre concurso para que Jos
senores constructores a quienes inttre.
s~ puedan presentar modelos y propo- .
slc~o~es hasta el día 30 de Diciembre
pr~xull;O, al Sr. C?mandante mayor; en
CU:\,O día, y hora ae las once se reunirá
la Junta E~~nómica, que ha de elegir
la~propoSIcIOnes más aceptabl;,:s.

- ara este concurso se tendrán en
CUen!3 las condiciones siguientes:

.Pruncra. Lo~ solicitantes se ajl'Sra
ran a cU3nto dISpone la Orden Circu
lar de 21 de :Marzo de 1931 ('·D. O.".
numero 73).

Se¡;>;unda. La entrega se efectuará en
el Repuesto del Cuerpo. libre de g2S
tos,. a Io~. cua¡-enia días, a parH, ¡le la
n.~tificaclOn de la rcspedh'a ..ldjudica-
ClOno .

Ter~cra. Los modelos no acept;.l~os
dC'h~ran. ser retirados del Almacén, en
el term11?'0 de quince días, pas:ll'!do a
ser prop~edad del Cuel'po los no retil'a
dos en dIcho plazo.

e.u~rta. El. importe de es te anuncio
~er~ sati~recho a prorra!co pOi' los ad
Judicatarios.

13~rgos,.,25 de N9;:icm!JI'C tic 19:U.-
El Comandante lUsyor, (ilegible)..

~,--235a
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SOCIEDAD ESPAsGLA DE 'CONS
TRUCCION NAVAL

Amortización de oblig:¡ciones 5 1/2
~orlC6.-'Emisi'ón·de5 Enero de 1924..

En el sorteo celeb¡-ado en el dia ,de '1

DOY en el domicilio ,social, ,¡Según rué
anunci3,do,-en la '!Gaceta-de Madrid" del
:iia 24 de Octubre ,de J:931,número 297,
ilan resultado amortizadas las 2.600
jbligac:iones correspondienres a 'las 260
oalas extraídas, que '!ie detallan en el
Iliguiente cuadro:

19.4:11'8 19,420
19.551 a 19.561l
19.161 ,a Ht.7.70
19.711 'a 19.286
19;.911 a 1.9.920
20.021 a '20.030
20.001 a 20.100
2021)1 a :20:.210
20;281 a '00290
20.:421 a '2M,~a

20.6G1 a 20:670
'2tt831 a 20;S40
20Jml a 2CS60
21~041 a'21l050
2HfJl a 21~500

21.571 a :21:580
21.651 a 21.66U
21J571 a 21.686
'2t.S31 a·2ÜltiO
21:8711l2U80
'21.961 a '21.910
22.151 a.,22!.1.60
22.171 a 2"U80
22.221 a ,22.230
~:431 a 22;440
22.451 '3. '22;450
22.571 a 22:1)80
22.721 a 22~730

22:8nl a 22;810
22.8ul a 22.&78
:22.S'Jl a ,22:.913
'23.221 a 2:{.23ü,
23."521 a 23.530
'23.791 a 23.&00
23.91:1 a :23;1,28
'2!~04-1. a 24.050
',24:061 a 2U70
24.121 Q 24.130
2,U91 a' 24.200
2!.341 a 24.350
24.361 a 24.3iO
24.541 a 24.550
24.551 a 24.560
.25.011 'a 25;02.0
2i).l)7ta 25.080

• 25.131 a 25.140
:25.17.1 a '25:180
.25~;h."t1 :a .2.534,0
'25.9()1a 25.910
2aOO1 =a '.26'.010
'26.'151 a '26360
26".:.11.1 a 26'.220
26;631 :a-2&.640
26~691:a 26.700
26=.851 a ~26:860

26.&71:a 20.880
26~89t a 26.900
"%1Z;¡ 'a 21.200
27.11:71 a'27J480
'27m1 a '27i720
27:731 '827.140
'27~841 &:27:.850
'21.:941 tl27.950
2SJ)2'l a ':28ll30
28.071 'a '2&080
2M,S1 Q 11U90
28".2Gla '2U1.o
28~161 'a :28:nO
28.901 'a "28~91iO
29.401 a 29.410
'29,411 a ,29A2O
'29.481 a 29;490
29.521 a 29JS30
29.551 a 29.560
29.9~1 n 291950
30.011' a SO:02O
30.251 a 30~60

30.721 a 30.730
:" '30.851 a .30;B6()

30.&)1 a 30.909

Número de las O'bligacio~

~es amnrti7.adas

1.942
1.956
1~977

'1.978
\1:992
2'.lXl3
-2.tnO
2.021
2.029
2.043
2~057

2:Q84
2.U90
'2.105
'2:150
2;158
2.156
'2:168
2.1~

2.188
'2.197
2.216
A,")'U>
.o::;¡.-.lv

222;~

2.244
2;246
'2.26S
2;2i3
'2:281
2:23í
"2.291
'2..323
2.3flS
2:.3S0
2.392
2.405
2.407
2.413
2.420
:2.435
2A;{i
2.455
20456
2.502
2.508
2.5i4
2.518
2.s..~
2.591
2.661
2".616
=2'<:i22
·2.G64
'2.670,
'2.686
2J188
2;690
:2.!i26
2.748
2.712
2.114
~2.m:¡

2.795
2.803
2.808
2.819
,2.621
2$Ñ
2.~91'

2.94.1
2.9'12
2.9(9
'2.953
2.956
2.9S~
3~002

3.026
3.073
,3.086
3¡Q90

Número de
:Jas:bolas,

.6.371.a u~
'.6.¡)~la 0.560
6.:581 a 6.:590
6.601 a '6:61U
6.681 a '6~690

.6:121 a '6.730
6.801 a ·6.'810
6$11 a ,6.820
:6.901 a .6.-910
6Jll1,a G,920
7.031 a '7:040
'''}.051 a '7.660
7.111 .a7J20
1131 a 7.1"40
i.261a 7.270
7.291 a 7.300

'7:701 a 7.710
7.751 a 7:7150
'7.B31 a 7.340
7.961 a 7:970
1.991 a 8J)OD
8.001 a 8.010
8.071 .3.'8.000
,8:101.a 8.110
8221 a 8.2~

8~Ola 8.310
8.111 a 8.·120
8~41 a ~.55()

8.601 a 8.'610
8:711 a 8:720
8.811 a '8.820
9.2'31 a D.24{)
9.541 a 9.550
9.581 a 9.$3
9~821 :l _9.830
9.8'71 3..9.880
D.90l :l '9~911)

'9:.931 a !UJ40
10.001 al0.mO
10.221 ,a .10.230
líU3z1 a 10.630
10:771 a 10:780
11.4111 .a 1.1~50u

11:551 a n.5íD
1.1.601 a 11.610
11.871 a ·11.880
.12.4S1.a 12.490
12~531 a 12.54.0
12.'551 ,a 12:560
12:651 a 12.6:60
12.671 a 12.m16
12:761 a 12:710
12.B71 a U.SSl)
12.921 a 12.930
13.361 ;a n.370
13.741 a 13,,750
13~851 a 13.300
14.111 a 14.121)
14.351 a .14.360

. '"15161 a 15:170
,15.321 a :15.330
15-A71'a 15.480
l:í;511 a ,1-5;521)
15.SS1 a 15,;590
15.641 a 't5.650
15.811 a 'U);820
15.961 a j5"9íü
15.991 a 16.090
16:.261 a 1.6:270
16$21 •a :16:.830
t:l.G71 'a. ;1:'h086
17.121 a 17;1SO
17.611 a 17;620
17.781 a '17.790
t¡.¡ID a 17.800
17.671 :a .17.880
.18.291 R 18.300
18.:381 a 18.390
18~751 nUt76Q
19;14.1 a19~SO

Número de las obligado
'D.e5 amortiza6as

,038
';556
1)59
,661
669
'672
681
,682
,691
692
"704
105'
712
7H
72i
730
7i1
:;76
784
,9i
8aO
Sill
80s
811
823
331
842

;85-5
8'61
,872
882
'924
955
969'
9'83

, ,988
,99:1
,'99.4

1.001
1.023
1.063
1..073
1.150
1.157
.1.161
'1':.1'88
1.2'49
"i254
1:256
1.2~
1.268
1.277
1.238
1.293
1..337
1.375
1.386
1.412
1.436
1.15t7
1.533
1.548 .
1.552
1.559
1.565
1.582
1.597
1.600
1.627
1.683
1.708
1.713
1.762
1,,779
1..18(t
1.788
1.830
'L839
:1.&76,
1.9J5

Número de,
las 'bol:rs

1
1

21 ,a '30
161 a 110
,461'S. '41Q
''6ii a WÜ

1.571 a 1.580
1.721 a 1.730
1.841 a 1.&50·
1.9-71.aU8e
'2.001'8. ,2JJ,1¡)
2.091 a "'2:100

,2.151 ,a '2.:166
2.751 El :2.7.60
:2l981a 2990
:3.35:1 a .iU6ít
SJ)3;1 .a ii.54{}
.3..551.a .3.560
;3~1:a :3.670
3.1ii1 a 3.760
,3.9t1.a :3.920
3.9f1 a 3.9~0
3.961.a ,3;916
4.0&1 II .4.079
,4.161.8. ~.171}

4.351 ,'8. 4;360
4.361 El '4.370
4j¡~1 a ,4.390
4;481 El 4.490
4.641 a 4.650
'4.881 a '4.890
4.9&1 a 4.97e
-5.191 'a 5..2ítO
5~01 a .).21J)
a;421 a .~~

:5.601 ca .5..610
, ' 5.621 '8 fiil$iW

~.tm, a ~:600

's
11
117
62

158
173
JS;)
á98
207
210
216
276
299
336
3M
356
367
316
392
~
397
497
417
,436
437
¡3Q
,,"9

m
~~1
520
521
543

.561
563
5til

,Número de Número de las dbl~acio·
las bolas nes amortizadas

4atisfecho ,tan pronto sean admitidas
en firme las citalhs prendas 'adjudica
ilas, y en la factura se h.ará el descuerr
lo del 1,30 ,por 10000 llagos al Estad\}.

,Los COllCllt'santes ,acompañarán a su
])roposición todos los documentos ~e
se mencionan :en la regla novena de ,la
Orden de ~7 deMa.rzo de 1931 T"D.O~",
número .73), y .en las ,condiciones-que
la misma señala.,

Los modelos no aceptados' se reti·
rarim por cu.e.ntade los .constructores,
dentro de ,los quinc:e diRs siguientes .al
e~ que se comunique la resolución •del
C', ':CLtrso. El ,iniporte de "este ,anuncio
Sé "á de cuenta del adjudicatario.

l..arache, 24 de N'oviem.hre-de 1931.
El Comandante mayor, P. A. (ilegible).
VIsto .buenQ:: el Capitánencargad()
del Despacho (ileg~ble).

,.~ ..
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El pago de las anted-icbas <lbligacio
iles se efootuará 11. paTtir del día 1.° Ele
Enero próximo, a .razón -de 560 pesetas
~da una, pNVia dedu.cci6n -de los -im
Ilue~tos esta!>leeidos porcl. Estado y
~~.ante facturas duplicadas, que se
ifauhtarán en los siguientes Estableci·
rnHontcs: _ 1

1
-:.:1 En Madrid: Bancos Urqnijo, Español
ue Crédito, Hispano Americano, Vizea·
wa y Bilbao.

.En Bilbao: Bancos de V:izeaya, de

.~Ilbao,delC.om.ercio y Urquijo Vascou-
Hado. •

El pago ·de las 2!.!.te--'...!1~ha5 G~~l ¡:~~c 1\."'I nes se· efectuará a partir del- cÍia ] •

I
de Enero próximo. a r~zil~ d~ ;¡~O p~;

, setas cada una, prev~~ decucciún de
! los impuestos estuhi1:!cidos par el E,;t..-

1
1 do y mediante facturas d~lpl¡cadlls

que se facilitar-.in en lo~ :;iguif'illl:S es~
ilIl\lecimientos:

En Barcelona: Sociedad Anónima M
nús Bari.

En Santander: Baneo Mercantil.
Las :obligaciones amor.ti%adas debc

.rán Ile:var unidos todos WS Cllpones,
desde el n:úme.ro 33 al 60, aml>os in
clllSÍv~

Madrid, _25 de Noviembre de 1931.
El Vreesecretario, 1. de Aymetieh.

X.;.....t434

SOCIEDAD ESPAÑOLA. DE CONS
TRUCCmN NAVAL

AMORTIZACIÓN DE -OBLIGACIQ!>t':ES 6 POR
lOO EMISIóN L° DE mam:o DE 192{J

En el sorteo celebrado en el día
de hoy, en el domicilio s()Cial. según
fné anunciado en la G..:\.CEI:A. DE .l\úJ)lUD
del 24 de Oc1Ul;re próximo pasa{{o,
número "297, han ,resultado am-ortiza
das las 1.220 obligaciones correspon- ~

1

dientes a las "122 bolas extraidas, ,.seo,.
'. gún se detalla en el siguieníe cuadro;

...... _ 'T'""_ ",.,..

Númer{) de Número de las obligacio~

las bolas nes amortizadas

21,451 a 21.456
22.081 a 22.~O

22.881 a 22:8.9!)
23.351 a 23.~O

24.681 a 24,5W
252(}1 a 25.211)
25.251 a 25.266
25.591 a 25.600
25.921 a 2.5.93"0
'Z.fiA81 a 25.490
26.771 a 26.780
27.371 a 27.380
27.581 a 27.590
27.911 a 27.920
28.041 a 2.8.ü:>O
28.191 a 28.200
28.471 a 28.480
28.891 a 28;900

. 29.091 a 29J)1 O
29.171 a 29.1-BQ
29271 a 29.2SQ
~.721 a 29.7.36
:';0.191 a 30.266
W.581 a 30.51)0
30.981 a 30.990
3L121 a 31.1~O

:n.~l a 31.5-60
1a.691 a 31.700
32~021 a 32.039
32.291 a 32.:WO
33.151 a 33.160
33~511 a 33.::i20
33.931 a 33.940
34.811 a 34.820
:;5.351 a 3;:).360
36.031 a 36.04-0
36.181 a 36.100
37.'fr41 a 37.059
37.571 a 37.530
i.'"8.041 a 38:050
:18.101 a 38.110
~8.431 a 38.410
38,491 a 3S.;';80
J8.551 a 3S.5aO
39.501 a 39~510

39.761 a 39.77D
40.161 a 40.170
40.2S1 a 4ü.:WO
40.4:.91 a ·HL~OO
41.481 a HAgO
41.591 a 4i.60(j
41.861 a 4LS79
41.301 a 4UH-o
42.0"21 a 42.030
4") 4)11 .a 4~ ")';0
49 ">61 .a 42.27D
43.061 a 43.070
';3191 a 43.2ilO
43.51)1 a 43~

~~.0918. 4:i..1 00
';'~..2S1 a 4.i.2:JO
45:381 a 4~.3!W

..j, 5.641 a 45.6;'u
45.901 a 47>.91 i)
46.001 a 4-6..016
46.111 a 46.12i.1
47.171 a 41.!;}!)
48.541 a 48.5.:):;
49.6Gl a 49.ü:;9
49.691 a. 4;l.70!J

Númer<l .(le las obligado
nes amorfizafuJ.s.

2.146
2.2Q9
2.239
2.335
2.4'69
2.521
2.526
2.560
2.593
2.649
2.6i8
2.738
2.7.59
2.792
2.805
2.820
2.848
2.890
2.901
2.918
2~928

2.973
3.020
3.0;>.\#
3.099
3.113
3.156
3.1"10
3.2Ü3
3.230
3.316
3.37>2
3~i}4

3.4-82
3.5S6
3.604
3.ti19
il.7U5
.B.758
3.865
3.811
3.844
'3.85a
3.S55

-3;951
:3.P77
(.()Jí
4.0;;U
4...G;)O
4.14"9
4.160

; 4.187
4.1'91
4.203
4.222
A .)")
~_.J

t.:ro7
4.~20

4.359
4-516
4.529
-1.539
4:5w
4.591
iLtiüi
4.612
4.718
4.85~

4.007
4.9IU

Número de
las bolas.

->1)1 a 510
1.0í! a LOBO
3.291 a 3.360
~L691 a 3.760
4.211 a 4.220
4.251 a 4.260
4.481 a 4.4[;0
.:>.241 a 5.256
;).451 a ;;.468
.a.501 a 5.510
6.131 a 6.140
6.191 a 6.200
6.291:a ú.3C"O
6.511 -a -6.~23

. 6.731 a 6.740
7.221 a 7..2ttl
8.281 a 8..29'0
9.9.91 a 1\J.OOO

ltl.021 a 5. (I~
11.381 a .i L390
lL5lH a tL>10
11.741 a 11.7:50
12.741 .a 1.2..7~6

12.891 a 12.900
t3.191 a 13..200
13.671 a 1~~$80

14..761 a 14.no
ü,061 .a 1~jj1O

15.111 a 15.1'20
15.381 a 1~.390

16.111 a 16.120
16.331 a 16.3(;0
16.401 a 16.41-6
li.()51 a 17.000
17.241 a 17.2;,0
l'.9na 17.~
18.321 a 1$~
1:8.331 a 18.340
18.341 a 18.350
18.5{)1 a 18.510
13.521 a 18.530
180531 a 18.540
19.121 a 19.130
J9.1H a UL156
19.-601 a J9-1il6
19.751 a 19.769
20.231 a 20.:246
26.3ltl a 26.4()O
2Q.731 a 20.740
20.971 a 2{).980
21.021 a 21.1130
21..441 a 21,450

51
14)8
.330
3iO
422
426
449
525
546
551
614
62-0
~30

652
~74

723
82.9

1.;000
1.Bº3
1.139
1.151
1.li.>
l.2i~

1.29:9
1~20

La'68
1.477.. ~
"-"1'"

1.512
1.539
L61j
1.634
1.641
1.7-66
1.725
1..794
L83:
i.S34
1.835
1.851
1.853
1.854
1.913
1.91~

1.961
UJ713
2.{124
2.040
.2.-074
2.09'S
2.163
2.145

31.021 ~ in.039
3L071 a 31.'080
31.211 a '31..220
31.361 a 31:370
31.521 a 31.530
31.931 a 31.940
31.991 a 32.000
32.261 a 32.270
32.421 a 32.430
32.751 a 32.769
32.861 a 32.870
33.011 a 33.;020
.33.181 a 33.19tl

> .33.341 a 33..350
33.501 a 33.510

-.33.701 a ..33.719
33.721 a 33.7:30
3S.791 a 33..800
.34.271 a 311280
340.321 11 34.330
.34..601 a .34.610
.34.611 a 34.620
34.8¡1 a 34.820
35~1 .a 1"i5.270
.35~21 a 35.330
35..421 a 35.4~
35;661 a 35$70
36..271 a .36.28()
.36.351 a .36.360
36.461 a 36AjO
.36..521 a .36.530
36.781 a 36.796
.37.011 a 37.020
37.001 .a ,37.070
.31..091 .a 371100
3'l..13:1 a 37..140
,37.151 a .37.16Q
..3].201 a .37.219
~7.251 .a 37.260
37.331 a 37.340
37.581 a 37.590
3i.681 a 37.690
37.711 a ,31.726
3:7,.j.31 a 37.740
37.741 a 37.750
.38.~1t a .38.l)20
-38.91!:a 3S.ege
3&.221 a ..38.230
38.271 a 38..280
38.461 a 38.4-:¡~

38.511 a 3lU20
.38.7!).1 a 38..760
38.771 a 38.788
38.31 -a. .38.8<10
.38.8'31 a &3.840
38;891 .a .38;908
39.Q71 a 39.()SO
39.211 .a 39..23Q
~9.291 .a. 39.300
39..7&a39:no
39.s6i ~,39.&71)

39~la 39.960
.39.971 .a 39~
39.981 a 39.996

Número «e las ú'hligado
nes amortizadas

3.103
3;108
g.122
~.t37

3153
3.124,
8.200
3.227
~.243

3.276
3.,287
3.302
3.319
3.335
3.351
3.3i1
3.373
~.380

3.428
3.433
3.461
3.462
.3.482
3.52:7
3.533
~.543

3.567
3.628
3.636
.3.647
3.~

.3.679
3.702
3.7D7
3.71G
3.714
3.716
3.121
3.726
3.734
3.759
3.769
3.772
3.774
3.775
3.8(12
3.800
3.823
3.828
3.841
3.852
3.876
-3.878
3~88()

3.884
-3.899
3.00&
.3.922
J.93G
.3.977
3..987
.3.996
3.998
3..999

Número .¡le
las bolas
---
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En Madrid, Bancos: Urquijo, Espa
ñol de Crédito, Hispano Americaño.
Vizcaya y Bilbao.

En Bilbao, Bancos; de Vizca~~a, de
Bilbao. del Comercio y' Urquijo Vas-
con nado. '
E~ Barcelona, Sociedad Anónima .-\1'

mis Gari.
En Santander, Banco :Mercantil.
Las Obligaciones amortizadas debe

rán llevar unidos todos los cupones,
desde el número 49 al 60. ambos inclu
sive.

~IadrliJ;-\25 de .Noviembre de 1931•.
El Yicesecz;etario, J. de Aymerich._

~ X--443a

PRO-I~-PANCU., S••-\.

Seguros infantiles.

El Consejo de Administracion de esta
Sociedad iba acordado celebrar el dia
18 del corriente, a las diez y seis horas.
en su domicilio social, :Mayor, 11 y 13.
Junta general extraordinaria de accio
nistas, para tratar de los asuntos si-
OW" ,; 1"'\o ..OC'·e ..t Ll ..........

Ampliación de capital, modificación
de los Estatutos de la Sociedad y anu
lación dc los acuerdos tomados en las
anteriores Juntas generales.

Madrid, 2 de Diciembre de 1931.--El
Presidente, José Carmena.

X-4463

(;or~lPAÑL-\ DE ENSA:NCHE,
URBANIZACION y SANE...\.¡,'lliENTO

DE CARTAGENA

Se convoca a Junta general extraor
dinaria. según previenen los Estatutos
de esta Compañía. para el día 12 del
corriente, a las once, en la calle de Al
calá, númerO 19, entresuelo, Madrid,
para tratar de la disminución de capi
tal y anulación de las acciones en Car
tera.

?\Iadrid, 1.a de Diciembre de 1931.
El Administrador Delegado, D. Cáno-
·vas. X-44:70

LOS PREVISORES DE LA CONSTRUC
CION

"
Se avisa a los señores accionistas que

el día 19 del corriente. a las once de su
mañana. en el domicilio social, calle -de
Miguel Moya, número 8, se cel~brará

Junta general ordinaria. de conformi
dad con el capitulo IV de los Estatu
tos, para la aprobación del balance y
Memoria del ejercicio de 1930.

Madrid, 2 de Diciembre de 1931.-El
Secretario general, Santiago Senarega
Murciano. X-4466

SOCIEDAD METALURGICA DURO
FELGUERA'

El Consejo de Administración de esta
Sociedad participa a los poseeáores de
obligaciones hipotecarias de la misma
que en los sorteos celebrados en el día
üe hoy han re!':u1tado amortizados los
siguietltes titulos:

Emisión de 1904.--180. obligaciones.
números 511 a 20. 671 a 80, 3.181 a 90;
3.311 a 20. 3.481 a 90. 4.181 a ,90, '4.201
a 10, 5.201 a. lO, 5.811 a 20, 8.101 a 10,

'9.501 a 10. 9.6"31' a 40•. 9.991 a 10.000"

. ,

10.231 a 40, 10.821 a 30. 11.511 a 20,
11.931 a 40 y 11.961 a 70~ ~

Emisión de 1906.-340 obligaciones,
números 21 a 30, 911 a 20.1.301 a 10,
1.341 a 50, 2.251 a 60~ 2.811 a 20, 4.511
a 20, 4.931 a 40. 4.971 a 80, 6.891 a 900,
6.9U a 50, 7,451 a 60, 7.501 a 10, S.261
a 70, 9.311 a 20, 10.561 a 70, 12.181 a 90,
12.871 a 80. 14.061 a 70, 14.161 a 70,
14.361 a 70. 15.011 a 20, 15.221 a 30.

'15.301 a 10. 15.421 a 30. 15.481 a 90,
16.271 a SO. 19.091 a 100. 19.971 a 80,
20.0.n a' 50, 20.971 a SO, 21.051 a 60,
21.691 a 700 y 23.681 a 90.

El pago de los titulas amortizados.
previa deducción de los h"11pUestos co
rrespondientes, se efectuará, a partir
del día 1.0 de Enero pr.óximo. en el Ban
co Urquijo, de ::.\Iadrid; en las oficinas
de la Sociedad, en La Felguera; en el
Banco Herrero. de Oviedo; en el Banco
UrquUo Vascongado, de Bilbao; en el
Banco :\1inero Industrial de Asturias,
de Gijón; en el Banco Urquijo de Gui
púzcoa, de San Sebastián, y en el Ban
co Urqu~jo Catalan, 'de Barcelona, don
dto se facilitarán facturas para el cobro'.

Desde la indicada fecha, y en los
liJlsmos Establecimientos, S~ 3bc~~rin

los cupones números: 55 de las obliga
cion~s de 1904, 51 de las obligaciones
de 1906. y 7 de las obligaciones de 1928,
de los que igualmente se deducirán los
impuestoscorrespondientes.

)Iadrid, 1.0 de Diciembre de 1931.
El Secretario del Consejo de Adminis
tración, Luis González.

X--H65

C01'flPA~IA DEL FERROCARRIL DE
VILLACA:Ñ'AS A QUINT_-\..."'iAR DE LA

ORDEN
Junta general extraordinal·¡~.

El Consejo de Administración pone
en conocimiento de los señores accio
nistas que. siendo necesario modificar
el ord-en del día fig1.1rado en la convo
catoria publicada en la "Gaceta de Ma
drid" del 18 de NoYiembre último, re
ferente a la celehración de una Junia
general extraordinaria el dia 3 del pre
sente mes de Diciembre, dicha reunión
no se celebrará, convocando a los se
ñores accionistas -a otra Junta general
extraordinaria, que tendrá _lugar el di:>.
18 de Diciembre de 1931, en el domici
lio administrativo. en Madrid. calle de
Manuel Silvela. númer-o 14, entresuelo
izquierda, a las cinco de la tarCie, con
el orden del día siguiente:

Modificación del capital social y, en
su consecuencia, rnvdificación de los
Estatutos.

Para asistir a diClha Junta general
extraordinaria. los señores accionistas
deberán depositar sus titulas en el do
micilio administrativo cinco días, por
Jo menos, fintes de la reunión.-EI Con
sejo de Administración.

X--t!69

GRAN EMPRESA SAGARRA, S. A.

El próximo día 15, a lns seis de la
tarde. y ante el Notario D. Camilo A-,'i
la y -Fernández .de Hcnestrosu, se ve
rificará el sorteo de 122 obHgacioncs
hipotecarias que deben ,amortiza.sc, y
cuyo reembo!so COl'l"cs})onde al venci
miento de 1,Q de Eneró de:: 1!}32.
. Lo ,tille se pone en conocimicl!fo tic

los tenedores de obligacione~ que esta
Socicdad tienc en cITculación. POI' si
desean concurrir a.l acto. quctcndl'i
lugar en esta capital. en su dom:cjJio
social, 'plaza de Fermín Galán, núml.:ro
6 (Cin~ de la Opera). .

:Madrid, 1.a de Diciembre de 1931._
El Consejero Delegado, Ricardo Dr;::oi-
ti SomoyilIa. X-4-Hj8

JUZGADO DE PRIMERA I:N'STAY(U
DEL DISTRITO DEL SUR, DE :,LI

CANTE

Don Francísco Soriano Carpen:, ..¡;!Cz

de primera instancia del distrito c!el
Sur. de Alicante. .

Por el presente edicto hago !S;¡!J!'r;
Que en este Ju;~gado se tranlita "':':1)'1
diente de 'dcclar~ión de heredero,,; <!e
doña Josefa Gomis Pasior, natmJi de
Villena, que fulleció en San Vicc¡¡le del
Raspeig, ascendiendo la cuantía uo.: ~u

herencia a 4.COO pesetas; por lo qj,¡~'. t;n
cumplimiento de lo que drspone el ai"' .
ticul0984 de la ley de Enjuicümlil·:lto ,
civil, se hace publico, si~ndo los que .
~ecl_a_ma.n' la ae~encia su~ he;:~~~:os,:l.~- \
na _ViarIa y dona JoaliU1I1a u..."t'''' 1 ;,~.
tor, y sus sobrinos doña ,Elena, p. 1'.:15'
cuaL ~. D. Joaquín Ga?Cla Gomls: llon
Joaquín, dona )Iercedes y D. Ft'3,nl'l~co
Gomis Pér~; D. Humberto y' D. S:II
vador Gomis Huete; y se llama p; '1" el
presente a dicha herencia intest'lda, a
los que se crean con Jgual\o rnt:jor de·
recho que los mencionados,· palO,! que
comparezcan en este Juzgailo a ,-,:da·
marIo. dentro de treinta días. cont:lr)os
desde la inserción de este edicto e:l la
"Gaceta dé Madrid".

Dado en Alicante a S de Octulm: de
1931.--El Ju-ez, Francisco Soriano Caro
pena..,-El Secret2-rio, Indalecio Linares.

X--4·Hi2

JUZGADO DE PRIMERA L~STA~f]A

DE BAENA

Don José.Jurado Valdclom:.lr S~mlae·

tia, Licencíado en Derecho, Juez muo
nicipal, ~n funciones :lccident:ilcs de
primera -instancia, de -esta ciudad. _

Por el presente se hace sabe¡-; <Jue
en este Juzgado y Secretaría del (!ue
refrenda. se sigu-en autos de .iuicio eje
cutivo a instancia del Procul"a.dor don
José Vargas Pérez, en nombre :r ','Cl1l"t
sentación de D. Andrés Vicente Gallar·
do Porcillla, bajo la dirección del Le
trado D. Gerardo de la Mora y Súnchez
Cabezudo, contra D. Fernando Ruano
Prieto. Barón de Velaseo, sobre cobro
de 140.000 pesetas de principal y 30.:'i19
pesetas pOT razón de intereses, en los
cuales. y en pro\'eído de este _dí:l, he
acordado saear a pública subasta la ~í·
guiente finca. que fué embargada como
de la r>ropiedad del demandado:

Un cortijo denominado ··PacheG3",
en el sitio del mismo nomhre, téi"mÜl0S
municipales de Arjomi. y Porcuna, pro
vincia de Jaén, eompuesto de varias

! piezas de tierra calma.' COil. nna ex.¡en..
e sión superficial de 351 hectáreas, 3ll

1

áreas. y 89 centiáre3s, -c.quivalenl:'~3
615 fanegas y seis 'celemines del llJ:lrCO
de Calatrava, y ca'sa de lal,or. por jo

1
, que respeCta a las Ij~¡'Célas de t:'ll fin·

ca; radicante en ténnino de PO¡';'lIJ1á;
1 se halla inscrita en su exta1sión co'
I rrespondiente 'en, lo!': Registros 'de ~,

·Propiedad -de Andújal:.y ~iartos.

I
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í.045

7.046

:.7.0H

Hospital, de Madrid.. sito en la calle
de la Magdalena, numero 22, princi
pal, a celebrar juicio de faltas por 11:
siones.

_\.."\GrAS BALLESTEROS, :\Iaría;
domiciEada últímamenteen Ercilla.
16, se la cita pala que el dia 30 de Di
ciembre, y hora de las once, compa
rezca ante el Juzgado municipal del
distrito del Concreso. de Madrid. sito
en la calle del León, números 40 -~. 42.
a celebrar juicio de f",Itas número
1.398; bajo apercibimiento de pararl.
el perjuicio a que haya lugar.

ARQl..i"ERO l\!ARTIX, Fernando; hí
jo de Domingo y de Antonia, domici
liado últimamente en Ramón Luján.
número 90. bajo; comparecer.á el día
31 de Diciembre ante el Juzgado mu
nicipal del distrito del Hospital. de
:Madrid, sito en la calle de la l\lagda
lena, número 22, principal, a celebrar
juicio- de faltas por lesiones ip.struido
contra "arios.

BARRE."\A l\IIGUEL, Francisco; do
miciliado últimamente en Carta~ena.
128, se le cita para que el día 30 de
Diciembre, y hora de las once, com
parezca ante el Juzgado municipal del
distrito del Congreso, de Madrid, sito
en la calle del León, números 40 y 42.
a celebrar juicio de faltas númerr
1.586; bajo apercibimiento de pararl.
el perjuicio a que haya lugar.

BOXILLA :\L\RB., José; se le cita
paro que el dia 4 de Diciembre, :Y hora
de las diez, comp:lrezca ank el Juzga
do municipal del distrito del Cong¡-e
so, de .:\Iadrid, sito en la calle del
León. números 40 :Y 42, a celebrar jui
cio de f~tas número 257; 1ajo aperci
bimiento de paTarle el perjuicio <t Q.U.
hoya lugar.

7.048

7.047

CALDEHOX .GemEZ, J05['; hijo de
Ilinrdo ~. de C:1rmen; compar<:'cera
~l dia ~!) de Di~·h_·L&lurt: ante el juzga
do munit'ipal dei distrito del Hosp~tal.
de ~f::drld. silO en la caBe de la )1.t~
i.1aiE-na. núillc¡'o 2:2. 'H·incipo!. .1 cele
b,ar jukio de faltas por malos tratos
instruido contr" d mismo y otro.

'ColZl!nri.a en la página lO:,}

X-44e4

---~---

ADMINISTRAClON DE JUSTICIA

Bajo Los apercibimientos procedentef
en derecho. se cita y emplaza por
los Jueces o Tribunales respectivos.
a lal! personas que a continuaci6n
se e.rpresa, para que comparezcan
el dla que se señale. a conlar desde
la fecha de la publitación del anun
cio en esle periódico Oficial. con
arreglo al ·articulo 173 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 280 del
Código de Justicia Militar U 63 del
de. Marina. .

7.M2

7,043

CITACIONES

ACUA...l\J AREVALO, Julio; se le ci
ta para que en término de diez días,
y hora de las once, comparezca ante
el Juzgado municipal del distrito del
Omgreso. de Madrid, sito en la calle
de León, números 40 y 42, a ser reco
nocido por el Médico forense; bajo
apercibimiento de pararle el perjuicio
a que haya lugar en el expedicn le nú
mero 1_974.

ALYAREZ CIE~ITEGOS, Ca~'o; bi
jo de ~fanuel y de Eteh-ina, rlom¡¡:iIiu
do últilU.:ll1lenle en !a calle de L3ga'iCa,
número 5, segundo izquierdn; eOn1Jm
recera el día 31 de Diciembre, u las
diez y media de la mañana, ante el
Juzgado munici¡>al del distrito de:.

de los apellidos Sáncbez Pérez, para
que el del demandante José Augusto
Sánchez PéTez forme uno solo com
puesto, para que así pueda usarlo la

- menor ConSllelo y su hermano D. Jesús,
y por tanto, que en lugar de utilizar su
actual nombre y apellidos de Sánchez
S~chez, u.sen los ~e Jesús y Consuelo fu",'DRES MONTERO, Boniíacio; do-
Sanmez-Perez y Sa~c~e.z, ya que con miciliado últimamente en Joaquín
ello no se causa P~rJW!<lO a tercero! y Marlínez Borreguero, número 23. plan
~e no hacerlo pOdí~rrro~."'arse daDo.s 1 ta baja (colonia de San Antonio) ; com
Irreparables a sus hijos por el ConOCl- _parecerá el día 29 de Diciembre ante
miento, y~ que el demandante, tan'~o en· el Juzgado munidpal del distdto del
sus es.tu?-lOs COmO e!1tre los profc~lona- Hospital, de ~Iadríd, sito en la calle
les.médicos y su ~lientela y dern:u re- de la -Magdalena, número 22, princi
la,clOnes, e~ con<><:ldo por el apellido de pal, a celebrar juicio de faltas por hur.
Sanchez Perez,. SIendo conocIda la se- fo instruído contra Carmen PaliciQ
ñorita Consuelo entre sus amistades, Huertas
compañeras de colegio y en sus '1"ela- .
dones familiares y hombrada por el
apellido de Sánch-ez-Pérez.

En providencia de este día se ha
acordado publicar- por cuenta del inte
resado la relacionarla solicitud, por ex
tracto substancial, en la "Gaceta de Ma
dTid" y "Bolean Qficial" de esta pro
vincia, lugares de la naturaleza y domi
cilio del solid-tante, a fin de que puedan
presentar su oposición -en este Juzgado
a la solicitud referida, cuantas perso
nas se crean con derecho a ello, para
]0 que se les señala el término de tres
meses. a contar desde :el día sigui~nte

a la úl1ima publicacióu en 105 periódi.
cos oficiales. .

Madrid, 21 de Noviembre de 1931.
El Secretario, P. S., Emilio Esteban.
Visto bueno: el Juez de primera iustan
cia, Rodríguez del Valle.

El tipO de licitación será la suma de
500.000 ·Pesetas, en que se fijó en la cs
~tura de constitución de hipoteca y
no se admitir-".m posturas que no cu
bran las dos terceras partes del tipo
señalado. .

La subasta.~que será pública, se cele
brará con todas las fOTDlalidades que
previene eltituIo XV, en SIl Sección se
glli,da, la ley adjetiva civil, en la S~la

audiencia de es.fe Juzgado, estableCIdo
cn la plaza qe)a ~epública, número 1,
y ·simultáneamente en el Juzgado de
primera instancia de Andúja·r. a las on
.cc· hm'as del día 2 de Enero próximo
venidero.

Para tomar parte en la subasta será
preciso consignar en la mesa del JilZ
gado una cantidad igual al 10 por 100
del precio· de licitación, sin cuyo requi
sito no será admitida la oferta, a ('x
cepción hecha del ejecutante. como pre
viene el artículo 1.501 de dicha ley pro
cesal, viniendo obligado el rematante a
consignar, ~nel plazo de ocho mas, el
valor por- que le. sea adjudicado el in
mú~b]e objeto -de esta venta.

La: subasta se convoca sin sunlir ·nre
vi.-miente la falta de títulos, á virtud
de baber sido renunciado por el actor,
sin perjuicio de completarlos en su dia,
si preciso fuere, o se traerán o supli
rán en los ~xtremos necesarios.' El ad
judicatarío Tecibirá la finca con laobli
g~ción de pagar el crédito preferente
a fa\·or- del Banco Hipotecario y a ter-
ceros en dichos crMitos, las cantidades
que 1~8yan desembolsado por raZón del
mismo y .porcost.as causadas en proce
dimientos judiciales seguidos por cuen
ta del Banéo; de la cifra de adjudica
ción que se obtenga en la subasta ha
brá que deducirse el importe de las ci
fras cOrrespondientes a los conceptos
anteriormente mendonados. abonando
la diferencia en metálico, y que las car
gas :r graYamenes anteriores al crédito
del actor continuarán subsistentes, sin

. destinarse el precio del remate a su ex
tinción, y: respetará, en su caso. los
gravámenes anteriores. Los títnlos exis
tentes de la finca, o sean las certifica
ciones librad&s por el. Registro de la

. Propiedad, tenidas· como bastantes, se
encuentran de manifiesto en Secretaria,.
pudiendo ser e....an:iin-adas por cuantas
personas lo ~stimen por conveniente.

Dado en Baena a 25 de Noviembre de
1931.~El Juez, José Jurado.-El Secre.
tario accidental (ilegible).

X-4467

JUZGADO DE PRIMERA INSTA..I."'lCIA
DEL DISTRITO DEL HOSPICIO, DE

MADRID

Por el presente se hace saber que en
el Juzgado de primera instancia del
distrito del Hospicio, de esta capital,

.Secn::im·ía de D. Pedro Taracena Jon
toya, ]Jcnde el expediente de jurisdic.
ción voluntal"ia promovido a instancia
de D. José Augusto Sánchez Pérez, co
lllo padre de la menor la señorita Con
suelo S{tnchcz y Sánchez, al amparo
de lo prevenido en los aÍ"tículos 64:
de la ]e~' del Registro civil de 17
~e J'i"iu ue 187& y 69 Y siguientes
del1 Re~lamcnto para su aplicación de
~ de Diciemhre del mismo año, en soli
lud-de que, pre\'ios los trámiteS lega

les, o s('a Con vista de los documentos
al'ompaña y demás que estime el

Utgad;> necesario. autorizar la unión
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S6mUo da ord~

GR UP,O P.RI·MERO

AsOciaCiÓn Patronal de Agricultores , Plnosb , .
"1.19. Uni6n Agricola", Sociedad de Ltlbradores Alnleria , ..
A.sociación de Pl'opictndos hlbufque.rQu6 ..
"Nuovll. 'Vida Agrieola", Colonos y Medieros P011 Banilo 'l .

As()ciaci6n de Propictados Rústicos". Idelu 0 ..

Asociación Ag¡·urio. Ilcl>ubliDllna F\lonte de Cantos ..
Asociaci6n pr'ovlncial de Gonaderos..... Pnlma do Mnl1orco , ..
Lisa de Agricultores ,...... POrl·(lJ·.fili ..
Asociación ¡'cgiollal de GalHl.deros de Catalufia ,...... Ulll'celono. '0' .

Gr'Olnfo de Ccrenl1st-as Igualada ..
Fedol'aci6n do PJ'o]>iclal'ios .Agricollls Burgos., .
Liga de Pequel'i.os y l\ledlanos Propietarios Tardli.ios ..
Asociación de Propielarios , " Alcl1ntal'u .
"Redentora", Sociedad ele PropietarIos , ;.. , , Ide¡n .
Asoclllei6n de PI'opictarlos Rul'ales.,...... Brozas ., , ..
"La llodcntQt'a"t Soch!dafi de Pr·opietul'ios; , IdIJ,n .. , ..
A$ociaci6n provincial de. ·Arrendatarios........................ Cacercs .
Asociaci6n de Propietarios Rurales IdclU ,....I .. ·······~ ~ u

A§QdacioA .ck E:ron.ictªrj9~ .de Fi-n<:a~ .l3ÚSt!CIl!:!............... Gc.C:l~vip, m ..u!.l.·..'i.'-'.y.m. m .
,. ,~.

,

Cádiz .......................,........... f!I CAdb: ....... ilI ........... 1'5 Octubre. 1928.""'1 '8La Coruñ.a..'..•• ~ ••••••••• ,•••• " .... La COruitll......... l' Abril 1919......... !liS
ldem '................ 11 ...........~ ••••••••

·Idem •. "•. '11,.,., ••••• 27 Mayo 1898......... ~

Pasajes UI ~ ................. t.a .................. GuipÓ:l:éOa ......... 29 Dloiembre HI~5... 20
Sun S6bastiánu .............·............... lilCJ.'rn ".............. 11 ........ :il . ~

Gijón • ••••••• 1 •• 1-., .....", ................ Ovie.d() "'~"'''l'~'' 28 Mtll'zo 10aO......... 13
\

Bonzas (Vigo) ....... 11 ti .... 11 .......... , Pontevedra ........ 7 Agosto 1899........ fl5

-Vigo •.• ll.I.I.II' ••••••••••• ~ ........... IdelU .... 11 ...... , ......... 10 F{)brero 1919...... 24G
Bcrme9 ... ~ ...... I •••••• t.IlI .............. VIZéáY.R ••••••••••• t 26 Febrero 1894 ..... , 1.1500
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Indu6tl'las del milI'.

Asocinclón de A...madores de Buques de Pesca · ..
Gremb de Al'n'ladol'cs de Vapores de Pese·á ; ..
Asociación general PI\1ronal (Pesca) " .
AsocilJCiÓn gr'emIal do Armadores tic Vaporea de Pesca

de Pasajes , o • .

PCsqnBrÍt-lS y Secadores de Bacnlao de ESpl\ita, S A ..
Asociación de Armodores de Pesca. de GIJón ..
"La 11arHimu'" A!lociación de Armadoras do Vapore/J de
. l)cSCfl .11 ••••• ¡. •••• t •• , •• '., -I."'I •• ~II.I .

\1 AsociaciÓn Nacionltl de las Industrias Pesqueras Y SUs de"
l·i,r~ld()..t¡, II • ··t II • II , ••• ,." .

Sociedad libI'O de Pescadores dG San Pedro de. llormeo ..

GIlUPO SEGUNDO

Industrtas aOrloaras y' forestales.
Alicante l 25 EMro 1928 ..
Almerla 4 Junio 1031. .
J3a(lltioz ." •• ; 17 Agosto 1931. ..
Idem 8 Julio 1931. ..
ldem 27 Junfo 1931 l ..

ld~m 15 Ju110 1931. .
Bnlollres 14 Fabl'Ol'O 19H" ..
IdrllU 31 Enero 1018 .
Bal'celOl\a 6 O<ltllln'o 1927 ..
Idem 7 M~yo 1925 .
Burgos a Agost'(l 1931 .
Idom ..lO Septiembre 1930.
Cáccl'e~ , 11 Agosto l¡¡a1. .......
Idcm 30 Septiemhro 1981..
Idcm " 28 Julio 1931 ..
1'11::111 " 21) SepUCllllll'(1 1931..
Idom' 19 Agoslo 1031. ..
Idem 23 .Junio 1931. ..
Idcm. ."_.m__>-on.Uf-O. l~ .Sep.tioTUbr.~ 1931 ••
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2'1
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20
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3'7
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~iacl.ón ··de· PrópleiÚtrloa, {lo Fincas. Rural-es. :CAa,l'lCultoo ,. . '

,\(6$ Y Ganaderos) ,••u'u lI t ·c ., :Il· HervAs ~ ~I'b'1;f.·Hi_· t;~.. IdQtli ' ..UAW. .

A5~ll\c16rt de Propletl.tr(os RI,lTalefl!. LogrosAn Id.~lT) .
Aj¡(lcÍnd6u do Propich\l'Lo:; AgrlGuHorc~ y Gannd~rQ¡¡", ' ~hlll1artid,l ".. Jd()ln " ..
AtlOclaclÓu <le Propie~al'jos :l\llfall1s , l\lontánchol'; , Idom " ' ..
J1,lnta Local de Gnnaitllfos " ,.. , .. , ", .. "., PlnllCllcia ti • •• .. • IC{(!lH .
M;QclaciÓil de Pl'ollict{ll'ioS Rur~ll,}S y (lau{lderQs............ IlIol\l .."................... ldom ''' ..
Asocjlilclón de Propietarios del '1)t\rUdo" ; " .. " 'l'ndlllQ .. , ~.. , ,. ldel~l .
Asociación ·do CrlQ,<lol'c:l E~1l01·tl\l.lores (le :Vlnos.. , JOI'Il~ de la 1'rontera............Cl\(,h~ "
Asociación ele COIOIlQ,'i, AgrJcoll\s , ::)(11\ 1\oquc" Iltenl •• , ..
Federación Patronal' (te -la Ciudad ; Burl'lall!l ~". Cllsté1l6n .
Asociación tic Patrono!> del CaJnpo; Nulcs ,.. , ld.elll .
Asociación ete Propietarios del Campo ,Il\Clll , Illclll' ." .
A$ocillción de Coio~o~ ~c-~ CI\\nPQ, II1lclU ".'.; ..: ;" .. : " 1~~I_n ;" .. , ..
Comunidad de Lfl1Jladotes " AlmodO\!lI d[;l CUlIlpO Lnnlud He,l1 ..
Co-mnnidad de Lnhradol"cs , "I , •••••••••••• 1.Jl\ Solana " .• tt ttt ,. l(l(~nl ,I-, It

A'SQQillQ.iÓP Patl'Onll!fle AgI·íl!ultores , rvlal\ztlnurc$ Idclll ..
CCltDullidad de Lol :.llt~ l "1'1~~~, . I ••••••• , u, .. , ,., ,..... ldonl ~I" r'.' ••••• ti'''''' til '., •• lo ltle'n u' " " ..

Comunidad do IJa-brllQO¡ ." "L:.I'I·ccisa" Putl\'lQllul1o lc1em ,. .
Comuni-dad de L~b\\JH\OI'\O', " " , VnldBpenas "; ,,, .. lclenl , .
C1ooulo de I.Jnbra(lorfR~"'.I I.. I...•••.•• I- •••••• , ••••• , •••• t •• t ll10n1 , ••••.. ,." " "•• , [('01"_ t"' •• ' • •••
Ctl"cnl0 de Agl·lcultorr!l., , Adunlll¡'; , " "'lO GOl'doba ..
"El Por,!,onil' Agr!co)Il", Labradores·y Arrendnlarios. ~ Añorn ,., , ;....... ldem ..
A.$oclación Ptltrql\al ),.gropeeunrln, , BQlf\lcá~(IJ;" ., Idon\ , .
A$oclaoión do Pntrono!ó! J~ahra.doI'es Colonos ; tdero , ldom ..
Comunidad (le Lalu·llc1orClI.. , , , , , , Cuhra , ,.. ' , lllen\ , .
A!\oclneión de s\uricultor611 Al·l'endatarlos CÓl'ltoba' ,., ldc¡u " ,'
Unión IJatl'onnl AgropollllHl·ill " llinojosEl del DullllO............. ldcm " ..
"El IlrolJl'cso AJ.!rlcoJa", Soclednd de Labra"orcs l)~l$oblnnco """ ; 1l1¡:1ll ..
.A&OClllclón Patronal AHropecllaria., , ~., .. V1111u'1I110 Iden! .
Junta provlnclnl de Ganaderos , Ctloncu .." , Cnancl' " .
C. A. Grelncr e HIJos............ San ll'cHu de Gllixols.: ,... (;Q\'ol1a ,
Asociación Forostal. , Santa CnlOlllll de FU1·11é:3" 1<1clI\ •• , ..
Indlllltrlnll COI'CllCrll!l l\lontunor , Pl\hun6~ , , ldeH1 ..
COJl1l1nidnd de LlIbr,lliol'cs .. , , , Cnnllcs , , " .. , ," .. , UI'lInada , .
Cabildo dll HaCCIl\la¡]os y Labradores Ol1a(.ltl1l.1jll~H GUlId"bhU'u ..
SocicdEHl Pnll·ollni , , , , Al'I\Cel\l\ , lluólvll ..
Delellllclón Olivarorfl .. , Alcnlldch: , Jaén ..
De.1ol~neiól1 Olivnrcra ~ ".,.", ~. t too t' ~I t.... nt\o~n 1 ~ 1"" l1li1"1"'1'" '1"" I "... Idl~[ll " •• , I t •• ~ .. , l.

Dcl«lHllCl6n OIiVlll'uI'U , , Bailell ' lth:lll , , ,
Dnlcuaci6n OlívnrllJ'a HCIlIl\-aC ,' ' l(iNII .. , , .
.Tunta Local tle GlInadel·os , : .. Cnlllhll ., ldenl .
Dele'Jilci6n OliVIll·BI"II,., CU:i\lllo de l~ocubil\ ; Idclll .
Delegación OltvarCl'H.. , , " , Cuzullllo .. , , ,.. ldclll ,.
Delegacjón Oliva,1-l!l'H l •••••• ,. t , , ~ ~ l ••• t 1 , , .. "...... JIllelllla tU, el' , 1'" t ~""IIl''' •• '''' ldenl ti, ti;' .
l?l)Il).~nct6n OUvnrel·u , , , Ibro5 ."', " .. ,, , .1(1(;IU " ••• , ..
Sociedad de Lahnlllol'i!6 """ , ,. Jaén ., .. " , ldem
Dele'11lei6n Olivarerll , ,linlenll .,,', ~ , Id",n , ..

l,'1 Jó V , •••••

Ciroulo de IJllbradol·es "............. clar .".: , IONU ., .
DlllegR~161l OHvt\l'cra., , , .(..lt GUlll·dw J(i~ln ..
DGlflgact6n Olivrll·er;l, , ·· ·, LinAres " , " lrlOlll ..
Dl\le~n(\IÓn Ollvflrcr:) , , · · },opol'n " .. " ldelH ,"
Delegación Ol!vurera , , , l\lo.l1ehl\ ,Real, Idelll " ..
Dole¡.¡oclón OlLvnrel·[L , l\IlIl'lnoleJo , ldt:ln 1 .

ASfll!lneión ele PI'Oplllt[ll"Íos y Colonos 'l'lllTtHlonjllllcllo , , Id!lal , ..
Del('lr!tUJl6n Ollvlll'cr·(l. , , , ufonllzl'll , , ldenl , .
De.l¡,gucÍón 01iVlIt·CI'1l , , NuvlU; rh: SlIn ,luan lllulll ..
DeJll!(IlOlón OlivuroJ'Il .. , , , , SUlllí:itehlll1 , IdUln ..
Dolllgaeión Olivnl·L~l'll.. " , , 'l'lll'l'epeJ'ogil .", , , IclulIl , ..
Socic{lnrl J\g[·Lt~oltt 1)1·{leticn ,t to 14 '~I rl II. T4út'Í(ln ., 1 ••••• ' •• ,., •• -1 •••• , ••• l c,·j(la , ,'.•••• 111'

Grelnio rle Lnhrlll\(II·lHl", , .. " , , ,. Alcal:\ rle Helllll·clI, ¡\-Iar!t'ilt , .
A~ola.:-iacióll ",,\;aeional de {)Jivnrer1on~ ~II ~., ;\Indl'hl ••• ,'I tt lclorn .,11 •• "' 1 .

SO En~f<' 1.931' ". f
6 J\ll1n 1931 , \

::lS ~cn\J.\lltlhl'll "19:)(1..
1 SonUl,lnün'(l l~¡H ..

29 Sentl~:nhl'q 1I'laO•.
a8. J\IIlQ 11)3\" .
11 J\lnlQ tIl31 ..
~f¡ DiQiQmbni 1901 .
9 J~llQ ~{l31.., .

13 Octubre 1919~ ..
10 Julio 1929 .
t O Julio 1929 .
27 Junio 1!l:.i1.. .
2R Ellel'o 1917 .
2:~ A~!¡tu 1927 .
2.li .MIIYQ 1!)31 " .
1U Mayu 1919." .
1N Oc~\tl)l'l,: HU 1 ..
26 AIJl'111922., ,..
1 Mayo 1920 ..

:w Asosto lU30 ~ ..
1 JullQ t\l31." .

13 Jl,ln\o t031 ..
24 Mu-yo 1031 ..
22 Ocl\1111'o 1007 ..
19 Junlo 1931. , ..
tu Jul10 1031; ..
20 Jun{o 1931. ..
:la .Julio 1D31 .

2 EI1~1'O 1010, .
Jo

20 Dicilllllbrc 1019".
Jo

14 Mll:rO 1!l07 .
OEnel'O 1004 ""

~8 .Julio 1931" ..
:U 1~1l6ro 1929, :,
:l~ r~nlll'o 1929 ..
;·w Noviembro W28..
~fi Nov101111.11'0 lt)28..
~ l,'ebroro 10~8......

t::l SElPtilHuhrll 19~9..
4 AIJl'U 1929 ..

:l3 f'ebl'ol'á 19~9" .
:.: AbrU·192i) .

20 Mm'zo 1031 ..
30 1\14\l'ZO HI~O ..
6 Ab1'l1192l) .
,( Diciembre 19~8 ..

28 "'obrero 1929, .. ".
:all- Abril 11'129.........
30 N'ovlGlllbre 1928..
4 Dlclemhro lQ28 .

12 OcllllH'O 1930 .
23 FelJl'el'o 1929 ..

7 nkiclllhm 1928 ..
7 Mayo 1929 ..

18 Dioil:lllhl'e 10211 ..
2:-1 Noviembre 1902..
II ,111lill 1!JiH ..

30 Junio 1U~¡; .

26
71
32

U5
22
65
08
51
93

1.206
32
?,f)
18

1.406
1.600

2bO
1.4.00

fi(j':l:
4.882

720
160
54
47

104
J.7tíG
3,00U

(iO
161
34

331
1)

41
I}

616
87
!H

3\7
21S4
102
16

:J
83
:H
10
13

433
31
60
11
33

106
14
4ñ

2{\:~

21
1)8

101
18

074'
2/í

8,757

a~o
355
120.
l)

60
360
l)

051
2.000

lí65
»
&
I}

»

1.500
1.121
2.830

)}

7.485
260
l)

&.
150
208
1)

1),000
1511
170
35

5.220
l4JI
'i50
413

10,.
,1

800
2iJll
l}

f}

20
85

)}

)}

»
l)
)}

»
35
"O

30"
1.000

l}

11
~

00
»
11
270
700
126
~

~.

a;
S'
~
~

~
~ ....

::l.
Q.¡

1~
d ..
i3.
~.

~

t::l
1 .....

n....
(ti,

~:
1'1
('1);

....
?E
~

~.'

~
o
r:;:..
t:l.....
8
~.
~.

crOo'.......
~.

~o1~..



~.

t:j....
o....
(t)

.~..,'
(ti

¡...lo

~
¡...lo

>:
l:1.(')

;..t
O
r::.:
::l'.....
8
"

"t1
ttJ·(j.9.
1='
~

B

c.:i
~

S-
p.¡
(t)

~
~....o..
"

Z.=.
P
.~

c.o
'"

:Número

<le obr~ro! que

emplcau

II 517
lOó :JI)
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263 ...
50 l2ü
92 ¡)

020 800
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285 •42 I

J)4 l}

86 1)

» 2.613
» 600
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14: (ll)
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75 126
26 00
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lí6 85
42 40
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NÓlDoro de 1100108
FECHA

DE CONSTl'J'UGIÓN

12 Abril 1875 ..
29 Abril 1915 .
U Febrero 1881.. ..
a Marzo 1930 ..

,6 Fehl'ero 1930.; .
18 Septiemllre 1931..
25 Abril 1920 ..

6 Abril 1916 ..

"1-1 Novietr!bre 1921 ..
17 Agosto 1931 .
27 ~Iayo 1926 ..
1 {1 Agosto 1916 ..
15 Diciembre 1924 ..
23 Mayo 1918 ..
.10 Julio 1913 ..
11 Seplicmhrc 1931 ..
15 Agosto 1909........

9 Septiembre 1931..
30 Agosto 192ft ..· ..

1 Agosto 1928 ..
1 Agosto 1928 .

1 Agosto 1928 ..
3 .Julio 1931. ..

29 Abril 1924.. ..
22 Febrero 1919 ..
15 Octubre 1911 .
15 Marzo 1922 .
10 MAYO 1899 .
SO Abril 1925 .
31 Julio 1931. ..
25 Junio 192f> ..
30 Mayo 1925 .
26 Febl'cro 1002 ..
13 Enero 1931. .
16 Julio 1931. ..
20 Enero 1898 .

2 Jnllio llU1.. ..

Illtll.t'.""'.1

u, t .Idem
ldem

-----

Idclll I~ ~., .

Idenl ..
Valladolid ..
Idem ) n.t ••• lt

Ide/n '.
Valladolid ..
Ideu\ •. 14 1 .

Idcnl .
Idenl 1 .

ldenl """".'11-1" .. -1'
Idenl 'u ..
}<lelll , •••••
Jdenl .
Irlenl ..
,rj,ZC'lJya " .
Zlll·Ug01.11 : ..

PROVINCIA

M.atlrid .
Idenl , .
Ideln ..
Idenl ,. .••••...•.
Idenl ' 1 11 .

~lúl[lgn ..
1'ltu'ciR ..
Navarl'a ..
Ovied(1 ..
l}ontcvlJdra ..
SalamnnclI .
Scgovia •,,, .
Sevilla ..
Ir1clll .
rrUl'l'ngonu 1 •••• '

Toledo .
Idcnl .11 1 ••

I{lcln '1'1.' •••••••••••

Idelll .
Volcncin .

,/

............................. , .
..... ·, , ••••• ,. '.1

Puzol
Idem

MUNICIPIO

IdeIll ,. , , -111- ••
Jeraco ~ .. ,.~, 1 .

Aluejos ..
Fuentc Olmedo ..
.l\ledin:l de Rfoseco .
Melgar de Al'dha oo .

Nava del Rey ..
Oltncdo ..
Tamariz de Campos .
'fordchutnos ~ tt. It t, .

Villagal'ciu : 1 ••

ViJlacol'l'lllón .
Villanublu ..
ViUavnqucrln ..
Bfl1)RO , •• , ~ •••• t 1-'" I t ,. •••

Z.aragOZR .~ •••• I ".t ••· .

\71 toriu ,. ...... ~ ••. ~ . 1 1 •••• 1 • 1 ........ , AIIlVfI ............... ¡30 ,Junio t92il ......... 6' " [JI)

I<lell\ .1 ................. ~ ..... ~ •••• , , •••••• I(lem .............". 14 Febrel'Q 1931. ..... .~ .; 38
Adra ................................. AlmcI'Ía ............ tO Agosto't909........ ,} :J4B
Badaloll'Cl ......... ,. ....... ~ •• I •• I' ...,. BUl'celona ......... 9 Mayo 1921 ......... 53 118
1(10]11 ......................... 1 •••••••• Idem ................ 9 Agosto 1928........ ¡} 102
Barcelona .......................... Iúclll .. .............. 7 l~ebrero 1922...... ~ 200
Idem ... I.HI ...... ~,. •••••••••••• -~.'•••••• Idcm .. :......... ::........ 2 Diciembre 1913... 6 iso
Irlcm ................................. Idcm .,................. 19 No:vicmbl'c 1921.. ~ 38.6
ldc.nl 111"'" l", ............. ~ •••• t't·•••• Idenl ............ : .... 2 AgOsto 1901........ 860 1.180
Idc.lU '11 •••••••• , ........................ , ... Idem .................... :1 Bncro ~ 921. ....1... » f ].825

l\ladl"id.•..••.. , .•" ,
Idcm 1 •••••••

J·denl ," 1.' •••
Navn1carnel·O , .
Vicálvaro ....••" , ..
Estepona .
Yeela ••••. "••••••••• ,. 1-., ••• "•••• ,.
1'udeJa •• It."I"'" ,', ,.
Ovie~.? ..
Por·rll10 1 1 ..

Ciudad Rodrigo .
AyJlón "".'~, I- .

Sevilla "., , .
Idetll 1' ' 1 ••••••

Relts 1 .

Illes,crJs l' 1 ..

Recas :.. ~ 11'."" 1., , .
Mndl"idcjos ,. ' •. 1 ..

1"olcdo , .
Alcira ..

-------,------------------,-
TITULO DE LA ENTIDAD

(IColonia .de San Pedro AlcántAra" .
(ILa .Huerta", F.rutllS Y. HOl'talizlls .
Asociación dc Agri~l1'l,tor·cs (le Espafia .
Sociedad de Propietarios y Labradorils .
Socledád de AgricuHol·es .
Asoci-ación de Propi-elarios ASrleolas ..
Asocia·ci6n de Agricultores 1' 1111111 " .

Agrícola In du¡;trial NaVal'ra, S. A•• " .
Aosociación de 1'cl'ratcnientes Asturianos .
Sociedad d·c .t\Sl"ic~llorcs",""", .111 1 .

Asociación de Colonos , ,. .
I iga de Campesinos II I." ·~." •••••••.•
Manufacturas de Corcho A11Il1sl!·ong , .
Bética Agricola, S. A ~ ..•. t ••••• '!' ¡. ,. , •••••••••

Asociación A!rric<lJa ~,. ~ •• !'" ~ •• , •• , , •••••••••• j, .

C:Omunidad d(~ Labradores , ". ••.... ,. .••.••..•. I .

Asociación de Propic·tal'·io~ ,Il.'"''.'''''''''.''.'''''''''''''''''''''
COlllUnida(l de La·hl·adores ' .
Comunidad 'rQle-d·un8 (le Colonos .
Asociación de Pah'onQs del Campo ..
Asociación de Arrendatarios del Campo "Nucstra ~eñorl\

01 PIe de In Cruz" 1 .. I.".' tt ••• III ••• ',." •• I ••

Asociación de Propietarios del Campo " .. """,, ......
Asociación de P'ntl'onos del Campo "N\.!estra .Señol'll al Pie

de la Cruz'-' ~ ~~.:: :, ":-1"., ••• , •••••••••••• , ' •• 11 .

Unión Pntl·on,ltl I .

-COmullidad ·d-e Lal)rndores , .
Centro de r nbrlldores.., I"' , , .

Aso-claeióll de Agricultores.: : ..
Asociación de Propietarios y Colonos ; ..
Comunidfld de Lnbradores 1 ••• I ., , ,.

Sociedad Agrario-republicana "' JI ..

"La Defensa Agraria"'..,I IIl, , •••• 1+

Sociedad de Labradores t , -I •••••••• , .

Asociación Agrlcola ,:•••••• , ••• ,.,",", •• tt .

Asociaci6l1 Agrlcola." ·.•.••.•.• , '" ,•..
Asociaci611 do Labradorcs..u ,.•••.•.•.•••• 1I , .

Sociedad Put,rOllat Agrlcola .
La Unión Resinera Españo"\a .
Alcoholc!'a Agrícola del PiJar, S. A ..

;i..... GRUPO TERCERO

llidu8l.rias de la alimentacl,ón.

Asociación de Industria,les Panaderos tic Vitorht.. " ........
Sociedad Patl'OnaJ. de Confitcros y similnres de VHOl'ill;
Sociedad Coopcrativ,a Azucarera de Adra .
La Unión Industriai de Panaderos " "
Asociación "Gremio ·de Patronos Vnqueros dc Badalona".
Fábrica de Cervezas Morltz, S. A .
Azucarera IItadrUcña. S. A ..
Azucarera del Carmen, S. A ; ; .
Fed~raci6n di) Iudusb:1alcs. P.anl1del·Os. , .
'Sl.u-dlcal,Ó.. de. lnduslrlales Punud-cl·oS ..

1
2
3
4
6
6
'1
8
9

1Q

SI
82
83
84
85
86
87
88
89
90
91
92
93
94
95
96
97
98
\)9

100
101

102
103

104
105
lOa
107
lOS
109
110
lB
I12
113
114
115
116
117
118

.r, ..... •.•","'~'." -•• - - -'~_-"-----------------_'_-----~-------~.;"----;--_"'_--'7--_~ _
N..... d.I ...



Hel'tlllni .. " , ,. GllipÚ7.COU .
San Schas.ti(ul luIH ,,, •• T~llHu """"'ttlt •••

I{lCJ11 .. ~~ •• I~ .•.• "I""I II ",I., l' ] {lClll I"'~~'~'"'.'~'''
Ilclllcr(a " •• 1." ' J<leY'l '''''III·,.tIH.1

I..Iil~[ll"C~ " .. , .. , , .. " ¡.Jl161\ '"" , , 1"4." l'
J..eon .~I •• ' 1.' •• I.II.,' ••••• '.I •• ,U J.JCÓJl , "'11 .. "'1

Lél'1da J.él·j ti ,1, " ..

ldNII 11<1[\111 , ,•.
Lngl'oiio , ,........... /.()gI'Olío ,
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3 Encl'o 1904.. .......
2!) Septiembl'c 19001..
28 No\'icmhre lUOO..

(j AIH'1l1912,,, .
23 Diciembre 10M .

20
3 Novlelllh¡'ll 1904 ..·

7 Marzo 1921.." ~
7 .11111 io lHla .

11 Agoslo HI20 " ..
:»

:u nidemhl'c 1917...
»

:H Agoslo 1926........

1 ]~nCl'o1!l22 .
28 Oelllhl'(!lHfl!I .
.J uIlo 11.10:1." ..

6 Dicif!ln1Jl·elflO'L..
30 llrH~"O 1908.........

:\l
»

27 Mnyo 1803 ..
:t>

»

15 .Julio 1929 .
1f) .Iunio 1911 ..
'H lhmm 1927 ..

10 l\lllYU 1020.........

12 Enero 1926.....·•·...1.1

• 1 • 11 , • I.~ ., 1- 1 .. 1 ...

"llllt'I.'I"" ,

.................,17 Junio 1!1t9 ..
6 Abrll 1022.. " ..
2 Junio 1900 .

:lO Octuhre 1889 .
ij Noviomhl'e 1898..

1910 ." ••••• ,., , .

... , " , .. le ..

'26 Allrll 1911 ....... ;.

................ L 17 Seplic:nbl'c 1920..
12 Junio 1930 ..

l~IOl .
17 Agoslo 1892 ..

8 Junio 1931.. ..
10 Agosto 1910 .
24 Enero 1910 ..
27 Septiembre 1926••
15 Junio 1017 .

2 Mll~'O 1!l24.. .
31 Mal'zo 1930 .
18 Agosto 1H26 .

1 Encro 1899 .
2:J :'Ilul'1.o 1V27 oo.
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..................
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... , , .

..... " .. " .

Idolll
Jdnm
ülem

TclPllI

ldLJll1
Ilhwl
Idelll
1¡[cm
ll1clII

Ióc,u "'11 ·..

Córdoba ..
La COl'lula.: ..
1rh~/n .. , ,., .
Cicl'ona U~ ""U'
Grnnudll .

•• 1.' .... ' ..., ••

{~{ldlz """1.' .. '1 ' ..

Jrh:Hn .111 •••• ' ".,

Ciudad 'Hcnl. .
ldoln .IHI ..1 II ..

ldclll ..
1(lCUl •• 1 " 1 •••• 1 n , ••

1el em
1clBln
IdcllI
Idem

Ide:lI
Idcl1l
Idem
IdclO
IlIcm
I"cm
1dcm
Idcm

Idenl 4"':.' """1...

Idem

PCñlll'I·OYtl~PllebJonucvo .......
I ..n CoruñR.,~~., .• , •••••....••••••••
J(le.nl , 1 " •• , ti lit I • ~ I ••••• , •••••

Geronll , .••..••• , ...••••••.••••••.
Atarfe "',, , ..

1(leJ11 '11""" ~ ,,, ..

Idenl "n •• ~ •• t •••••• , •• , •• "., •• ,t.,'
lrlel)l 1 •• ~ •••••• "'" lo •••• 1 ..

IdcUl 'ltlIH.II.II~ ••••••• ~ ••••••••
I [le]]l , .. '''" .. t ••••••••••••••• , ..

Illcrn 11 ti , tttt ,

1{lenJ 11.~., ••••• ' ••••• ,•• ' ••••••••••• 4
1(lclll , , ,' 1'. t

;\Iolt'il , ' ..
Pinos Puenten , .. , ,,,.,, .. ,.. ,,

Sdocré{fO'(J !D~liifi'á iMonl4ftesa,' 'A' E"'i¡;-¡:'~;';;';~";~';;";';'~'~"'IIdem' .ro.-.; ¡·,··,:,:;·.:,;.. , ,,, .

~~~i~~. ~~t~~~~~~.~.~~..~~~~~~.s..~..~.~~~.~~ ..~~~.~~ Idam .
Sociedad "Nestlé". Anónima Española de Produ-ctos Ali- I .

mcnti-eios .. ~ I ••• , ••••••••••••• ~ •••••••••••••••••••• ·............ - J{lcll) 11 •••• ' 1 11 .. ·' ·,

La Lisa Indunlrlnl -de. IJalladcros Idenl , '1" ..
Cen·lro Industrial de Confittll'Ía y Pastelc.rla Ideln ,
Sociedad Hullera ESrpafiola. S. A. (Alimcntación) Idem ..
Agrupación de Fubricantes de Pan de Lujo..... Idan¡ .
Asociación de Fabricantes de Harinlls, .. , .. , .. ,. Id(l,¡ll , ,.
Unión de Fabricantes de Pastas para 801) a... IdOln , .
Liga Industl'inl .de IJanad-eros , .. ,......................... Igualada., , , ..
Ce.rvezas de SaJltnn·dcr, Sil! A., "." , Códi-z 111.' 'II .. '"HI.111.+ .. t ..

Gremios Ulli-cos de San Fernando (Fábrica de Gaseosas). Sun Fel'nllIHlo ..
Sindicato deE~()ortadores de Vinos.......... Campo de CI·iptUllIi ..
Asociación de Fahri.canlcs de Harinas ; Ciudad RenI. :;: .
Circuio Vinícola y ::\lcrcanlil oo Vuldcpciíus .
AsociaciÓDdcl Gremio de Confiteros y Pasteleros Id{'.lll ..
Sociedad Minera y 1\f~lnlúrgi-ea de Peñarl'oya (Molinería

y Panader1a) ~ .
La Estrella tic Galici a (FabriC!lCibn de COI'vezas y Hielo) ..
Asociación Gencral Patronal (HilillO AUmcntadón) ..
Unión Patronlll de Gcmna (HaulO Alimenlllción) .
Unión Alcoholern, S. A. (Elaboración de Alcoholes) ..
AZUClll'el'U de Sulohrcña "Nuestra Señoril rIel Rosario". So-

cieda<l AJ1()]lima"tl'lt"I,tt"""'I".'ltlll' "" 10 ••• , •••• ' ••••• 1 .... 1 (lltlllludn " ".'."I.'t •• t"I"~"".'
"La Vega", Azucnreora granadina. Sociedad Anónimll Mer·

cnntil o lnllnstrinl r ..
AZllcal'Cl'a de ZlIjail'u "San Pascual". S. A ..
FlIbricn A'l.lIclIl·cl'n dc San Isidro" , .
Unión Agl'!co]a M:lIcarcrn "Nuestra S¡ñOl'a del Hosario",

Sociedad Anónhlln ,,, ,oo.,,, ,, ,", .
AzuclI),('1'fi dcl Genil "La PIIll1simu Concepción", S. A ..
Uni6n A1coholcl'lI, S. A. (ElniJol'Ución de Alcoholcs) ..
AZIlClll'cl'a "NIWVll HosfII'io". S. A ,."., ,
"C:mltllu'in y HOYllltn". S. A, (Fabricución de Galletns y

.B¡zcochos) " .
J~ÚlJl'jcll ile (~e.rvc:l.ns, (}nseosns y 1-liclo ,I ••• n.n .

So('iedad Gl'cminl dc Industriales Pnnndcl'os, .
IInión Akoholel'U, H. A. (E1abol'llci6n !le Alcoholes)."" .
Asocineióll Pal.l'onnl dc IndusLI'lns ~'hlltll'ias de 'l'I'lIIlSfOl··

lIIudóll y ~frJ1H1f[]chll·cl·ns de la JlI'ovinciu de Jaén (Ramo
_le ]u Alintt~nl(Jciún) '" 1 •• ~ •• , •••• ~'"I."·'. 11' 1 ti 1.1 •••••••••• ·••• ' •••• 1

CCI'VC1.HS rlt~ SanlflJldeJ', S. J\ • ... I •••• I 1 .. 'U'.' ........ tll ••• HI.

AsoC'iaC'it'lIl rle Fnhriclltlles de I1nl'iulls ,',." .. ,',.".".,
Coopl'¡'alivlI (in'míal, S. ,\. (Fuhl'ienei6n de LicOI'es y B(!-

birlas (o(as(!osas) , , ..
Slj(~i(lrillt] ;\h'lnl~I'{¡fkH Logl'oi"ieslI (Hml1o de AlilllcnlacilJn) ..
IJniúll :\!p/'C'ulllil dl~ CUI'llhallt~hd Bajo ..
Sfll'it'r!HIl Allúnilllll "Indllstl'ins Elccll'o-l\JleclÍllicns dc Getll-

fe'u (Ilal'illa~)".. , , ,', "., , .
A~.I1L'lll'el'U dI! Malll'írl, S, 1\. (!o'uiJl'i('aci6n ele ¡\;r,Í1cnl') ..
Sor' jedad (;c JJI'I'Il I AZl1CIlI'(]I'O JlI' Es]}lIiín ..... ,.. , .. , .. " .. ,.,,"',.
lln ir'lIl AII~l)holl'J'1l EsparioJa (EJa]w/'ucÍún de Alcoholcs), ..
La Illdufltr'jnl Espnfíola (Fúbl'iell dr Gnllelns y Bizcochos) ..
(fllión Pnll'onnl de l,'lIhl'knnlcs de Buñuelos y ChUl'l'OS, de

fndl'hl .,., ..
Asocillci6n ele FlIhl'ieantes de CHVI!zn de E.qpníirr ..
ug] A~lllla". FMI/'ien "lnrlelo de CCI'VCZIIS y do lIil!lo ..
J.liins dr- C. \In llOll (Fllh¡'icu de Cul·vezas), .
Sindjeulo ¡le In Pnnllrll'l'!n de MHtll'lrl .. "" , .
"El Dulce", Sociedad de Confilcl'os y Pllstelcl'OS"" ! .
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FECHA NdDlefo

PROVINCIA Nl1n1erO ae 8&0108 de obrerO' QU(\

DE (:O:N'STITÜC~ÓN emplMn

-. [

Madrid................ 21 Marzo 1924 ......... 41 206
IdOiin .................... S Junió 18~1..~ ...... 168 9'11
l-dem ••••, .............. 18 Febl'el'O 1925...... l) lIÓ

ldeni ................... 12 Dicieombre 1929... 26 1)-
Idell\ ................ \) Diciembre 1915... ~ 66
ldem .1.1 ............... 18 Dicierobre -1929... 62-

g02Málaga .............. 1. 25 Noviembre 1891.. »
Idcll\· '1'."""""' •• 13 Junio 1930......... 10 300
Idenl ................ 1'2 J\111YO 1930......... & N.O'.
ldcm ..................... 2 Julio lIHlO.......... }) 1.169
Idetn .... 11 ............ 10 Mllrzo HI~5., ....... 1) '11
Ic1en1 .................. 31 Octubre 1928...... 1) 85
~fut'cill ............... 1 Énero 1903......... 2/) 129

23 Abril 1928......... 1) 126
10 Octubre 1918...... » 160
21 Marzo 1908......... » 500

· 14 Asosto 1020........ » 90
,

» ! 1)- 302
, 20 Junio HlOl ......... 1) 291

22 Dieicmbre 1927... 15 88
· 1 Agosto 1~19......u 14: . aó
.. 16 Julio 1920.......... {) 24
.• 8 Junló 1010......... 1> 122

5 Ahril HI21 ......... 16 186
29 Abril 1921.. ....... S 7Ó'
15 Abril 1021 ......... 6 6ó
13 MRrzo 19112 .... ..... 3 96

» » 10

SO Noviembl'c 1926.. 5/). 111

11) Junio 19M......... 24 , 50
23 Abril 1931. ........ 29 401
23 Abril 1931.. ....... 24 3~
23 Abril 1931.. ....... 10 17

3 Marzó 1931.. ....... 43 20

~ 1) 350
• 24 Mayo 1004......... 26 163

15 Judo 1917.. ....... ~ 1)

.. :NliviClnbrc 1920.. » 161
1 Enero 101Ó......... 29 75

10 Octubre 11.126...... llí 20
14 Diciembre HI14;.. 18 30
~7 SClltlc:nbrl:l' 1923.. 76 40
30 Abrll 1027......... tJ 191
15 Junio 1911......... » 1)

.. O Julio 1026.......... 1) 54
12 MflYO 1930......... l) :lOO

;lO 1,) 250
4' Enero '19M......... 21 246

Febl·el'.O, lJl.9~......~ 176 34.6
1.

MUNICIPIO

Ovledo Jo •• : •••••• ,., III •• II

Córt~s .. , 1.
})filnplona ..
Idetrt It.~ ..
Idcm 1-t , •• IIl.tJu .. " .

Orense .
Colloto " .
Gijón ..
Idct\l 1- .

Idenl In ,· .

Idoto .

Iderrl U.II •••••••• , .

Palell cla. •••"., ••".. "••• '."" ..
IdeTll .
Idell1 , ..
I·dem , "••••••• 1-1.

Madrid lo ••••• lo.""·
Idem ~ ..••.••••.•, ..
Idem " .

Lic,["ICS •• t .. " t 11 ••••• ' ••••••• ~ ~ '1

Idem .. " ..
Va.l1ecas .•..•.•••••••••••••••••.••••••
Vicálvaro , , ..
A1ttéquel'l1 ..
Mñlaga ,. .
Id·ém 1 .

Idem " , ..
Idcm , , ..
ldem .
Curlngena -•.
Murcia 11
Idcm , 1
Idcln tt '.l ~
Pn]milr ,""", ..

Velltu LIe Banos ¡fA .
Vigo 1 •• ' .

Idelrt UI' ~~ , ••••••••••

Idcl11 .u~ ••••• I" 1.1 .

Sal:nnlnh,ca 11 .. ,.. •••

Idc.tr1 11 ..

ídenl ..
Ide,m .
Santa Maria de Cayón , .
Santander 1 ..

SC'l'f]la 111 •• ' 1' .. ' • •• • ••••

Idcnl .
Il!c¡n ..1 1 .

l(tem ........••••••.•• , ..
Iden) ,I"l" _f·.·_··"L•.I, .• ! .

TITur;o DE LA ENTIDAD

Asociación Madrileña de Fabrlcantc!1 de Chocolates ..
Gremio de Dueños du Vl\(lUedás de Madrid ..
In Laurel de Baco. S. A , .
Asociación Nacional de Fahricantes de produotos dedva-

dos del cerdo '.' ". ; " .
Sociedad de Vaqneros y Cabreros · ·· .. ·,··· .. ·

., Sociedad "Unión de Vaqueros de. VicÁlv~ro·t~ , ..
Sociedad Azucm'lJra Al1tec¡ticl·arta: •.. •..•
Azucarera MalagneñR "El Tal'alal", S. A " .
AzUC'llrera lb6rlc:1 " .
Sociedad AZUCnr(lt'n Laríos ;..• •.. ··•· ..
m Medltel'l'áneo, S. A. (Fábrica de Cerveza) ..
I'Franquelo", S. A. lFl'Ibriéa de Cerveza) l ..
Industl"1ales Panaderos , .
Asooiación PatronnJ. Greluial de la AlImentacióm .
Unión de Panadl!rOS e Imllrllctiva de Mm·da ..
Gremio de Expol'ladol'es de Pimiel\to molido .
Hociedod Anóntma Mercantil d~ EmbuHdos Del·l1RI. .
Sociedad Anónln1a "Ebr"9" (Compañia de Azúcares ). 'A:1-

oolloles) 1 I • I l , t , 1 I~'"'' .

Asociaci6n de Plltronos de Pamplona ..
Asoclaeión de Industriales P{mlld~ros , " ' ..
Gremio de Pll8telcros y Ropostel·os ..
Sociedad de Industriales Panaderos de Orel1se y HmHrofes.
'4El Agulla Negra"1 S. A. (Fábl'iCa de Cervezas) .
Sindl:cato Patronal de Fabricantes de Pan ..
Sirtdicato Patronal dll Fabricnntes dc Chocolatc:s .
Sindicato Pll'lroilal de Couflleros ' .
Sln'dtMlo Palronlll de Fahrica111es de Sidm ..
Unión Alcoholera Espnfíolrt, S. A. (Elahor.aci6n dEl Al·

coholes) ..
cilLa Nueva", Sociedad de IndustrJalM de Carnes vac:unas

y de éerda , .
Asociación dé Patronos Confitéros y Pastéléros de la l>ró-

vlneia de Ovl edo ·· · .. · , , .
Asodaoiórt da FabriclI¡l'tes dB ltarlnns , ¡ " •

SocIedad Patrohal de Carniceros, Salchicheros y similares.
Socie~ad do Pátl'OUóS Coúf1tél'OS, Chúcúlatet'OS 'Y simUarEls.
Sociedad 'de Gremios de Léchet1oll , .
Sociedad An6nhrta "Ebro') (Compañia de Azúcares y Al·

coholes) t ••• ~~I ti' ••••••• 1 11 •••••• ,'" 11 .

Sociedad de Fabricantes de Pan ..
CBrvezlls de S-anlartder1. S. A ..
CompllHia Viguesa de !'anlflcadoru, S. A .
Unióil de la Pal1aderia. Salmnntina ¡ .
Sociedad de Carniceros ' ; ..
SIJCledad dó SalchLchel'osde Salnttlo.nca ..
L1l. Pr{)ductora de Leché SMmanUha .
Sociedad ESlpafi(lla de Chocolates, S. A. .. ..
-Cervezas de Sáhtnrtd-tlf, S. A , ..
:Mlguel G. Longol'ia Y COltll~áfiiu (Alimentación) ..
[Ja Aillcnrera Ibéricll, S. A , .
"La Cru~ 1101 CamIlO" (I~abl;lcll U(l Ce.t'\I,czas) ..
Asoci6Ci6n Patl'onlll de ~onfttef{)s Y. Pasteleros .
La Uni6!1 Cl1acinel1t\1 I '.1 "11 ._••.: '" '.1"" ••••••• , '1 ••

61
62
ea
64

65
e6
67
68
69
70
71
72
73
74
71)
76
'17
'lB

79
80

.. 81
82
83
B4
81S
86
87
88

80

90

91
92
9á
94
95

96
97
98
99

100 -
101
102
103-
104
105
lO!}
107
108
100
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753
314

l)

•

••~
•t
~
1}

l>
t
l)

1)
l)

»
••1)
l)

~
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22

1
&

47 ilSl
~l4 a.51(;

225 ~OO

'~ 10 '
~ $10

22 ~
l> l)
l) 282
56 110

l> 125
1) 54

l> 52

(1 478
44 092
76 )}

1) l~()
20 ~ O

l'¡ 'BQ3
~ S"

1) I ~6
l) ~ao

1) I '13
~

)

Felirei'l;t '192~.... ,,'
Diciombro 1896....

Dieitlllllll'C' 101»..,·
Abril 1918 .

19 N()viernbl'~ 19~3"
26 Mayo 1893.........

;to
26 l\layo 1893 .
19 Novlembrc 1923,

. ~.

10 Mnyo 1916 .
27 {\go:;to t892 ..
2l> Scptlcmbr~ 191¡0..
26 NovJembre 1921 ..

)

::.
;ti

)

)

)

24 Mayo 1920 .

91 DlcicrnbrJ 1806 ..
~

2-
1927 1 •••• ' ••••

30 El1éro 1013 ..
7 Agosto 1897 ..

13 Agostó 1925 ..
5 Marzo 11'124 ..

l2 Muyo 1925, ..

),

12 Noviembl'o 1808..

30 Octubre 1917 ..
15 Junio 1017 ,.
20 .nJCiM'lbl:e 1902 .

8 Julio 1919 .

l(lClll ,., , ••••••
Vizcllya ., ,., ..
JdCJ11 -•••••••••
Idclll l .

Idem .
Gua(\ulajl1l'R...•...•

Gl1l))lhcoa 130 J\IIIYIl HI5:l.. .
Idelll 12 .Tullo 1001 .

AHcante .
Al1nerja .•• tl."""
ídeM " ,. •••
IdóJll ,. t .

Idem I t .

attr)njoz t.

Bni'cclonB , ,
ldettl " ..
tdetl\ , •.•••
Idcm 1' .
Cludl1(l Hen!. ..
Idelt1 .u ...... ", ,
ldc'n f •• tr"'~tt.. u ••

COI'doba ..
Iden1 t ••• , ,

ItlClll ..
GraJlndll .••• ,,,.,, ••

Zarngoza .
IdcIU I- ••••• t.~

lrlen' .
Ideln .
"IdClll 'u •••••
X<1cin l· •••• " .

IdcJrt •.•. , ,.." •.

lttctl1 , t. 11 •••••••• •

Iclcm •.•..•••.• t •••••••••••• , , •••

Bil))ao ..•.•.• ,.•...... 1- ••••••• 1- .

Idcl11 .

TO~I'.evJ6ja. t.l' •• ,~, ••••••• iII ••• t ,

Áglia ¡\mnr¡¡a (NUal·) .
Alfncrin •. " 1 .tl' "' 't" ••• t •••• : ••••

LucnlMnn de lus 'rOITCll ..
ROQUQlail , ..
OI'anJa do Torrehcl'lno:>Il .
flardonfl tI·· ... t ••••• • •••• " ... 'I."'., •••
l.Jot(!clo11fl •••••• "',., •••••• 1 •••• " •• ,

)L)clíl, ,.. 1-.' •••• 1 'l " •• t ••• P' ".

t{lel}) .li , ••••••••••• ,,,.,,.

Navas. de niofrlo .
Í~licrtQnano ti ,.,,, ot " .

Snll Quilltin , , .
Fucltteovcjllllll "',, .
Ptlfitll'l'oya ~ PUCb]O"H~VQ ..
VllIOllllCVI1 del DUque .
A](llliCc ••••• , •••••••••• , .

Gllllnnnda u .

Scticlcs , ••• , .

llcll'fel'In ••••.••••• ,. ••• t •••••••••• 1-.

Sun SohasIJ(ul .• ,I ...

GrcmJO" a'o Horneros 114 .~ u ••••- .--.~~fi-.li ~-It.~.~·+TD:x..-liiY'C....-.." ISueca , ~~,,~ tUl ValencIa •••';;;.;, t. '1 12
SocIedad de Cc>nfitcros, Pasteleros Y sImilares V.alencia Idem 16
AsociacJón de Fahrlelllllcs ele COIlI;Cl'\'Wi del rC'illo <lc VlI-

leneIa , , , ,............. idcIIL '~dClll 1:10
Unión Industrial y Mercantil AITocera do Valencio Idetu ldelll ,." 28
Unión AIeoholul'u Esplu101a, S. A. (Elúbofl1ci6n de Al- .

eolIOles) ".. " ".. "" tI 1" t" """ , •••••••• " 11. "., ••• tI' 11""."' ••• ,. I Ittcrtl I ti" ••• """ ti .t t. t ••• ,,"" I Valladolid tI 1-

Sociedad IndustrIal Castellana (AHmcntacI6n) ;.. ,Valladolid , ~dClll ..
SocIedad de' Confltcl'oS, Pll$tclcl'oS y simihu'es de. Vullado-

Jid y Sll 1-)1·Uvlllcin••• ,1 •••••••• , •••• , ••• " " •••• , •••• I ~.I
Cel~Czas de Snl1lunde¡t, S. A.. '" ,. 1 l' t ••• tt ,," u , •

Sociedad Anónlnlu Hal'lno-Panndern ..
GremIo de Conl'ltel'la y Pusteleda ..
Asociación de Fabricantes de AguUl'(Uenles y J~lcoros de I

Vlzcnyn ., .. , t.I •••••• 1'1' '.11.'1 , l".'" •• 1'l'" 1.1 , ,1'1'1' 1(10111 110 ' ••• 1.1 u •••• I I(lcm .
Sociedad An6nlm3 "La VizCll[nu" (Fabricación 40 Cerv.e.- .

zas, Hielo y Bebidas gnscosus, Y Cúmaras frlgol·Ulclls) Idem Idcm 131 Diciembre 1912 .
leLa Cervecera del NOl·te", C. A. (FabrJcaci6n de C'~l'vcza

y lliclo) , , t ••• , ,.t Id61n Idelll •...•..•. 11"'.'.. 2 Mnl~?o 1912 ..
Sociedad Anónima "E'bro" (Conilp.nliía de Azúcarcs y Al-

col1oles) t. t •••••• ' ".". ••• Lllcclti .
Asocil\c1611 do l:rllbl'lc~ntcs de Harinas Zaragoza .
Sociednd Pnt¡'oual de Panaderos, Idenl t .

Asociación Prttronal de Confioteria, PMtelcría y Ce1'6rfa... Idén1 ..
Soc.iedad de FEtbrlcnn'l-es de OIlUetas .• I ,., Ide:h1 " ,••..
Compaf1.1a AzucatQl"a Penln~ulnl'l t I ••••• , ••• I •• Idenl ,.··· 111 •••••••••

Aznc~tern del (JAllcgot S. A , 1 I Ideln r " •• '.1.1 ' ' 1

"[,a z¡u'ugo¡o;ana lO
, S. A. (Fahrlcaci6n de Cel'v,ezas, Malta y •

llle/(o) .....•.... f I ••• '··· •• t ••• ~ •••••• ,,· , ••• •• •• , lclem ,., .••••••••••• ,••••• ,•.. Idem ,., •.•. I Julio 1900 Uh

Alcoholera Agr..tcola del Pilar , ,., ....• ldcltl •••" , Idem •.. ~............ 2 Junio 19tt'I'0II'_ .••
Unión, Alcohokra Espuíiolu, S. A. (Elahoración de Al· •

'Coholes)¡ , , , •• " t t.:_ " I.t Idoro ".'u ,., .. t" Idoro '." 1.

Industrias cxtractivu6.

t]u'ón SalhHll'A de Espa(111, •.. ,.,'.,., •.• , ,•• , •..
CompaíHa. Minel'U <le Sierra Alhnm11ln ¿iIJ. ', .
CompañIa Alldaluta de MltHls <Bxplotncl J m¡nol·o) ..
Coltlpafifa Miucl'(1 {le Sien'a Alhamillu ,., •· ..
Unión Snlinel'il Esp.at'ioln., , .. ~ , .
~oetcrllld Mit1~I'n Y Metllhirglcn de l)ej'íarToya (MlnQ5) ..
Unión llsPIlf!ola de Hxplosh'Qli, S. ~. (Mil1ull). ..
Socil.'clacl Hll11cl":l HSJHlñolo, S, A. (l\11MI'os) , .
~l1lt<ls de Polu(i[,¡ Sur/o, S. A .
Soclm]arl Minora y Melnllirl,llca de lJortmnn·Uellunt .
Sodeduu Mlml'll y MOtlllúl'l;llcll de Pcillll'royn (MinllS
~oclcdlld Minel'H y Mctalíll'¡,¡lca do pcnnrt"oYIl (~flnn~
Sociedad MlnlJra y 11,-ldnlúl'slca elo 11cnarrQya (MInaR
Sodcdad Mlncl'H y Mclnhil'íllcfl d~ pcnl\I'I'oyu (MhHl!l
Sociedad Mlnul'l1 y MdalÍll·¡.¡lca de Vc.lOarroya (MillllS
Socieuacl Mlnenl y Mctulúrgi.c:a 11r.. P~ñnI'l'oYll (Mil1Q.s, ..
GOIll pnIíln Andalu7.l1 de Ml11 [1 s (ExlploÜlciÓn minera) ..
.sociedad Anónima l\linera (Minl1s y Plomos de SlcI'I'a de

Lt't:.Iul') : ..
COlllpni'illl Minera de Sierra Mencrn ..
Hc.nl Compuiilu Asturiana de ::\Hnas, S. A.. hclga (industrias

o:<>~t'ractlyHs) ~ , .
ISocIedad ESIHlñuJu dt: Minus del .Castillo de IllS GIUIl·dIlS ..
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FECHA

OH GONS'l'1'l'UCIÓN

24 Ocluhl'c 1 !lOa ,
28 7\Iayo 192<1.. ..
2 Dicicmlwc 18H9 .

10 EnerlJ lH23 ..
;ti

Scptiem IIrc 1!'IO()..
1\1a;.·o lHHl..·.......
Septiembre 1900..

»
16 Mayo lll07 .
10 l\1:I1'Y.Q 1!111l ..

»
»
:!l

SClltieJlll)¡'(~ 1nM..

:lo

H1 :\Ko~ti) 1!HHl.. ......
1!l ;'\o\'ielllJ)l'c tna..

~

» •
7 OcLlllJl'<J 18g2 ..
7 Oeluhl'c l1H12 .

SO Vidclllhl'l\ 1!107 .
10 Mal':1.ll UHW ..
12 Dkie:nhl'e Hl1l...

IAgostn 1913 ..
X Odnbl'c 1SIl(¡ ..

12 Agosto 1!Jl1 .

29 ;\lur1.O 11l02 ..
29 it!UI'ZO 1878 11

17 JuBo HI29 .
31 Octuhre 1!)18 .

7 Octlll}1'e 11HJ2 ..
19 Octubre 1893 .
:n Octul)l'c 1918 ..
17 i\'[Ol'zo· 1IJOO•. ~ ..
'J(l Mayo 1922 .
12 No"h~tllhl'e 1004 ..
15 ScptiemlH'c 1930..
1 () 1\[nyo 1Hl G.........
10 Noyiemhre H123 ..

::lJ

1 AlJl'il 1895.. .......
$

*'1 Ahril 1031.. .......

PROVINCIA

Id",m
Idl'IU

I(lel)l ••••••••••••••••
J.... CÓll 1 •••• It, I~-I.

lclclll .1 .
Ictcln .
Idc:ll "",-1,,,,.,,,,,,,
LuF'o .
Mndl'id ..
?\lureia , u ...

Idc:n ..
Idc:~l ._ ..
Id,," ..
Ovicdo .
Idl'1ll ..
1(1[':11 .
IdCll1 .
J.)nl-~'n('ju .•••• ,.' ..

lIuulvu .
Idc1l1 u n~
ldcnl :
I(lenl .
Ide]-)l , •••.•
IdCll1 : 21
Iclern 11(\
Idenl /13
IdCln .
Idenl ,•••••.•
1eteTll 'l .

JUéll 041 •••••••••••

Jetenl .~ I

I(leln u •••••• ,t ••••••

Idcln ilI ••••••••- ) 15

Jd(:I11 •.•• t ••• 11I. I • "' t •

IrlClll ..
'l':H'l'll.!.{Olltt •••••••••
'l\_~l'ue1 _.e •••• '''U

\':: E~ :11' i.l ..
VizcaY:l .
Idclll .
Irlclll ..
Jtlt!Jl\ .
J(lenl , I •

Il.k~lll ..
1delll , •• , t ••••• t •• _ 'oO

Idenl .

:\fUNICIPIO

A7.1I111cúllu(" ISc\'illa ..

Almonástcr la nenl.. ..
JI'lcl,'o I ••••• ' ••••••• "l

Idcu1 .
IduJll .11 ~ •••••••• I .. I t

Illel)) , •••••• , •••
Idelll ., I "' ••• l I ~ l. "" ",., I •

Los :\lilnllos .
Ncr,"" 1 ••••• 111 ' ••••• , ; ..

Riotlnto .
Valv~l'dc del Camino .
Idelll '.II'I ~II I'.

Baños de la Encina , ..
JJln t~arolin(l" II t .. ,.t., ••• ,I ••

Iclc-ln ••" : .
J..Iillarcs , l'" ••• , tt , •• 1 •••••

TOI'J'clnvega ISunlundcl' 130 Mnyo 1883 ..

C:'llliz - Sc\'iIln .
Han .lul\l1 de '\'ZIl n lfaJ·nclll' .
San Cal'Jos de la Hápitn ..
Ojos Ncgros .
Snglln\o .
Bnrncaldo .
BillJlto ..
}(ll'tll l ""."'., ,., .""' •• l .

J<1('111 ~ .
1«CJ11 1. "'1" •••••• , 11I •••••

IrlCln : ..
.J {lelll '11I1 l ••••• 1- •••••• 1 e

Idctn .

1(ICln t""". I ••• I ,.. l t .. ""

Ponfel'l'lHla , .
SaiJel'o .
Santa Lucia y Canera ..
Villablino ..

·Villaodl'l<l ..
lI'Illdrid .
~1r1ZlU'1'ÓI1 .
La· Unión .
I(lelll: •• ' •.• , , •• ,.. •••••.•
1\Iazarl'ÍJn .
Alltw (Moreda) ..
AIlcI' (l\Iol'cdu y San ln Ana).
Avilés .
1licrcs ..
Palcl1cj:~ , .

TITULO DE LA ENTIDAD

nts --

Thc Hnclvn Coppcr nnd Sulphllr Mi-n(fS Ltc.l. (Cueva dc ~n
Mora, IlliTIU) •••••. ~ , ••••••• I~ ,.I.II , .

Soeiedad l\HncI'1l de! Guadianfl ,..
So.cietlnd Fmllcmm dc Plrllns de Huelva ..
Asociación l)atrollll!· dc Mineros dc lJllelva (Minerol;) .
COlilpníHa del Azuft'e y Col)I'c de Tbm:sislilda. (Minas) .
COIll(HlHnie des "'lines de Cuivres de S. Pllllon .
Unión K'Ipaiíoln de EX'plosivos, S. A. (Minas) ..
The Peñl\ COPPCI' -',[¡nes Ltd ..
'fhe Hi()linlo Com!lflny Limilcd (~lincros) ..
C. A. de Buttron ..
Thc United Alkaly Compuny Limited .
(,. _. .1\1' "[ t tú 'g'. "L . G . d ...ompmua . lI1ero·,\ e n l lel\ os Ulll os r ..
Compaiíra l\IillCr{)-~\I('tl\h'u·gl~a"Los Guindos" ..
Sociedil.ll Minera y l\[etalúrgica de Peiíar·roya (l\Ullas) .
Socicdad Minero.Metalúrgica "ZflPala-IJ ol'tl1lun" .
Asociación Pah'on nI doO Industrias primarIas de trfil1sfor.

mnci6n y manufactureras de la provincia de Jaén (Mi.
nel'Ía) .

S. A. E. Minero-Sidcn'lrgica (SCl'vicios mincros) .
HuliCl'ns de Subl'cI'o y anexas, S. A. (Obrcros) ..
Sociedl\d Hullera Vuscoleot\csn ..
S. A. E. l\1Íl1cl'o-SiderúI'gica (Servicios mincros) ..
Sociedad Mi.nc.í:n de "lllaodl'id (Empl'esaminern) ..
'i\1i.íl!lS dc Barl'ueio, S. A ; .
'U nl61i

l

I]l.dus,tl~i:[\) ,'0 l o. oO 1 .

Silcicdild l\UllCl'o-Meta!iu'gicá . "Zn,patll·Porl man" .
U11ión Es¡)uñola de Explosivos, S..A. (Minas) ..
Unión Sal.incl·u Españoln " .
S. A. A. '~Ferl1álldez y Compañia" ; .
Sociedad Industrial Astul'inna "Santa Hiu'lJul'a" .
S. A.· A. "¡,'el'núndez y Compañia" ..
HullcrHs dcl TUI'ón, S. A .

'Socicdnd de Plltl'OllOS Carboneros ele Palencia ..
Hoa] COlll]Jañía A:;LltI'inll11 de Minas, S. A. bt:lgll ([ndll:ilrias
. extraclivas) : .

Thc Scville Sulphm' Ilnd COj)}lCl' Company Limitcd (Socie-
.dar! Inineru) , ..

"La Cm'!rlnd dc Aznl\!cóllul''', Compañia gadilnna de :Mi-
]105. C. A. "~ , .. t.t.I •• " I .. I ••• , , ••• I ~ •••••

l\[jnas de (~RlnJ S. A•. 11 t , •••••• ." •••••••• " ,.. •••

tTnión Sulincrn ,1~sJlnil()Jfl I •• ,", ••• IH~u •••• , lt ••• , .

(~O)nlH\J) in I\[inern ~.dc SicJ'l'a l\fcnera. t .. "U" t. u , •••• ".'1 •• u

Compañia Mineru de ::;iOI'1'1I Mcncra ..
Hulleras de Sahero y anexas, S. A. (l\Ii,nns) ..
llullcl'US de Sn1,cl'o y 11I1CXas, S. A :
1\lillel"'u de SU11 l ..uis:!, S. A.. '.I.II , •• ,., ••• ,~ I.I"".I ••• t ••••• II.

Conlptdíia l'dincl'a dcSestlll'cs ..
Cotnpnñia i\líllCl'll do Dicido ..
Sociedad "HulIcI'us llal·conia" .
(~irclllo J\'~il1cro.t 1I '"' 1 ti t'", ..... ~ •• , •• te ••• l'. ~"I" .'1' ••• 1'1'1'''' 1111 ••••

"Coto 1'culel''', S. A. (i\t:iÍlas) .
Sociedad de .Altos Hornos dc Vizcaya (Explotación U¡l mi.

nas, ~al1teras, etc.) · 1Galdnrnés ..
S~ied1\d Anónim'&. ~r:8n~obelsa , lo" 1.'1"'." .,,'." Sotnofl'.osl..r.o .~. tl~' t, •• t /r. "111 ..

.tmwo de ord~n

6 -- --, I' I

~ NÓm&M

: -.'.;,\Juero dv !OelO!l . UI\ obrOJ'OS '1111'

I 'Muplenn

22

23
24
25
2B
27
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20
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33
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35
36
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3\1
40
4L
42
43\«
oí6
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4.7
48
40
50
61
152
53

54

65

J)6
57
lí!l
¡jO
60
Ol
62
63
64
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66
67
68
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20 .lunio 1!>01 .
»

:Moyo "18!í3 ".I .
Abril 1895 ..

1S A¡.¡o¡;to 1908 .
9 Fdll'cl'o J91 s.. ..

27 nieiclllhl'c 1915 ..
20 ~lnl'1:o "J!lO'2 ..
28 Agosto l!H 7 .
4.1ullio 1920 ..

:10 Didl'mbrc 1852 ..
11 }?eIJrcl'o 1920 .
27 ,Junio 18!lL .
20 ~1nJ'jo:o 1902.: ..

8 Enero 1894 .

l' f d 1 J'l f'o f)ll/lni"" .'n r,'Ji« (~lirUl~ ~c 1.l~mil9) , \.lHCQU(llCIlZa r \Zar,a{JOzR."",,,,' ¡ 2 Junio 1897 ".,,\LlOC C' nc ~.,?~~.,"'~ ~ '.. "VI" ~1....~ • l.. • ". ~ . u j

~nIlUS ~' FC1TIlCIH'I'!I de. Ull"lllas ! ,,··.,· Z!lI3g0ZlI .•::::.:::~.. :.:: ..~ .. :.'::. ldcm 30 i\IalZO 1900 .

I

GHUl)O QUINTO I
SideI'/ll'uia !J lII elallll,(lia.

. I .
.. Uniúll Indul;lrial 1\ictflIÚI'Uka , , " .. "" lB.ol'colonll ." Bort" , , .. 28 Fcl)l'C1'o 1003 .

Sociedad Espni'iola CnnslJ'llelOl'U Ntl\'nl (SiUl!I'ul'gia y lIlc- .
lallll'l:lin) ." ·, , ,,, , .. , .. , ISan Fel'nando Citdi? 18 Ago~t() 1908: ..

,Socicdllrl Mil1()l'Il y Mctalúl'f(ica d(~ PCfllll'J'oyn (i\lelalul'lliu).1 Pcñarl'OYu - PllobloIlUC\'O CÓl'dohn · 1 ~ ..
ÜIli(lll Ccl'l'Il,kJ'H, ~. A. {;\'Iclalut·giu} , " , ?lfonllrugón ; ;;.;, (luipÍlr.col\ ~ ,
Heul COlllpnñiu 1\slUl'itlllB l1u :\1i11l\~. S. A. ),C'lgfl (.\lctllllll·Hill).1 Hcnte1'Jll I(I':.~' 30 Mu~'1I1853 ..
A~ocjnc:iól1 l'a!l'lHltl1 <le Intllls!J·jns 111'iJIIlll'illS, de 11':lnsfol'-! I

llI11clún y mllllllfllcllll'el'as de la pl'oyindn de Jucn (Si·' .. ' 1 .
dCl'lll'gia y Jllclnhlt'gin) , " , " Lilllll'CS , , .. , . .J"nén · 115 Jlllio HJ29:, ..

Societlad Minera iHelalúrgica !le Pcíiarroya (Fúbrica dc
Clll"tagena) , , , , .. ,., , , ,,' PlIlllj}lollll ¡';O';:1\'lIl'l.1\ , ..

:\socineiím de Patronos ele PllIllplollll (i\IctrlIúrl{lcos} Cal'Laucna MurcIa ..
Hcal Compnñia Asturinnl1 de MillAS, S.l\.lJl'lg:l (;\-JetalLtI'giu). Avilés " " " Oncilo 130
Sociednd Indm:h'bl A~till'illlla USunta 1ll1l'1Jara" Gijón (Moredn) ' 11d:'1ll 1 1
Sociedad Indll:ilrinl AsLurinnn "Snl1la BúrIJ¡u'n'" (FúlH'icll de . i·

i\Jelales) :: : :' ,' , , LugollcS ··•·· .. ······ .. , .. ·, .. ··II.delll .. , ' 11 A1H'il 1895 ..
,~os~ .Mm·fa. QllymlO"S. A. (Slllel'llrgw) , Los Corrales dc BueInn :Sanlander a Diciembre 1914...
SoclCrlncl hSIJllllUlf1 (,onsll'l1ctOt"u Naval (Siderul'gia y mela· . ! '

IUl'gln) , " .. " , , ncinosn ." , .. , , :rlelll .
Sociccl¡\I1 del Hit'r'I'O y dcl Ael'l'o "Ntlev:J Montaiill" Santander IdcllI " .
Sociedad Unión de IJ1dll~"·ialc~ .'ldulúl'gkos de V¡¡lcneia .. ,' VnlelH:in VaJenc'in , ..
Sociednd de Alto:> Hornos de Vh('llYII (Si(]ct'D-Mdnlúrgicas). Bm'IH:llldo \'I'o:,'\!'.:, .. ," ..
CnmpafHa Sickl'III'giea del ~lcdill'tTáIH'O, S. ,\ IBilhao Id·-~I'~· Oo ..

Socicdad·AnónhllH ..na~wlll'i" " ldcnl ; Id"lll ,
Sociedad Anóllin13 "\':-lscollia" , Tdclll , , Idr.nl , ..
Sl)clednd An6ninlll "Echr.vlIl'rf[l" (SidC'J'lll',ljia y melnlnrgia), ldel11 IdC'm " ..
Fábrica dc San FI'¡lllCbeo del JJI'~ir.l'lo Irlcm TrlC'hl .

ISoci('rhul de AlIos 1I0rllos de Vizcaya (Sidct'O-:\Ip!al(Il·¡:¡iefJ). 1, Sc¡;lno .. Ide.tll .. , .. , , .
rl'lInrl~ y 1,:,.I:lllos L:JllIinl11los, S. A "" " VlllllHISCda 1 JdcJ1l ..
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J,1 SQj)licJl1 hrl) 18rJ5,.
29 .lulio 191H ..
:.¡:l Ahril 10:11 ".
~:I EJHl ['1) 1H:¿O .
1 ScptlrllllJl'c 191!1..

22 OclulJl'cl 1922 ..
22 .lunio 1021.. ..
12 nkil'rtl!JI'c 1fl22 .
23 J)jei.~mlJl'e 1881...
27 1\goslo 1R92" ......

BaJIe'arc.., ", ,
BUl'cclonll ..
IdcllI " ..
1<11'111 ..
l(lr'lfI ..

AjUl'ill, :-;, ;'" , , , Aray,n ., .. , jAIll.VlI 111 I\fm'zo 1927 ..
Soeicdad PlI!l'Onal de Induslrlllles :Mctnlíll·gicos Vilol'j(l Idem :10 Dlcicmbre 19Hi ..
Mllllufnclm'us "Fellln", S. A. (FalwicnciÍlII de hCl'l'arnienllw .

cortulJ!cs) " , , , , , Pultnn de 1\·11I1101·CO , , ..
Funrlicionm; "Escor·y.o", S, A.. , , , , , .. , Barcclolla .
Lit Unibn l\!clah'lJ'gicn, S. A. (SncesOl'Cs de Dionisio BoJ)iu). ldmn " ..
i\llltcl'inj JJUI'll FC)')'OCllI'I'i1CS ~' Consll·lleeiones. S. A " lrlcm .
Soc:ierlarl Hu!lcr[l E.~I}l\ñoln, S. A. (Pcqueíín mctaluJ'gill) T1I6m .
Ln l\faquinistn Tel'resll'c y Mal'ltilllll, S. A. (AjwitllrlO1'cs, cnJ-

d(~I'CI'OS, fundir1ores, cle.) , " , Idell1 , .. ,; , Illenl •. , .. " .
AS(lcillcíún J'nl!'onnl de ,fOYI'l'ill y Plnlcrin) ldem , , Idelll " .. , ..
(~I'H1J(I(!.~ Almncencs "El Siglo" (Pe<¡lIcñll lllelllltll'g¡n) " ,Idcml .." , " Idelll ..
Asoelrwión l'nll'OlI:11 dn el' 'J':tjct'Os ~'sImilarcs JJ.lunlndll Jdcm ..

i IJnj{,n Pnll'{JIlul dl~ :\·ll~l.'únl:lI¡; ~' j\Jdalal'ios , , ' Snbf1llcll "'" " , .. ldc\ll , ,

1
,'-;lJl'ierlad ESjH1I1ola COn,'ll!'Ile!OI'U Naval (Pcrlllcíin lIle la"¡ ¡

. 1I11'gia) , ,' .. ,. SlIn FCI'IHlIlllo " Cúdiz , .. , , IJH AgostoIHOR ..
: SnC'lcr\llr\ ESIJllJiola COllsfl'lIelOI'1I Naval (l'c([IlCHin lllcl:l-: 1
: lunjlll) , ,...... ; .'Ial:l,,-!ol·dn , , frlenl , 111> AgosLo 1908 .
j lJijl)/; de "1111l11~1 Fr'lI¡jcro (OrfdH·cI·ía-]Jlntl'l·jn) " ¡C{II'l!oha "",, ,,! C:líl'dlJ!>1l ''''~I'''''' I ,1 Enl'l'o 1921. ..
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I?EGHA

DB .CONSTITUClÓN

27 Agosto 1900... , ....
1

27 Mayo 1898 .

18 Noviembre 1930..

30 Abl'il 1929 .
13 Octuhr.e 1911 .

l>

30 Diciembre HI24...
15 Enero 1925 i
11 Novlemhre 1928.. L

19 Enero 1923 ..
4 Jllnio 1f12L ..

»
21 .h1l1io 1020 .
.5 Enero 11)31 .
6 Julio 1920 ..

H Abril 1924 ..

18 Agosto 1908 ........
J)

19 Mayo 19~O, ........
3 Noviembre 1904..

29 Enero 1929 ..

9 Juli'O 1921. ..

.. ~ .... 1 ...... " .... '" ....

..................

....... " ..

PROVINCIA

Ideni
Idelll
Idem
ldem
lclem

Idem .
GerOllR .. lo ..

Granada ..
ldem ..
Gl1ipúzcoa ..

Idem 15 Jnlio 1929 .
Logl'oÍlo )1

Madrid 9 Mayo 192·1" .
Idem »
Idel!1 I '1 EneL'o 1922 .
Idcm '1013 .
IdCln )l

Idelu 11 Jullo 1017 .
Idem 1 Mayo' 1008 .
Idelll 10 Febr~l"o 1924 .
I(lem 1 Agosto 1930 ..
ItlClll 1 "..... »
Idetn 7 1\(I1Yo 1009 ..
ldelll 6 ~lnyo 1921 .

MUNICIPIO

El Ferrol 4 ..

Gerona tl •••• " y .

Grfln8c1~ f' •• tl ,. ••

Pinos - Puente ..
Aíiorgn de Guipúzcon .

Bcasain , ..
Elhflr t .

ldem , u .

IdcIU " , .
Mondl'ngón 4 .

ld~)" i-.................... Idem l I'I t l'

Idem Idelu ..
1(lein .t.·.~" I Idetn .
Ill;)utprl;Q. ldem .
Icloro .t•• ··~·· .. ••••• Idem '.'.1'.'."" •. '
Sl\n Sepastiún IIdenl .
lItlclva 1- •••••• 1- •• ~I-Iu'elvn .
•Jaén ..••.••••••••••.• ,,, ••.••••....... 'JOÓll .0111 •••• ' .

Linnl'es IIdem ~ ..

, .. -_._-._. -------_......_----------
'lTl'ULO DE LA ENl'lDAD

I ' '1'" " '.; 1 •1-' .' .....--,... "
I SocIedad MinerCl, MetalÚ1'E¡tcá ¡Je PefínrI'P~~ <p~qucfia me- •
I lnllU'gia) '-., 1 , , ,............... P~e.tollallO Cludad Real .
I Sóeledad MhlIH'L\, Mdálúl'glctt de Pefinrroya (Pequeña. me- ~

tRhlt'~ln) : , '1 ••• Penarroya. Pueblonuevo Córdoba .
.'\8QI)lnoi6n Gcnernl Pl1trollul' (Pequeña' Illatnlursb., furtdl- _

.o~6n y ualdet·edn) " , ~ , La COJ'~ña.. LIl CorUlla ..
"I.n Al'U11 tiCl\" I Sui:\rez Pllmnl'iego, S. A. (Crom.o\ltogr¡¡.fl(l

sOlH'e'hletalel:l Y manUfactur·a de lo lulgmo.) .'.,,, ldClu Ideln ..
$'Ocledod Espnftóll\ CÓnstructora N aval' (Ilequeñ~ metE!-

1tll'gla) ,.. '
Vlli\'ln Patl'onul ~d Gel'ona (Pequefia 'metalurgia) , .
t\loll ca~'era Salobt'llfía "NU(lllt1'9. Seíiorn dEll Rositrio'l,' S. ·A. "
A¡r,ucal'crn "Nuc\'iu HO!l1ll'10", S. A, (PcquC11a metalurgia) .
Cementos Rezola, S.. A, (Talleres me~ánicos) ..
Sociedau Lezann y Com})l\fiill JAlda. (Industria del hierro y A h l

at~e-ro) ~.: I , ¡ ri)C avale n " IIde1l1 '.1 , .
Compflñia Auxiliar- do Fe1'l'OCnl'l'Ues de Bensaln (ConsLl'ue-

cj6n de materi nI) .
Asociación Patronal Eiharresa (Metalúrgicos) ..•...... , •••••.• ,
V~otur s.m·~sql1eta, S. L. (Ml'Inufact\ll'ero mcclmico) .
Gtlrfllc, Anltull y. Com¡)aflia (t\{'mas y bkicletas) .
4JElmp:l!'. S.. A , " t~ , , .

Soc{ocll'lc) Anóllhnn !~Roneo" (Unión Corl'<lljCl'a .de Mandril,
gón) ..

1'l.n Irllhtslrlnl Mondragoneso.",· S. A oo .

U1'11ÓI1 CEln'oJera, S. A. (Paquefin mctI.1111rgln) , oO.

Ol'egol'io Eohevarrlll y Co.ltl})!!,fj.lu, S. C. (Tol'nlllcrill), "
Esmalteda Guipu1connll, S•. A. • , .. , ......•... ,•....••• t ••••••••

Acotos J.nsnrtc, S. A ..
Asrlclael6n Patrollal de MillQl'O& (I\fctnlúl'glcos) .
COlnpaf\1a Sopwith, S. A, ' oo .

Sodcdo.d Españolu de Construcelolles Metálicas (Pequciía
ráetalurg~a) '" "

Alloélne!ón Patronal de Industrial> pl'1ma¡'!as de transfor
mación y mllnufacÍltrc)'l\S de la provillcill de .Jaén (Pe-
([Uena mctlllnr{lla) : Idc~u .

Sodedacl Metn1gráfl ca Logl'oj\!:lSU (Met:llul'gla).................. Logrofio ..
1''orjos de Alcnláj S. A, ,..... Alcalá -de llenares .
Unión Mercnntil de Cal'ahal1(}~lCI Blljo (Pellueñn metnlnrr,in). Cal'ahanchcl Bajo ..
I.nl1ustrins ~lcctl'Olllecánlclls de Getare, S. A IGetaf~ .
Sociedad Tullere..'! de Arte, S. A oo , ¡Madrid ..
Luis Espufies (Plalel'l~) ,IcllllU ..
M. Esptlñcs y ComJlnñfn, S. en C. (¡>latcrln y orfebrería)... I~em , ..
Yiuda e HiJo~ dll Bm {lio ~fene~e¡:¡ , Idllln " .
l'úbrlcn do Pll\le!'lll de D. Gnl·clu. S. A Idelll , ..
Boetticher y N.n'U(TO, S, ,A, (l\lc~alql'gla) , Ideln ..
Stnndl\l'd ElécH'10a , S. A. (Peqnei'ia metalurgia) II¡IQm .
.Jt Gto Giro(l t S. Al tl • ~ ~ •• I •••• ' •••• 1t. 1IÜClll 11•••••••••• , 1 1 •••

Sociedad Comerci~tl de lI i t-:I'I'()S, C. A, Idoln .
Asociación Patronal de In ndl1slrin CSIJllñ'Ola de cromo1i-

tografln sobre metales y lQRnuf(\cturRS de hoJalata......... Idcm !Tdelli 122 Diciembre 1927 .
Sociedad Anónima de Uten~mos y )Jl'odllctos esmaltado:; Tdclll ;T1lL·1ll ¡.. : 12 Dieicmhre HJ2.L,'i"
Sindicato PIl. tronal MetallU.'SiCO ue l\Iad¡·iu lldl)Dl __~._ lldelU !1:;¡' JuniQ 19.19.~~•••.•J ••

Compafiia EWlkalduna de Construcción ;y; Reparaciónde. )
PU9,ue3, .""--...._~,~..tJl.U. ....~........;_~......a.uuu~ ....... ;Y.1lIl\ul:d~ na,¡~"e ............~ IdeDi ~.,........... .. . ¡j;: .~; ! .

-_.- _....._-----_..
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1) 10
:.19 90

& 1.740
f¡ 373
f¡ 46

lü 1'1
f) 68
1) In
31 10.000

l'J¡ 73

f) 0(i0
4 47

1> 78

o 78
» 102

16 2\000
J) 1.470
» 131

f¡ 607
1) U4S
3ó 2.103

» 121
» 119

8 Bl3

» :1.:WO
64 1.200

'fJ .al0
1) 76

1) :l.BOa
fJ 281

& 8.49B
¡) 69
l) lo:~

1) 318

& 3.849
30 222

& 14:6
» 194
& 001
25 2110

• 196

• 2.188

18 Agosto 1908 .
31 DlcicmJJI'O 1920 .

1 A¡,'Uslo 1911 ... " .

14 AbrIl 1!)19.........
. »
2 Oclub'ro 1924 ... " 1

lJ

Junio 1!l20 .
25 Enero 1024.. .
7 Muyo 1930 ..
:J Febl'em 18flO .

17 Dicicmbre UI18 ..

24 Mano 1901. .
12 Julio 102!l" .

5 NovIembre 1917..

18 Agoslu 100B,,, .....
»

23 .Tullio 1928" .
3 Mayo 1927 ..

20 JunIo 1901.. .•: .
10 Enero 1917 ..
29 Abril 1921. .
27 I,>tclembrc 1922",

28 Junio ¡PI0... " ..
25 Fobrero 1927" ..

))

tde-nl tt II-." ••••• , ..

Ic1cJn .
Polencia " .

Iden' ,. ,. ..
ldcnl .
Idoro r." .

Ide-nl .
I(.Iom .
Sevilla .

Idoln: , •••
.I clcln ••• " .
Jderu , .
IrlNII " ..
ldeJli , .
Ido])l •..•..• II·'I ~.

Idem ,..•••.•••..... ' 1Idem ..
Corralos de Balbuena :...... Snntnndcr .
Ramales dc la VictorIa ldem .

Relnosa "' ....
Sllntflud'cr .." ..
SevJ1i1l "..... , ..

I"deJn •••.....•..••••••• 1' ..
Ovledo .- I ..

~)nlenc,ju ' HU '., •• ,.".·.

ldalll , , 11.

I<1cJn •.•.••••••••••••••• " 1.
Idcln .. 14 1 .

Ide,)} .
I<lenl 11 .

IdeUl .H ••• '.t••••••• " •. , .

I~CI.l " 1 •••••

Ic1em .
¡dom .u ,.

_ •.• __ "_ > _.~ .. -,.: -..u...~

• ¡ _, ¡na?,. , I g 'om IT 7 171...._ 'i'#We'iff",;~n'-
, •• , . 1 .. ._. - ._---) ML..,.....,., . • .~c:r: - "l l 'd"',="' - -~ ····1·'1·'1\· "'u"nlrl''19t

llf ¡'l"¡;:;¡r'Só'C!Wfttl. Gr--emfhJ '1(J'6"iltrilftSIrlá's" Mé'al(i~Ie1i6.-....n·,'n-rn-''''''Yf'· U'IUb<l;-.f('-«(!I·~~:¡;g:..mJ:-Y "'IU JlllF(.ff~rf(;:n 11.. .... .. "'. ~ .'.. .
'Compa~ltl l\fJnerll Metll.ll'1rgJca "Los Gulndos" (tndl1strfn .. _ . _. . . '. 'Ji' ,r

.metalllrgJca) tl II Idero .u ,....,. ••• Málaga .h •••••·•• ···.. ¡

CoJllpmilrl lJiS)I~l!lO·:\1fU'l'(ll[uí ll~ Cn.> y [':Il'{'Il'idd,([[ (F'1I;~ I I
dlclón) , ., _.. ,.'.\IdiJl:t " " " I;\lelillll " , , 1!l1:1 , ,., .

Asociación Patronal Melalúrgica "" 1 CUl'lllgcllU " l\hH·cla 11 '1 SepticlIllJrc W:¿7"
Sociedad Espafiola de Construcción Naval (Pc(]uei'ía me- , •

lall1t.gia) ,...••... ~ ti t t •• t ., ,. ,. Ido!ll .1•••••••••• , t •••••• 1.. lUClll t ••••• • • ~t l'

Sociedad Minera Metalúrgica do Peñul'royu (Metalurgia)... Idllm, Idcm ..
Asociaci6n Patronal del Gremio de Ferreter1u "..... :MurCla IdCln .
Asociación de Joyeros: Plateros, Relojeros y similares ". Idcm Idf'ITI .
Asoeia~ión de Pt\h'onQs de Pamplona (Pequoña metalurgia). Pnmplonn ".......... rav111'!'a .
Fundiciones de Vern, S. A Vera do Bl'dasoa.................. denl .
Sindicat9 ,P~tronal Metal41'€fico " " GijÓn Ovl-edo .
"Adara", S. A. (Aleaoiones Y manufaoturas metálicas) Idem , " tclem ..
flLIlVladQ", S. A. (1'allel'es de esmalter~a, lundiclón y cons-

tl'Uoc1Qnos mecá,n lcas) ; , ..,
Silldioato de CerraJeros " , , ..
Tallores de Mirava\lcs, Palenoia o Ibaiz¡\bal, S. A ..
A8061a~iÓn de Pati~onos en Jos Hamos del HIerro y otros 1 '1 24 . 1901

Jn.,tales, de Vizcllya.•. iII •••••••• tt ••• '1 ••••• PlI41 lIt ••••••••••• u •• ,.u !(!CJU u ·.,··· Idem •.... t........... MalZO •• 1 ".

Sootoc1lut MUsUe.. Limitada Manufacturas de Hoj~lat~ Vigo Ponieve-urll 11 Marzo 11)23 ..
Asociación de Transformadores Metalúrgicos de .vigo y

(~onstrucc.jón Naval t 41 "

Josó Maria Qu1Jllno, S. A. (Pequetill. me.talursla) .
Sododad Anónima-de T·relUeria y dCl'lvados , ..
So(lIedad Espafiola Constructora Naval (Pequeña mcta-

)Ltfsia), •••• t t-t 11 , ,11.11 , 11 ••• ~. t , !

COl'qho JliJos, S. A. (Pequeña J¡}lltnlurgia) "
Sonl(ldad Patronal de Industrfñles Mcta1l'lrglcos .
Fáhrica de Envases de Hojalata y Litografía <lNp.vnrro Gnu-

tlor"', S. en C :.. 1 ••••••• , 11' Idcm " " •••• 1- , ••••••• Ic.lcJll 28 Ellero 1921 .
MiEruel G. Longorln y Compaftla (Pequclla melaJ\lrgia) ". Iclem ldCílll 9 Julio ·1926 .
Tallores Sales, S. A. (Cxmslrucclones de maquinaria, fundi·

oión y caldorería) !......... TorloslI ,..... 'farragollll 2O Junio 1929 ..
Asocluci6n do Patronos en los Ramos ·del Hierro y otros •

cuetales, de Viv.onya , to. Sagouto , Valencia 124 Marzo 1001.. ..
Sooledad de Inclustll"iales de Manufacturas en bronco Valencia Idcm 20 Mayo 1016 ..
Asociación de ,Patronos on los Ramos del Hierro y O\I'OS

matales, do Vh:eaya "., ,,, AmUl'(-1deln " Vizcaya 24 Mar¡.:o 1901 ..
Mutlodhal y Fcrnlilldezt S. A. (R-eparaeI6n de buques).. Aspe.El'andio Idem 25 Mayo 1!)16 .
A80018016n de Patronos en los Rlunos del Hierro y otro,'l

Jnetal-oB" de .VJz,cD_ya••••• ttl-l •••••••••• 1 ••••• ' B~rAcn]clo ,••••••••• , ldcm' ••••••• , 24 ~Elrzo 1901 ..
Tubos Forjados, S. A , Bilbao " IdOln 2 Dicielllhre 1892..
AsocIaciÓn de Patrclnos en I()$ RlImQs del lIleno y otros

melalos, do Vizcaya , , ..
Snonrdul <HIJos), l. 'I'.P " , , .
Corl!\zar Her111'8D()S (Fundición, nj1,l8tc y caldel'cl'1Il) .
Sociedad Espnflolll de Construcciones Metálicas. (en Zo-

rrozo) , · " " , /J-'elll '/11 ' [27 Aaoslo 1900
ComplllHu Eusknlüunn de Construcoión y. Roparación -de u................................. t cln o .

bUCJtlCkI " t.' ,' 't'." 1 ••••••• , ••• , •••• I ~.~ l'

Asodacijón rl.llrnual do Joyel'lu y ReloJel'la da Vlzcayü ".
Compnñ Il Esoufiolfl de Orfebrerla IlAnduizn", S. A .
l)~(h'o llnrl)Jer. S. r..tl , •••••••• 'lltll " I 11

1IAUT'reI'A" .
t-,soc¡nelón ·i;~·t~:¿~~;·l' ';l~' ii'c;j~'i~i¿;:~~' '¡I'~ 'v¡~·d~y~·:::¡·::::::::::::
talleres dc Mirnvnn[).~, I)alencla e IbnlzM)lll, S. A. (CH Mi.

ravllllcs) " "., , " .. , ,"'1 {(lcln IIf'ln 111 )27 A,josto 191"...·oc·I ..I,I(IIlSI)lll- 1 Ú (,~ t i, "O b I & \ . • ,••••••••.. 1 · !..1ro..; ., 1..... ,c 0 .
,) e_ , •. 10 a .) ,"",~JlS l'UCC ones n coe { Vl)eox"

(Producción do tolln clnse de productos metaiúrgicos) Id 11 . 1 1\1 1918• ••• OJU ." •••• " I't .. '1 ~ ..•••. -I (C.al1 '1...... nrzo ,.
JOj
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FECHA

DE CONS1'l'fUCIÓN

24 Mnrzo 1901 .

24 Marzo 1901.........

2.. Marzo 1901 .

24 Marzo HI01.. .

24 Mar1.O 1901.. .

18 Agosto 1908 ..

24 Marzo 1901 ..

.'''-''',1.".,,,,,.

PROVINCIA

Idero 124 Marzo 1901 ..

Idcm ' 1 3 Septiembre 1925..
Idcll1 / D

IdC'lll • ••• ~ ....... 1- •• , • 2'.-1 MUI'ZO 1901.........
Idml1 ..... , ••• 1 ...... 11 .. <1 Junio 1930.........

"

ldcm l. l' •• ~. t. t ..... ;. 24 :\larzo 1901 ..... t.l.

Idelll •·1 .....• ..... •••· ..·..... 24 Marzo 1901........ ;

1) , 352
~ :n

• I 176
» 320

• I 598
5 I ]28

l) I 100

.. I 316

f} , 75

2 I 88
» 44

l) I ¡¡61

& 1 482

) i 126

1) I 903

» I~
168

» 105

1) 1 3.629

l) I 2.080

1)

I
8.M2

1) 1.577

)}

I
IH

1) 280
63 2.180
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;\1UNICIPIO'1'lTULO pE LA ENTIDAD

, \ I -,'
Sociedad Anónima EcheYnl'rfa (Pe(Iuefia metalurgia). Bilbao ~ ~ 1Vizcaya 11 Feb~',ero !920 ..
"R. l. C. A.", S. A. (Mecánicos) Idcln ; ;; ]dC~ll 28 Abl'JI 1922 ~.
Asociación de Plltronos de los' Ramos del Hierro y úll'os . . I ' '

nletalcs dc Vizcaya, , , , , Desicrio--El'andio- ' ~ ¡Idcm ;;. 2-1 Murr.o 1901 .
Talleres dc Dens.to ~ , , , Bilha'O Idelll 112 l1clJl'cl'o 1892 .
Asociación de Patronos en los Ramos del Hierro y otros " , '.

nlctales, de Vizca~rH , ,............... DUl'ango , .
Fundiciones y Talleres "Ohná" ,.. Idenf .
Asociación do 'Patronos en los Ramos del Hierro y otros

metales, de Vizcaya ,., , Elol'rio' ,.'.' ' ; , .
Asociación de Pab'onos en los Hamos del Hiel'ro y olros •

lnerale-s.. de Vizcayu': '.~ "."'.1"" , •• lo 1,'.1'" ,.,'" G,aldaJllé.') .. , "-" .. _.. ".. \ ..
Asociación de Patronos en los Ramos 'del Hierro y otl'üS

metales, de Vizca;ra , IGuernicn , ,
Sociedad Colectiva "Uncetll y Compañia" (Fábrjeog de m'·

. mas de fuego y balanzas de mostrador) I1dcm oo .

'J.'alleres de MiL'avnnes, Polencia e Ibaizúbal, S. A. lhllir.ábal do Zorroza .
Asociación de Patronos en los Hllrnos del Hierro y otros. , .

Inl:talest de Viz(',a~·ll , .:,'.',o' ,........ Lcjonll oo ¡Idmn 12<1 Marzo 1901 ..
EduHrdo K. L. Earle, Sl1ce~or de Eal'le t Bourm~ Company'. .

Ltdu "'"1 "'" ti' """1 .," •• I ,"10 ldcm' ",1."'.' " Ideln" ••. III.~ •••••• I •••

Asociación de Patronos en los Ramos del' HiCI'ro y otros
Ilwta.les, ,de Vizca~!il .. , , , ' l\liraval,l,cs ',' IIdenl .

Sociedad Espafioln ConstructOl'aNaval (l')cquefia mel,o, .. ", ,
llll·gia) I., ..•••.• : .••. I~I •• I.'.I ••• '.I.I ••••••• I.I~.lltllll".' . N,c"'''iótl ,...•.•..•.•. 1 •••••••• , Idelll •... t.t .

Asociación de Pllll'OfiOS en los Ramos del Hierl'o y otl·os 1
metales, de Vizcaya , , , , ,. Ochulldiano ,............. Idcm .

Asocinci6nde Patronos en los Rumos del fUer.ro y otro~ ,.',
metalcs, do Vizcaya , , :.,........... Ol'luclla , , 1IdCln

., Asoeincióll de ;'l1h·onos CI1 los RUlllos del I-Hel'ro y otros , ,,1
lnctnles, dc \ lZCa)·B................................................... San Migucl de BasnurL ... "". , Idem

Asodación de Patronos 'en los Hamosdcl Hierro y olros ¡
metalest de Vizcaya : Son Salvadol' del Valle " ; [dem

Asodaci6n de ;',alronos en lo!> Ramos del Hierro y otros ., ., 1
n~etalest ~e '2zcaya~ ,., , ,.. , 1Sestoo ., ..•.•."•.•.. ',.•.."., ,' ¡Idern

SOCJedad ESllllJloln Lonstl'llclol'a Naval (Peqneña ll1Clfl-
lttrgln) •.......... It....................................................... .II(lCHl 1_·II.II.I.-... I.... I.,t .. II.", ... tl ldcln 1-".".1 ...".." 18 Agosto 1908' ..... 1.

Asociación de Patronos en lo!> Homos del Hieno y ol1'Cos '
. lnetalell, ,'de Vizcaya , "., , , .. , ".,' ,.. ,.. , jValrnnsedu : :,.. :.. :.. Idem 24 !\[nl'zo 1901 ..

I ;\laquilll1l'io y i\Ielllh'Il';,;ipn .\¡·[lgOlll'Sll, S..\ ,. Dtebo Zm'agoza ".. »
ISociedad Pnh'Onnl de Industriules Mclulúrgicos I Zl1mgo,.;u IIdem 20 Diciembrc 1910
I :-Socied~HI Anónima de MatCl'illl móvil y Construcciones (An- I ,..' I . '"

'1 liguas talleres de Gnrdc y Escorinzll) 'ldcm : '. IdC'lJl .
• . ,1 .

,--_......-. r ~_""......... I 't'P_.. ... • _ ......_ • .,.._~

-- ' ... i
-- 1 !
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~wucro de Ol'U~1I
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FAYOS, Francisco; Director que fué
de la Compañia de Comedias de Nie
ves Barbero, que actuó en esta ciudad
en Diciembre de 1930; comparecerá
dentro del término de diez dias, ante
el Juzgado de instrucción del distrito
de San Juan, de 21-Iurcia, ai objeto de
declarar. en el sumario instruido por
dicho Juzgado, con el número 37 del
año 1931, por el delito de estafa. J

15630 ,

FERNAi.'\"DEZ, Gregorio; compare
cerá el día 31 de Diciembre actual,
ante 'el Juzgado municipal del distri
to del Hospital, de Madrid, sito en la
~e de la Magdalena, número 22. prin
CIpal, a cel~¿ar' iuicio. de falt~ ~-

FALCO y .-\.LVAREZ DE TOLEDO.
don Manuel; domidliado últimamente
en ~anta Isabel, números, 42 y 44; se
le Cita para que el día 4: de Diciem
bre, y hora de las diez; comparezca
ante el Juzgado municipal del distri
to del Congreso, de Madrid, sito en la
calle del León, números 40 y 42, a

1 celebrar juicio de faltas número 695·
bajo apercibimiento de pararle el per:
!perjuicio a que haya lugar.

7.052

7.06i

GARCIA AGUDO. Saturnino' Luis
de la Cera Peñaranda y Salusti~o Lei~
va Martinez, cuyos domicilios se i"ufro
r~; se les cita para que el dia 9 de::>Di
c1emhre, y hora de las diez. comparez
ca.n ante el Juzgado municipal del di.i
trIto del Cougreso, de Madrid, sito en
!a"c~e del León, 40 y 42, a eclehrfl.r
JUlClO. ~e" faltas, número 1.380; bajo
apercíbml1ento de parui']cs el perjuicio
a que haya lugar.

7.063

FERJ.~A.l."'DEZ YERGA.RA., José; do
miciliado Ú1Itimamente en la calle del

. Tribulete, número 7; se le cita para
que el día 30 de Diciembre 3ctUal, y
hora de las once; comparezca ante el.
Juzgado municipal del distrito (le)
Congreso, de Madrid, sito en la calle
del León, números 40 y 42, a celebrar
juicio de faltas número 1.880; hajo:
apercibimiento de pararle el perjIIicia.
a que haya lugar.

truído contra Francisco Sánchez '}IQU

zón.

G.~RCIA, Juan José; COillparecera
el dIa 31 de Diciembre actual a las
diez y media de la mañana, ante'el Juz
gado municipal del distrito del Hospi
tal, .de Madrid, sito en la calle de la
Magdal~n~,.número22. principal, a ce
!ebrar. JUICIO de faltas por .t'j:lI.' ión.
mstruido contra el mismo.

í.06S

. G.-\.I~CI.A RODRIGUEZ, Luis; domici~
liado últimamente en Otamartín -de !!.
Rosa; se le cita para que en término de
diez mas, y hora de las once, compa
rezca ante el Juzzgado municipal del
distrito del Congreso. de Madrid sito
en la calle del León, números 40'y 42
a ser rClCOnCléido por el Médico forense ~
baio apercibimiento de pararle el per:
juicio a qtle haya lugar en el expedien..
te número 2.16& .

7.065

F()"R"\'"TE HER.'\'.<L"\l>EZ. EsperiUlz3
de la; hija de Julián y de Anselroa.
domiciliada últimamente en la calle
de Lavapiés, número 15, primero; com
parecerá el día 29 de Diciembre 'ac
tual. ante 'el Juzgado municipal del dis
trito del Hospital, de Madrid sito en
la .c~e de la Magdalena, mí~ero 22,
prmclpal, a celebrar juicio de faJt~

por malos tratos, instruido contra };..
misma y otros.

7.066

1.064

FliE;\"TE BLA..'N'CO, Mercedes de la;
domi<:iliada últmamente en la calle de
Caravaca. número 4, duplicado. prin-

I
cipal izquierda; comparecerá el día 29
de ~i~iembre ac~ual! ante el Juzgado
munICIpal del dIstrIto del Hospital.

!de Madrid, sito en la calle de la Mai
dalena, número 22, prineipail, a cele-
brar juicio de faltas por daños y es-

I cándalo, instruido contra Julián Maro
to Benito.

15617

7.057

.. no ... ,/\,
I.l1UU

7.061

7.062

CUBIEL, Luis; comunísta. domici
liado últimamente en ValladOolid. resi,
dente en Madrid, que se ignora Sil pa·
radero; comparecerá:en el término de
diez días ,ante el Juzgado de instruc
ción de León a fin de ser oído :en su
mario número 240 del año actual que
se instruye sQbre injurias a los ?v1inis
tros de la República Española vertidas
en nn mitin; bajo <ipertibimiento, si
no comparece, de pararle el perjuicio
a que hubiere lugar.

Congreso, de ~Iadrid,. sito en la -calle
del León, números 40 y 42, a celebrar
juicio de faltas número 1.497; bajo
apercibimiento de pararle el perjui·
cio a que baya lugar.

¡.059

DB.z DE LOS mos, Luis; domici
liado últimamente en la calle de Ma
nuel Aleixandre, 12; comparecerá el
día 29 de Diciembre anle el Juzgado
municipal de'l distrito del Hospital. de
Madrid. sito en la calle de la Magda
lena, número 22, principal, a celelJrar
juido de faltas por escimdalo instrui
do contra )!arfa Torregrosa.

7.058

DUZ, Leandro; hii9 de Antonia N.,
domiciliado últimamente en calle del
Porvenir, número 8, se le cita para que
el día 30 de Dieiembre, y hora de las
once, ,comparezca ante el Juzgado mu
nicipal del distrito del Congreso, de
:Madrid, sito en la calle del León, nú
meros 40 y 42, a celebrar juicio de
faltas número 1.903; bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio a que
haya lugar. - .

7.050

7.056

"CUMPLIDO LOPEZ, Manuel; se le
l:lta para que el dia 30 de Diciembre,
y hora de las once, comparezca -ante
el Juzgado municipal del distrito del,

7.055

CORB~ SEGlJRA, }llanuel; compa
recerá el dia 31 de Diciembre ante el
Juzgado municipal del distrito del
Hospital de :Madrid, sito en la calle
de la ~fagdalena, número 22, princi
De!, :l celebrar juiclo de f&li.as I)Or in
fracción inslruido contra el mismo.'

7.054

CERDAL GONZALEZ, Manuél; do·
miciliado últimamente en calle de To
ledo, 18, se le cita para que el dia 30
de Diciembre, y hora de las once, com
Jl~re~ca ante el Juzgado municipaJ. ~el
distrIto del Congreso, de Madrid SltO'
en la calle del León, números 40 y 42,
a celebrar juicio de faltas número
2.150; bajo apercibimiento de pararle
el perjuicio a que haya lugar.

CA,;.'iO BLAS, Máxima; hija de Fran
cisco y de Ernilia, domiciliada últi
mamente en la caBe de ~lanuel Fer
ná.ndez Carh.illo, número 12, bajo
(puente de Tooedo); comparecerá el
dia 31 de Diciembre, a las diez y me
dia de la mañana, ante, el Juzgado
municipal del distrito del Hospital, de
Madrid. sito en la calle de la :Magda
lena, número 22, principal, 'a ~elebrar
juicio de faltas por lesiones 'nstruído
contra Carmen Golvelles López.

(ALVO GUERRERO, Dolores; domi·
ciliada últimamente calle :Mes6n de
Paredes, 56, se la cita para que o:l día
30 de Diciembre, Y bora de las once,
comparezca ante el Juzgado munici
pal de'! distrito del Congreso, de Ma·
drid, sito en la calle del León. nÚIue
ros 40 y 42, a .celebrar juicio de fal
t:'l.S número 2.093; bajo apercibimien
to de pararla el perjuicio a que haya

,,,""'. 1.051 I
I

7.053

CEXTENO CENTENO Ricardo' hi
jo de Antonio y de Rita, domicillado
últimamente en paseo de las .\cacias,
4 Ji 6, tercero izquierda; comparecerá
·pl "1., 9.Q tlA n,;,..;oTnh __ .L__1 '1" _
__ -_ .... -y _" _ ..."" .........._w ~ 'Il2..L1L'C cu. "" u.;¿o~-

do municipal del distrito del Hospital,
de Madrid, sito en J,a calle de la Mag
dalen~,. D_úmero 22, principal, a cele
bra: JUICIO de faltas por lesiones iD,S
trUldo contra el mismo.

CATAL_\J.'l' NAVARRETE, Isidoro;
domiciliado últimamente en puente
de Yallecas, se le cita para .::¡ue el :SO
de Diciembre, y hora de las once, com
parezca ante el Juzgado municipal del
distrito del Congreso, de Madrid, sito
en la calle del León números 40 y 42,
a celebrar juicio de faltas número
1.185; :bajo apercibimiento de pararle
el perjuicio a que haya lugar.



í.035

7.083

7.08'4

~H.RQUES ::d:ARTIN,. Ricardo; domi
ciliado últimamente en Juan de-Urbieta,
5; se le cita para que el día 30 d.e Di
ciembre; y hora. de las once, oompa
re2et anre el J'uzgado municipal del
distrito .del Congreso. de Madrid, sitc>
en la cane' del' León, números (O y 42,
a celebrar' juicio d'efaUa:s mímero-Z.032;
bajo- a,percibímiento d'e-· p:m1l1e' el per·
juicio a' que haya lugar.

l\lANJONt Manuel; Cesárea García,
Antonio García Lóp.ez.. José, CarrascG

. Zafra y Juana Regadera:~ dOiniciliackls
últimamente en la calle de Narváez, 42;
se les' cita para qUe -el día 3el de Dí
ci.eJ:nDre, y hora de ras" once, comparez
can.a.nte el Juzgado. rotlllÍcipal del dis
·trito del Congreso, de Madricl. sito en
li calle del León. números 40 y 42, a
celebrar juicio de faltas. número 1.870•
bajo apercibimiento de paia.~le el per
juicio a que haya luga..,

Gacela ne Mañrid.-NúID:. '33í
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LOPEZ' GOMEZ" VaIen~ y .fusé Ma
ria G-..rCÍa. Tri..."ll2ros; domiciliados úl
timamente en Granada, 21, y Puente de
Vallecas, respectivamente; se les cita
para que el día 30, de ¡)iciembre, y ho
ra de las once, comparezcan ante el
Juzgado· municipal del distrito del Con
greso, de !fadrid, sito en. la. calle deI.
Le6n,. ~os.. 4.0 y 42', a celebrar jni:
cio. de faltas, número. 1A11; bajo aper.
cibfmiento de :pararles. el per.juicio· a:
que· haya- lugar.

).IARTL.~ HERRERO, Cipriano; hijo
!de Dámaso y de Mariat domiciliado úl
timame!l:te en la calle del Amparo, nú
mero 42, segr..mdo izquierda;. compare
cerá. eldia 29¡ de Diciembre ante el Juz-

LORENZO RODRIGú"EZ, Roque; do- gado munícipaI del distrito del Ros
mi!'.Jliad-o ú!ti..1!!a:...!!.e!!.t~ AIC;1hl, 151; se I pifaJ~ 00 M~ñrjd;",sito en la caIIe. de la
le cita para que el día 30 de Diciembre, 11\fagd:aIena. número,~ principa~ a ce
y hora de las once., comparezca ante el lebrar joicio de fallas por juegos prl>hi-
Juzgado muni"cil?al' d~rdistri.. '. to del COn:- 'l bidGS'" ÚIstrniño eontra. el mismo.
greso,. de· Madrid, SIto en la calle del:
León. mímeros- 4'0 y 4'2', a celebrar jíñcio . 7:.086-
de faItR~ mimero 1.8138; bajo apercibi- .
miemQ de' pararle- el perjuicio a qtW' ha- l\[ARTI~EZ DE LA CASA CARDE-
ya: fugar. NAS, Paula; hija de Cdspulo y de EH

sa; doroi,ciliada illlimamenle. en la calle
de La.vapi~ ~ro la; coniparecerá
el día 29 de Diciembre ante eI J112gado

LLUVA CARRER.A,. Severiano;, cuyo munici'pa! del distrito del Hospital. de.
. 4iomicilio se ignora; Se' le ci1a paTa qae Madrid. sito. en la cane de la. MagdaIe

el día 4 de DiciemhI:e próximo, y hora na... número 22.. prfnci~ a oeIebra.r
de las diez, compareza ante el Juzga- I juiciO ae íaItas por lesíone~ instruido
do municipal del disb'ito del Congreso, contra la miSma. '.
de- Madrid, SÍtO' en la. c:rIIe del León,. ¡.
números 46' y 42; a celebrar inicio de : 7.687
¡alias, mimero t.222:;fiaj,o á:pereib;",;'i=ij
to de parnrle el p:erjufcfo a que haya
lug:r.; . .

MARIA NAJERAt Pedro; domiciliado
últimamente en Chamartin. de. la Rosa.
se le cita para q¡.¡e el día 30 de Di-

7.9-77 ciembre. y hora de' las' <mee. compa-.' l' rezca: ante el Juzgado municipal d.e~
ISSEU SALONICA~ Ibech; hijo de dístrito del COngreso-. de. Madrid.. sito

lvin y de Ara; comparecerá el día 29 en la ca:Iledel León, niimeros 40 y 42.
de Diciembre ante· el.' Juzga.do mllllÍci-¡ a celebrar juicio de faltasntimero 1.147;
pal del distrito del Hospital, de Ma- bajo Rpereibñnien.tG de parar!eg el p.er
<kid,_ sito, en la calle de' la Magdalena,. juicio a que haya lugar.
J]JÍID.em 2:2, princi]>a~~ a ooleflrar' jufcio
de faltas por desobediencia: Y vefadóIt,
ilJstrtñdo- eontra el :nñsmo. Y otros.

GUA.RDA de la obra en construcd6n
.sita. calle de Menéndez Pel.ayo, 43;. cuyo
domicilio se· ignora; se: ~ cita.para.que
el dia 30 de Diciembre,. y hora de las
once, oompa~ezca. ante. el Juzgado· mn.,.
nicipaI del distrito del Cong,-eso, de
Maddd, sito en la calle: w:l León, núme
ros 40 y 42. a celebrar juicio de faltas..
número 1.814; balo apercibimi~nto- de
pararle el perjuicio-a; qu.e hay:t lugar.

7.074

1.673

7,()71'

'rIlASSO CABRERA" Cannen; hija. de
Santiago y de Marcelina; domiciliada

• últimamente en AmpartJo,. mím.era· 89.
· piso-. teJ:cero,.. derecb.a; comparecerá el
· día 29' de.Diciembre ante el Juzgado mu

MANCINIDO-R ORTIZ, Salvadorr Jr . nicipa! del distri:1o. del Hospital, de .:Ma
Santiago Germán A:I~arez; cnyo dOml- 11 drid:. sito en. la. ealle de la Magdalena,

f '~~C9~eiDi~i:~;el~~ ~~:-far~~e~: ti ~~7J'~7o~;~~:~~~~~~
J' comparezcan ante el juzgado municipal instruido contra la misma y otra.
l' del distrito del Cong..;eso... de. Madrid. l

GmIEZFERNANDEZ, .fosé;. CU)':v t sitO- enIacalle del' León, nÚIl:ICrOs 40 y . 7,088
domicili.,q se ign0'l1l; se- re-~ para. qo:e I 42, ~ celebrar. inicfu de f'altas nmne-. l
el día "·de· DicieI1'Jbre. yo .h6r.r e' las r· ro 98&; bajO- apercilillniento ~ l)aJ:a'l'leS t' MIGUELMARTIN. ROfo. y Pilar Car.
dIez.; eompara;cll<an:te'e}l J:u~1B!mÍ:- t el perinicio a- que baya lngac~' dona. Gu.tiéfrez.; .sa les cita para que

GOMEZ ~rICeD.te,. y .IuIíO
.Plaza· kNa.rez; CUYO' d<JJI:iiCili..e se ígJJo.
,ra.. .!e' les cita para que el' día. 4: de l)i.,. .
ciembre, y hora de las díez, comparez
can ante el Juzgado municipal del dis
t..tito del Congreso, de A:adrid. sito en
:la calle del León, números 40 y 42, a
.celebrar juicio de faltas.. número 933;
ibajo ape;rcibimienfo de- pararles el per
~irlciv..a~~-y& 1üS<U:

f!AnexO \!filcO.--)?-ágiria 102
~._------=----------------~-----=----,--------

eipal del dishito d~l Congreso. de M~- "
drid, sito en la calle del León. nÚIne,.

. ros 40: y 42, a celebrar juicio de. bltas,
niimero 1-.694; bajo apercibimiento de.

. pararle el perjuicio a qae' haya lugar.

GONZALEZ FERNANDEZ,. MaEgarl.
ta; hija; de I:.eocadfo·, -yo de Bmna.,. «omi,.
ciliada últimamente eu Ampar0r mime
ro 40, patiQ; comparecerá el' día 29" de
Diciembre ante el Juzgado municipal
del distrito del Hospital, de Madrid.

: sito en la calle de la Magdalena,. n1ÍlJJ.&
r() ~ principal', a ceIebrarjnicia de
faltas po.r daños Y malos tratos, ms
traido contra varios'.

JIMENEZ JIMENEZ,. Maria; oomíci
liada úItimamente Andrés Bom-ego-.. 9;
¡se- la cita para qne el día- 30' de Diciem
!b¡-e, y hora de las once, comparezca an
te el Juzgado municipal del distrito del
Congreso, de Madrid, sito .en la calle
del León, números 40 Yo 42, a ecle9rar
jnicio de' faltas; ba.fo. apercibimiento de
¡pararle el periuiefu a que ha,ya lugar..

7JJ72.

1.670-

•F:',IE:\"EZ GARCIA, Felisa;, d'omiciIia
da Últimamen.te en el iPllente de Vallecas;
se la cita para que el día 30 de Diciem
'¡¡)tc. y !hora de las once, comparezca an
te el Juzgado municipal del distrito del
Congreso, de Yadrw.. sito- en la calle
del León, números 4(l y 42', a celebrar
jnki-o de falfas, mímero 1.269.; baio
~rci.bimi-ento de paraTla el perjuicio
~ Q-te Í'...a.ya lugar,

7.969

GETE LLANO, JuIio~ y HaiJ:mmdO'
Morales 'Puente, domiciliados últinm
mente Huertas, 63, Y Lorenzo Criado.
14; se les cita paTa' que el día 30 de
Diciembre, Y hora de las once, compa
~r:a-n' ante el JuzgaOO- lIIIlllicipm' del
distl"iro del Congreso-, de, Madrid; sito
en la calle del León, números 40 y 42',
a celeb-rar' juicio de fartas, número
.1.993; bajo apercibñniento de pararles
~ periuicio a que haya luga:r.

~ GOlIot¿AI.EZ, Raimtmdo; cf&miciIiada.
úHimamente plaza de Segov5a,., t; se, le
dta pa.t"a: que. el' día 4 de Diciembre,. y
hora de las diez.. comparezca. ante el
Juzgado municipal'del distrito der Con.-

; .greso, de Madrid, sito en. la calle del
León, números 40 y 42, a celebrar juicio
de -faltas, número 1.f46; bajo apercibi
miento de para:d-e el per~uid(» ª f!Ue
baya mgaI"'.
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7.186,

7.1-01

PE8ALVER WZANO. Ramón; ~
treinta años de edad, de estado casa
do~ de profesión jornálero, domicili~
do últimamente en Avileses (Murcia); ,
comparecerá dentro del térmiuo de
diez días ante ~ Juzgado de in:strac.
ción. del distrito de San Juan, de Mur
cia, al: ,o~to de declarar en -el suma
rio instruído por- dIcho luzgad1l eon
el número 47 del año 1930 P01" el de
lito ~ quebr~ntamient{} de depósito.

7.102

PERIDO, Elena, Elisa Día2 ü)IJatk
e Isabel Dfaz Portal. domidliarlas dI
timamente en Narváez. 11. se las eitr
para que el día 30 de Diciembre, ~
hora de las on~ comparezcan anU
el Juzgado municipal del distrito det .
Congr.es~ de Mad...-:id,. sito en la calle
del León. números 4'0 y 42,..a celebrar
j.ujcio de faltas número 1.11~ baj~

apercibimiell10 de pararlas el perjui
cio a q:¡:¡e haya r,¡gar.

7.103

PEREIRA BERGATL-q:os, Cayebmo,
hijo de Tomás y Manuel, de veintiocho
años de edad, soltero. natural de Par
ga. Yillalba, ~eciI1'9 de San Cosme de
Beneiros, antes de machar a Mo:::rlevi
deo.,.. y después de Ol"ense. habiendo
residid&- últimamente en las Pr..sio
nes de Saata :Marta .de Ortigneira y
La Coruña, ignori.ndose su ad:u3l pa":
rad~-o; .comparecerá el dia 18 de Di
ciembre del aOO corriente antE 13
Au-diencia provincial de dicha ciudad
de La Coruña con el ñn de asistir al
juieiQ oral de la cansa contra B. segui
da. con -el nÚlnerlJ- 14 de 1'900 ~n el
Juzgado del eXIH'"-esado parnd-o de San
ta MaMa de Ortigueira por robo.

15078

PEREZ CHUELO, losé; domiciliad~

últ!mameHte en ~esG1! de .Pwedes, 61,
se le cita para que- d día 39 de Di
ctemh~ y hora de bs «mee. eompa
rezea~ el ~.dG municipal de'!
dístrito d~l Congreso, de Mad,rid. sito

PEREZ BABBER, Hilaria; hijo Ge
LesDdIo y de !Ibr~ domicir~do id
ti-m:a~ ~' P=s.:ll:: T.... U.;~7 .e~~"

na,. :a :dual de~; com:p:!rec.e~

el día 3t de Diciembre ~ el .fu7,-
gaoo municipal del distrito del fio:.-

. pital. de Madrid. sito en la ealie de l.
Magdalena. número 22. principal,.:
celebtar juicio de faltas por lesiones..

, instruído contra el mismo.

7.697

7.1-86

N., Manuel; domiciliado illtimarn.en
te en Ventura de la Vega, 13,..se le cita
para .que el día ao de D~f:» Y
hora de las once. com.parezca .alUe el
Juzgado municipal del distrito del
Congreso, de Madrid, sito en la calle
del León, nú.meros 40 y 42, a celebrar
juicio de ~a1tas número 2.1~, bajo
apexcThimienW de pararle el perjuicio
a que haya lugar.

7.098 •

~:i\.y~ SUZ~ Jesús;. cuyo <!o-I
!!T'...cJ.b.'O ulhm() se 19¡w~ se le ClÍa 1 -104-
para que el dia 4 dE Dicieml;;.:e. y hora 1 i.

de las diez, compar.ezca ante el Juz-l PEREZ BARBEa, Angelita; mis. de
gado ,municipal del distrito del Con-· Leandro y de Xartñta, «omiciIiad~
greso. de ~fadrid. sito en la calle del últím<:I.meu.te fti Bosaña Trujii!u, 'f:S
León, nluneros 40 y 42, a celL'brar jui- qu:D¡a, a final de Menoeses; -eDm1}al€'
cio de faltas nÚDlem 1.~ haiu aper- ! ceri el día 31 de Dici-embc-e- ant-e el
·cibimien.to- de pararle el perjuicio a J Juzgado mumdpal -del distrilt> de!
,que haya lugar:. i HGS})ita1, de Madrid, sito en la c-..Jle

¡ de la Magdalena, nUmero 22. princi
pal, a celebrar juicm de faltas po::- k
siones, instruido contra Hil::¡rio Pl-l"ez
Barber.

7.~

MIDI"IESA.- MONREA.L.. Juliá:n.;, hijo
de Fam.fulo y de :Mi:guela, domicilia
do últimamen!-e. en' la 'Calle. del .l\m.pa
ro, número 42; CGmparecer.á el .día
29 de Diciembre ante el Juzgado·mu
nicipal del dist.ito del HospiW, de

. Madrid, sito en la calle de la Magd'a
lena, número 22, principal a celebrar
juicio de faltas,. por juegos prohibidos,
instruido contra el mismo.

bajo, (Madrid .1IlIodenw); comparecerá
el día. 29 de DiciemI,¡re. ante el Juzga
do municipal del distrito del Hospital,
de Madrid, sito en la calle de la Mag
dalena, número 22, principal, a cele
brar jlÚCio. de fattas por maros. tratos

, eontta el mismo.

7.092

7.091

:MORENO FEfu~M\1])EZ. Josefina; de
treinta y 5ei~ añOS' de edad, casada, sus
1abol"es; domiciliada últimamente en
:iladrid. calle del Marqué,s de Toca, 6,
principal izquierda" aJY& actual pa.r.a-,
<!ero- y demás cireunstaf]cias se igno
ran.; comparecerá dentro -del término
de cinco días ante· el Juzgarlo- -de iDs
tmccióR del distriro del. Coll~ .de
:.\f.arlrid, Secretaria del Si'_Alnrez Cas
tellaDos... al obiekt de ampliar su ciecla
raci&n como inculpada· eIl el sumario
instruídQ con el número 1.033· de 1931,
pOr- hurto,. a virtud de denuncia. de: En
rique- Compte Azcuaga; bajo apercibi
mienro de que,. sí 'no lo '\"'erifiea,Je pa
r!~! ~j~-::q-~ h-a.r-a kig¡¡r e.ii Ge
rediG.

7.098.

jiOLL~A LLORE.~S, Ov.idio, y Bal
tasa-r Ali Teti; se les cita paraq«e el
día 4 de Diciembre, y hOt"a de I3s: diez,
cornpar.ezcan· ante el Juzgado mmñci
paI del distrito del Congreso, de Ma
drid, sito en la ~U~ del León; núme
ros 44), y 4-2. a celebrar jt:ücie -de faltas
número L710; ba'<l apercibimientO" de
pararles el peIjuicio- a qce- haY2 lugar.

.,'
7.689

lilLL&.'i SANCHEZ,. Julio-; hijo de
Antonio y de' Valentina; (lOmparecexá.
el día 29 de DicieIIJh¡oe ante elJ~dD
municipal del distrito «-el Hospital,. de.
Madrid.. sito en la calle de la Magdale
na.. número 22" princiPaJ. a cel.ebrar
juido de faltas por daños-y mal9S tra
tos, instruído contra varios.

el día 4 deDícieIDbr~ Y llora de: las
diez. compar.ezcan ame el JuzgadO, mn~
lticipal deldish"if.o del Congreso.deMa.
drid. sito en la. calle d~l .~eóo.,. náme
ros 40 Y 42. a~ocarJ~ ~' falbis
número 1.092;:bajo aperciblIDlmto de
pararle el perjuicio- a que haya lugar.

}lORO!\"DA DE LA CRUZ, J.wiá:n;
curo domicilio último se ignota; se
le cita para eldia <t de Dicicm'bre pró
ximo, y hora de las diez, comparezca,
ante el Juzgado- municipal del distrito
del Congreso, de ,Madrid, si.to~. la
calle del León,. números -ro y 42, a ce-

. leb.."'ar jui.cio :de faltas: número 1..06B! 1 QRTEGA FEP~A...'\'"DEZ,. Mai"ía; cuyo.
~a,;~J :1 pcrcibimienlo de pararre ~l per- dom.ic.i:üo úllinw se ign.oca, se la cita
Jl!iCIO a que..ha.y,a lugac-r para que el día 30 de Diciembre, y

hora de las once, comparezca ante el
i 093 ~ 1uzgado municipal del distrito del. t Congreso, de Madrid, sito en 12. calle

.... :UOXZON lI.iOt.EBO.. lWián.;.~ de· ~e~ ~ón, Diuueros 1=0. y 42, a celeb~ 1
~. l'l.1J1ClSCO y de Juliana, domiciliado JUICIO_ ~e . falJas numero. L683, D.ai~ ¡
ulllinamel!'te en Bniz Perelló,: nmne- a:perC:lDmu.ento de pararla el per;¡m- 1
ro 6, bajG (Madrid Moderno); compa_ ClO a que haya lugar.
recerá el día 29 de Diciembre ante
el JuzgadG mUBicipal de! distrito
del Hospital,. de Madrid, silo en la
c~Ue de la Madaglena, aúmero 22, prin- PALlCIO Hl.J'ERTAS, ,Carmen; hija
~lPal, a celebrnr juicio de faltas por 1" de Benjamín. y de Josefa. domi.ci¡~da
JU~gU$ prohibidos.. inst::ruido contra el f': últimamente en, Miralsol, mim~ ti.
mIsmo. : piso tercero izpuierda; comparecerá

el dia 29 de Diciembre ante el Juz---
7.094 !gado municipal d-el distrito del Hos-

. pitat de Madrid. sito en la calle de
Y{)NZO:N MOLERO. Julián; hijo de la Magdalena. número ~ priacipal,

~:ancisco y de Juliana. domiciliado& a celebrar iui-cio de- falias ~ htu10
ÍI1timamente en Ruiz Perelló. núm. 6l instruido contra. la mi~ma. .
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9.371
SA.L~·CHEZ MONZON. Francisco; do· .

- miciliado . últiruamenteen el paseo -1- AP.~AXRE:\IUJO •.-1.n [on io; hijo de
, Blanco. taberna, -orHIa de la China; . Domingo y de Josefa, nutural de Cúr-

en la calle del León, números 40 y 42,
3. celebrar juicio_ de faltas J;lúm. 1.876,
bajo apercibimiento de pararle el per
juicio a que ha:ra l~ar.

. 7.107

PEREZ GARCIA, )laría; hija de
Manuel Jr de .Juana, domiciliada últi
mamente en .1a calle de Pizarro, 12,
principal derecha;. comparecerá el
IHa 31 de Dici~mbre. a las diez y me·
dia de la mañana, ante el Juzgado mul
nicipal del distrito del Hospital, de
l\Iadrid, sito en la calle de la Magda
lena, número 22; principal, a celebrar
juicio de faltas por lesiones, riña y
escándalo, instruido contra ella mis·
llla

1
José Pozas Ruiz y Lorenzo Moya

RUlZ. .

7.108

PJNILLA. MARTIN, Higinio; domi-
ciliado últimamente en la calle del

-Mediodía Grande, número 7, piso ter
cero, número 2;,comparecerá el día 29
d·e Diciembre ante -el Juzgado munici
pal del distrito del Hospital, de Ma
drid, sito en la calle de la Magdalena,
número 22, principal. a celebrar jui
cio de faltas por hurto, instruido con
tra Carmen Palicio Huertas.

7.109

QUI~ONES . RA.i.""\ER\, José, Angel
Paderno y D. José López ¡barra; cu
yos domicilios últimos se ignoran; se
,les cita para qUe el d~a 4 de Diciem-_
-br~, y hora de las diez, comparezcan
ante el Juzgado municipal del distri·
to del Congreso, de Madrid, sito en la
calle del León, números 40 y 42, a ce
lebrar juicio de faltas número 433,
bajo apercibimiento de pararles el
perjuicio a que haya lugar.

7.110

Rt\lOS LOPEZ, José; condenado
por desobediencia; comparecerá ,en
término de cinco dias ante el Juzgado
municipal del distrito del Congreso,
.de Madrid, sito en la calle del León,
:números 40 y 42, piso principal, bajo
'apercibimiento de ser declarado re
belde si no lo verifica; cuyo expedien-'
.te está señalado con el número 1.207
de 1931.

1.111

RIO ME.'{fu,{DEZ, José del; hijo de
Ramón y de Maria, domiciliado últi-·
mamente en Núñez de Arce, núme·
ro 14. entresuelo (fonda L-a Lon<!sa);
f;omparecerá el día 31 de Diciembre
~nte el Juzgado municipal del distri
;k; del Hcspitcl, de ~fad..a.-id, sito ~n la

_talle de la Magdalena, número 22,
principal, a celebra.r juicio de faltas
por daños y lesiones, instruido con
tra el mismo.

t 7.112
'o.

,- mus MASDEU. Anton.io Padua,
Juana Redondo Dueño y José Riesgo
i\Ticentei cuyos domicilios últimos se
:ignoran, se les cita para que el día 4
'de Diciembre y hora de .las diez, com
parezcan ante el Juzgado municipal
del distrito. del Congreso, de· Madrid,
sito en la· calle del León, números 40'

y 42, a celebrar juicio de faltas nú
mero 409, bajo apercibimiento ~e pa
rarles el perjúicio a que haya lugar.

7.113

RODRlGUEZ MANRIQUE, Basilisa;
cuyo domicilio último se ignora, Se la
cita para que el día 4, de Diciembre.
y hora de las diez, comparezca ante
el Juzgado municipal del distrito del
Congreso, de Madrid. sito en la calle
del León, números 40 y 42. a.-celebrar
juicio de faltas número 1.720,· bajo
apercibimiento de pararla el perjuicio
a que ha~'a lugar.

7.114

RODRIGUEZ RODRIGUEZ, Agustin;
hijo de José y de Asunción, compa
recerá el día 29 de Diciembre ante el
Juzgado municipal del distrito del
Hospital, d-e Madrid, sito en la calle
de la' Magdalena, numero 22, princi
pal, a celebrar juicio de faltas por
malos tratos,· instruido contra varios.

7.115

SALGADO, José; artista de la Com
pañia de comedias de 1\ieyes Barbero,
~que actuó en esta ciudad en Diciem
bre de 1930; coniparecerá dentro del
término de diez días ante el Juzgado
de instrucción del distrito de San
Juan, de Murcia, al objeto de declarar
en el sumario instruido por dicho
Juzgado con el númerO 37 de 1931
por el delito de estafa.

7.116

SAN JUAL~ LOPEZ, Angel; domici
liado últimamente en Constancia, 13,
se le cita para que el día 30 de Di
ciembre. y hora de las once, compa
rezca ante el Juzgado municipal del
distrito del Congreso, de Madrid, sito
en la calle del León, números 40 y 42,
a celebrar juicio de faltas núme
ro 1.765, bajo apercibimiento de pa
rarle el perjuicio a que haya lugar.

7.117

SAt~ PEDRO ALEJA.:......a)RO, Luis;
-domiciliado últimamente en Isaac Pe
:ral, número 1; comparecerá el día 31
de Diciembre ante el Juzgado munici
pal del distrito del Hospital, de l\Ia
drid, sito en la calle de la l\Iagdale1l3,
número 22, principal, a celebrar jui
-cio de faltas por malos tratos, instrui
do contra varios.

7.118

St'¿"¡·CHEZ CHOZAS, !snaci~; domi~

ciliada últimamente en Esperanza:, 6,
se le cita para que el dia 30 de Di~

ciembre, y hora de las once, compa
rezca ante el Juzgado municipal del
distrito del Congreso, de Madrid. sito
en la calle del León. números 40 y 42,
a celebrar juicio de faltas núm. 1.395,
najo 211ercibimiento de pararle d per
juicio a que haya lugar.

7.119

comparecerá el día 31 de Dkicmbre
ante el Juzgado municipal, del distri
to del Hospital, de Madrid, sito en· la
calle de la Magdalena, número 22
principal, a celebrar juicio de fnIta;
instruido contra el mismo.

7.120

SANTIAGO GONZALEZ, Aurt;·o; hijo
de Maria. domiciliado últimamente en
el paseo de Renda. número 11 tripli.
cado, principal; compareeerá el dia 29
de Diciembre ante el Juzgado muni
cipal del distrito del Hospital, de ~Ia

drid, sito en la calle de la Magdalrna,
número 22, principal, a celebrar jui
cio de faltas por juegos prohibidos.
instruído contra el mismo.

7.121

SA~lOS CABELLIDO (P-cdwJ; lújo
de Antonio y de Josefa; domiciliado
últimamente en la C3Jr:retera de Jct<.!fc,
número 31; comparecerá el día 29 de
Diciembre ant-e -el Juzgado municipal
del distrito del Hospital. de Madrid, si
to en la calle de la )-Iagdalena, núme
ro 22, principal, a celebrar juicio de
faltas por malos tratos instruido con Ira
el mismo y otros.

l~EQUlSITORlAS

Bajo apercibimiento de ser declara,'óS
rebeldes y de incurrir en las demál
respomabilidades legales. de nO pre.
sentarse los procesados que a conti
nuación se e:rpresan,en el plazo que
se les fija, a contar desde el dia de
la nublicación del anuncio en este
periódico oficial y ante el Juez o
Tribunal que se señala, se les cita,
llama y emplaza. encargándose a
todas las Autoridades y- Agentes de
la Policia judicial procedan a la
busca, captura y conducci6n de
aquéllos, poniéndoles a disposición
de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo a los articulos 512 y 838 de la ley
de Enjuiciamiclllo crimlllal, 664 dE'
la ley rJe ErL]l1.lCiamienio militar d~

Marina.
9.370

ALONSO CARBONELL, Cal"!':);;; na
tural de Sevilla, de estado casado, de
profesión corista, de c.incuenta y un
años de edad, hijo de Carlos y de J 0-

- sefa, domiciliado últimamente en Ya
leneia, calle de Zurradores,- número 4~

segundo, procesado en causa nÚlllero
620 de 1931, por -el delito de hurto.
seguida. en el Juzgado de instrucción
del- distrito dell\!3,r, de ':~1encia, ca;....!o
-comprendido en el número .1.0 !le! nr·
tieuto 835 de la ley de Enjuiciamiento
criminal; comparecerá en término de
diez días, ante el expres~do Juzgado,
para constíillirse en prisión en las
Cárceles de esta ciudad, y responder
de los cargos que le resulten; bajo
~percihimiellto oc !'ler i11;'('1;lr:vlo re
belde ~. pararle el perjuicio a que haya
lugar.

15639
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de edad, una verruga o cicatriz en el ,
labio inferior, delgado. de estatura alta
gitano. se dice le mataron un hijo en
la dehesa del Perdigana, término de
La Carolina, domiciliad"o últimamente
en Ubeda. Iprocesado por el delito de
burto de caballerias; comparecerá en
término de diez días. ante el Juzgado
de instrucción de Martos, a reducirse
a prisión, decretada en sumario nú
mero 100 del año actual; apercibido
de que, si no comparece, será declara
do rebelde, y le pararán los perjuicios
a que hubiere lugar en derecho.

15625

doba, dc estado soltero, profesión jor
nalero, de vcintiocho años de 'edad,
domiciliado últimamente en Córdoba,
procesado 'por robo en causa número
M de 1931; comparecerá en término
de diez días, ante el Juzgado de Cór
doba, para ser reducido a prisión pro
visional decretada por esta Audiencia
proyincial; hajo apercibimiento de ser
dec!¡¡rado rebelde.

15610

9.372

CUELLO AZCONA, Andrés; naturM
de Zaragoza domiciliado últimamente
en Barcelona, .calle de Monserrat, nú
mero 18, primero; .comparecerá den
tro <Id término de diez dias, ante el
Juz::.!<ldo de instrucción del distrito de
~a burcdoneta, de Barcelona, ::itoen
el Palacio de Justicia, Salón de Fer
min Galán, para constituirse en pri
sión al objeto de cumplir la pena sub
sidiaria de prisión, que le ha ::lido im
puesta -por la Junta Administrati'a de
Contrabando y Defraudación, de esta
!prO'l.-incia. en méritos de expe-licute
instruido por dicha Junta, .contra el
mÍsmo, por contrabando de er.cende
dores, con el número 168 de este año.

15593-

9.3i3

DL-\.Z CA.-';;;ELLAS, José~domicilia

'!lo últimamente en esta ciúdad, proce·
sado en causa número 815 de 1931, so
bre hurto; comparecerá en término
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito de la Audiencia,
de Barcelona, Secretaría de D.- Luis
de :\1iguel, para responder de los cal'·
gos que resultan contra el mismo;
b3jO apercibimiento de ser declarado
rebelde,

15588
9.374

El CONOCIDO por el "}íaño"; de
unos dieciocho años. un poco moreno~
alto, y viste con chaqueta y alparga
tas; el conocido :por el "Valencia", de
'Unos diecinue.e años, moreno, alto.
vistc alpargatas, chaqueta y pantalón
de pana, y el conocido por el "Ma
drid", de dieciocho años, color blan
co, alto, ,iste chaqueta y alpargatas, y
cu:roparadero se ignora. procesados
por el delito de robo, causa número
178 de 1931, y como comprendidos en
el número 1.0 del artículo 835 de la
ley de Enjuiciamiento criminal; com
parecerán o serán prcsentados, ante
el Juzgado de instrucción de Caslellón
de la Piana, o conducidos a las Cár
celes de dicha ciudad, como presos,
vro\' lsionaimente, dentro del impro
rrogable término de diez días, al ob
jeto de serIes notificado el auto de pro
ees~miento y ser reducidos a prisión
en la expresada causa que se les si
gue; con la prevención de que, si no
CQmnarecen, ni son presentados o ha·
bi!dos, se~6n declarados rebeldes y les
pnr:<rú el Ij~ljuldo a que hubierc lu
gar ("011 ¡"¡¡'reglo a la le;y.

15601

9.375

FLORES CORTES, JU:\!1, (a) "Dien.
te Esquilón"; de unos cincuenta años

9.376

FOJO CORA, :\fanuel; hijo de Anto
nio y de Dolores, de treinta ~- cinco
años años de edad, soltero, labrador,
natural y vecino del lugar de Sáa, pa-

. rroquia de Senra. Ayuntamiento de Or
tigueira, donde tu\'o su último domici
lio, presumiéndose que se ausentó para
la República Argentina, y 'procesado
en causa, número 34 de 193í, que se
sigue en el Juzgado de instrucción de
Santa Marta de OrtigueiTa, por rapto;
comparecerá en el término de diez días
ante dicho Juzgado con el fin de cons
tituirse en prisión en virtud de lo acor
dado en autos, que se le notifican, <:n
los cuales sé declaró procesado )' se
decretó aquélla.

15094

9.)77

FOB.TES CUE.:.'\;CA, l\figuel; natural
de Benmargosa, pro.incia de :\Iálaga,
de estado soltero, profesión chófer, de
veintiún años de edad, hijo de Miguel y
de Dolores; domiciliado últimamente en
Ceuta. y procesado, por hurto, en su
mario 'núm. 261 de 1931; comparecera
en término de diez días ante el Juzga
do de instrucción del distrito de la Mer
ced, de Málaga; bajo aperciliin:liento de
ser d~larado rebelde.

15624

9.378

GARCIA y GARCIA, Antonio; natu·
ral de Colmenar (Málaga), de estado
soltero, profesión jornalero, de veinti
cinco años de edad, sin domicilio, hijo
de Francisco y de Isabel. y procesado
po.r hurto, en causa número 238 d~
1931; comparecerá en término de ocho
días ante el Juzgado de instrucción de
Alcalá de Henares para ser constituido
en prisión y emplazado.

15584

9.379

GARCL.... :'IORCILLO, Cayclano; yeci
no que fué de Córdoba, domiciliado en
Parras, número 4; después en la calle
Claudia :\!arcelo, número 13 :r Horno
del Cristo, número 5, establecimiento de
música de la \'iuda de Ru('hu: .......7n,)'"'_
receta en el término de diez di~~ -;~t~
el Juzgado de 'instrucción del S;)~r~

rio, de GI-anada. a responder de ]0-'> (.:lr~
gos que le .rest;IL:m en la c~ms::: (lue se
le sigue bajo el mimero 21iO e1;.· 19;:h:I,
súbre estafa; spercibiéndole que. xi no
10 \'erifica, será declarado rebeld{'.

15615

9.3-80

GARCIA SAAVEDRA., Ant<-n10; de
profesión gitano; domiciliado última
mente en ~lérida y procesado por hura
to; comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de Villanueva de la
Serena y la Audiencia de Badajoz, para
notificarle eonclusión del sumario y em
plazarle con obireto de nombrar Abo
gado }" Procurador; bajo apercihimien-

- to, si no lo .eritica, le serán nombra~

dos de oficio.
15643

9.381

G_\CTIER, Gastan; natural de Bris
'te, Capitán del yate "Stella Ducet"
C\1arsella); comparecerá dentro del tér
mino de diez días ante el Juzgado de
instrucción del distrito de la Barcelo-.
neta, de Barcelona, Secretai'ia de don
José Costa, sito en el Palacio de Justi.
cia, Salón de Fermín Galán, para cons·
tituirse en prisión, al objeto de cumplir:
la pena subsidiaria de .prisión aue le ha
sido !mpuesta por la Junta adrninhtra
tiva de Contrabando y Defraudación.
de esta provincia de Barcelona, en mé.
ritos de expediente instruido contra el
mismo sobre contrabando de tabaco,
con el número 132 de este año.

15592

9.382

JBIEXEZ GOXZALEZ, J uan ~ de diez
y seis años de edad, hijo de -Antonio
y Bien.enida, soltero, gitano, natura]·
de Xa'\·ajas (Castellón), ambuIan..te sin
domicilio, y cuyo paradero se ign'ora;
procesado por el delito de hurto, cau
sa número 187 de 1931. y como como
prendido en el número tercero del aro
ticulo 835 de la ley de Enjuiciamiente
criminal; comparecerá o serápresen.
tado ante el Juzgado de instrucción
de Castellón de la Plana, o conducido
a las Cárccl~s de dicha ciudadt como
preso pro.isionalmente, dentro del
improrrogable término de diez días,
al objeto de ser reducido a prisión ea
la expresada causa que se le sigue;
con la prevención de que, si no com~

parece ni es presentado O habido, será
declarado rebelde y le parará el per-.
juicio a que hubiere lugar con arre
glo a 1:1 ley.

1;J.j99
9.383

GO.xZALEZ HER~AXDEZ.Juan An
tonio; de dore años de ..dad. hijo de
Encarnación, natural ,de Ca::'3s de
Utiel, ,;itano, ambulante, y cuyo p:ll'a~

dero se ignora; procesado por el de-,
lito ñe- hHrtl}, !'2!!~~ ::1~:nc::-ü 137 d~

1931, :r como comprendido en (,'"1 :tú·
mero tercero del ar-ticuIo 835 de ia ley
de Enjl1!C''l~nl:ento cri!~!i!1~~I: C'on1lJa-"
rec<?rá. o _será p'.t',sen13c!o ::!D.!e. ,,1 ,1tl7.
gado dc mstrncc1V4 de C~s¡eJlon de la
P13!n¡"\ .• ,ie~tro .~d imp~?r:-o.:::::bl<, th
n;l~(? ue Gi::'Z c:;:~":.al objeto de Sí."f r~'
f·1UI;),:..' ~ d!::;p....,~C'!~~ ce este Jl1z';~ldo

{:n uno de :':1"; ::st~lblecimientos destin:l'
dos ::¡ !os dt" su Cd8d en 1:1 exp::,C'sada
(":1.:.1,,:, qu,: Sé' l~ _.. ;:~u"'; con b preye:!
(:on de !1'-ll:". "' i lW com113rel:e ni es
;)n:sPilt:,.lo o h.11!ido. será dcd:l:"1.do
,euf'Lie y 1,,· j):n-;lrá el perjuicio a que
l1uhie¡'~ lug:1r con arreglo Jo la ley_

15500
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15607

JG-3.G41

J.G-S.GS7

9.395.

9.59-7

9,.394

WQGESCHAFFEN GOMEZ, Francis·
co; natuYalde Centa,. de. estado soltero,
profesión fogmleI'Q. de treinta y ocho
añ.o~ hijo. de Gabriel y. Ma.ría; domici
liado. últimamcnte. en Ceuta; procesado
por hurto. en causa 26~ de ·1931.; com
parecerá en término de diez, días ante
cl Juzgado de instrucción de Ceuta;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde,

ESPADA RUl'Z, Diego; hijo de Die
go y de- DoloFes'; natural de Linares,
de ofieiocarooBerQ, de treinta y cin
co años de edad; de estado so-ltel"o,
de 1;000 metr0S de estatura, pelo -cal
VO, cejas casta'ñas, ojos pardos, barba
poblada, nariz regular, boca re-gulsi",
sin señas particulares; procesado en
causa que se le insUln'c por el deli
lo de desobediencia; comparecerá en
el. término.. de treinta. días. a parti:r de
la.. pulilie2.ción. de: esta requisitoria e:t
la 6:A.CETA. D!E ~, ante: el Teniente
Juez ins"tl::uclOI"' de-l Tereia D. Floren·
clO Re drÍgUez Vahiés l\1olón.. en el l&
cal del Juzgado.. sito en el cuartel de.
Colón. de Genta;.baje. apercibimiento
de q¡ze, de no efectuad" en el térmi..
no. S-tl-iialad-o. será declarodo. rebe1:tie-.
Ce:rLta,. 14 de Noviemb.re de 19"s1.-El
Teniente_ Juez. iJIstrnc-tor, Florencio
Rodríguez.. Valdés.

CAB.IDA· GUERR.A, Angel; hijo de
José y de Ce.Rcepción, natural de ~il
vela, provi!l'Cia: de Lugo, aveeíndado
últimamente en "\rIgE) (La Comña), de
veintinueve años de euad, estado sol
tero, o-:ficio fogonero, estatura. 1,504
metroS', pelo casta'ño, cejas - al pe}o,
oJos' pardos, nariz- regu!ar-. b~rba po
blada, boca regular, color- sano, fren~

te' regular; proe.esado por el delito de.
deserción; c-cr.:p;:!:reeerá ame el señor
Teniente Juez instructor del Primer
Tercio de la Legión, en l\1elilla, D. Ju
lhin. GallegO Parro. en el ténnino de
treinta días, bajo apercibimiento que,
de- no hacerlo, será· declarado rebelde.
:\leIma, ;) de Noviembre de 1931.-EI
Teniente Juez instructor, Julián Ga
llego.

15G08

15531

15641

S..392

~1TAJA IBA~EZ,. José;. de cuaren
ta años de edad; domiciliado últin::la
mente en esta ciudad:. c:ille de Lunares.•
número 4; procesado per atentaao,_ e¡¡.
causa número 75 de 1931 ~ co:mparc<:crá..
en término de dícz dias ante el .ruz~

gado d'e instrucción de Ceu~n, para res
ponder de los cargos quc le resultan
en dicha consa.

SERR&.-"';O ARSENAL, ..man; de- mn
tiÍl:J1' años, w.ltttO. cocinero, bija· de I
J001} Y' Elisa, natuml y veei~· de He-· \1
llí:n; domiciliado últimamente e-n Ata
jadero, 8; procesado en C3nsa número
l~·-dG 1931":- sffi,'Te' rebe.; euy~ 2-€!n!1'1 Da- ~

dero se ignora; c(':nnparecerá en tér- 11

mino ~ diez días ante el Juzgado de
instrucción de Albacete, a constituírse
en prisión, a disposición de la Audicn~

cía provincial de esta capital, que la
tiene acordada en auto de 16 de. No.
viembre de 1931.

~300:--

S.>\¡..j:CHEZ.. SILVA, Pablo;. de. profe
sión gitano;- dúmiciliadu úl1im:ameJIte
en ~íe:rida.; procesado por-hnrto; ccm:r
p:rreceTá en término de 10 cñ~ ante el
Juzgado- de instrucción de. Villan¡;eva
de la_ Serena y la Audiencfa de- Badajoz,
para notificarle conclusión de sumario
y emplazarle con objeto de nombrar
Abogado y Procura-d'o>.r-; bajo apercibi
miento, si no lo verifica, de serIe nom
bJ.!'3dos de l>l1cia.

PEBEZ. )1ABIN... ~Iiguel; natural de
Cue;-.-as. d~.Vera. (AlmeríaJ;. don:lici1ia.do
últ.i:mamente eD. Barcel-ena. :plaza de.
Santa Eulalia, letra C; compareccrá
dentro del término de diez dias ante
el Juzgado. de- instru~ción. del distrito
de la. Barceloneta, de Barceelona, Se
cretada de D. José Costa Alvero, sito
cn el Pdacio de Justicia, Salón de Fer
IDín Galán, para constihrirse en prisión,
al {)bjeto de cumplir la pena subsidiaria
de prisión q¡::.e le ha sido. imp.u.esUt por
l~ Jum~ AdmiEistrativa de Contrabalil:
do y Defr3:.l€laciÓl:!, de es ta: p.ro¡rineia,.
en méritos de expedieDt.e·i::n:strtúdocon
tra e} mis:m3 por dieha .1wLta, oon. el
nmnet"€f. 1!lt de 1~1, poI"' contrahmdo
de piedras para eaeendeQmas:..

155§t

trueción del distrito.. dala-p~.de Va:- f
llado~ Secretaría. del. Licenciado Del
Ríe. para. S~r indaga.úo. y reducid.o a .
prisión.

15611

15602

15615

15616

9.388

9.386

9.3&5

NUREZ FERNAl.'-"DEZ,. Gabriel; de
\'eiD.tio.cho años de edad, soltero, pro~·

fesión albañil"naturail. y vecino de Caro
room (a)."El Bailaor", aficionado a los
tO<1'OS; ·procesado- en causa. número, 21
del 1933.., por- lesiGn-es; comparecerá
ante- este Juzgado d-e Caria. en el tér
mino de di~ días. para reducirle a
prisión, bajo apercibImiento de ser
·declarado rebelde.

M:AESO TENDERO, Antonio; de
treinta y cuatro aiios. de. edad, solte,ro,
cl:-tófer, natural y. vecino de Valencia,
call'e <fe Belén, 1; primero, Presid.ente
del Montepfo,de- Choferes de esta. pro
vincia, y- i::UY.O paradero se }guo-ra;.
proe-esad:o por el dento de estafa, cau
sa número 143 ,de, tm~ y como co::n~

prendido en C'L número 'primero d.el
articulo 835 de fu ley de Eni.uiciamien·
to criminal'; comparecerá o será Ilre
sentadrr ante el Juzgado de instrnc.ción
de- CasteHón de la Plana, o conducido
:l las Cárceles. de dicha dudad, como
pres.o provisionalmente, dentro del im
prorrogable término de diez días, al·
obieto-de. serIe notifkado el auto de
nrooesamiento y ser reducido a pri
·~'lón en la expresada cansa que se le
i'Jgne; con la prevención de qne, si no .
~bmpa~ce ni es :Qresentado o habido,
~rá declarado rebelde y le parará el
3lerjniclo a que hubiere lugar COn arre
:po a. la ley.

IGLESIAS SANCHEZ, :M.aria; hija de
{:o-sdTe- ~'FloC'icio: y de- Ros~, natural
de Lisb-oa, estado casada-, proresión
S11JS' f.:-J)ore:s, 00 treinta. y: dos' años de
e d?.:d; y dom·iciJiada ú:ltimamenle en
BHboo, calle de l.ag-¿T:01l, núm. 14; 5e
gll'nd0;·p'roeess.d:a POI" el d.elito de- hur
to---; c6ü!ya-rceerá en- e:l-tér'!!!:ino,d-c QlE'Z
días, ::mte- b Au:dien:cia- p~'ful de
Vl!oria; b:tjo upercft>,L-niento- de que si
no 10 'lerffiC"2:Se, sera drJarada- rehel
de, p?J'3:rtdole el perinici:o a que bu
biere hrgar.

9.3S4 f
ffi.R.'JA:·m.Ei· CACF':\). Socorro:;:W:¡a I

'de. M'am::.g}' y dl; Melcho:ra.. natural da
Sab.m<::.l!:t=!,. estal2o. w.uda.,-PIalesió.n.s.us
laIlú.cs, de. cine.wmta y ~iS. años de.
c'Jad . ;¡ Ibmidliad.:a. úlf.im3me.llte. en.
n1l..b.a'"o;· calle. ,de. Lagl.l.Ua, númel:o 14.,
segllltdo.; pro.c.esada por:' el delito de
Dlli'tO.;' oomp.are.c-erá en el. térLcino .de
{liez, días ame la Audiencia p.ro:vincia1
de Vit3ria; bajo apercibimiento, de.
c;ue. si l1'$ 10 verificase, será declarada
;n:belde, pad.ndo]a el perjuicio a que
1mbkrc lugo.r.

FE...1:ffiEIRQ c.c\.O. Ramón; hijo d~

..~llwJ11o ~t de 1"'.;1€:-54; n¿rtü~aJ: G~ PillOr
A:~:uutamiento de ídem. p¡-o......meia Eie
La Coruña. de. estado soltero, p.rofe-
siún iornalero, de: veintiún años de

VICENTE SE\i'lLLA. Francisco Ca) edad,. estatura 1,5.90 metros, color S:l-
"Ara.gón"; do..'11iciliacio últimamente en no. pelo negro~ cejas negras, ojos ne·
esta ciudad; cQmparecera en. el térmi- gros:,.. n:'"üiz. recta. boca regular, harba
no. d€· Wl:lZ días. anle- este J.üZcgado, para red-onda; procesado; p.or· f~lt« grave da

OLlVIEDO LAGU.N.:'~R. Fid~l; nar..!ral ser: c;:'IL'>tituido· en prisión en el Depó- de-serc.ión con motive de f:ü~2.r a con-
"de Arrabal de Portillo (Valladoli<D •.de sito ~:lunicipald:\?'esle])artido judicial centración para su destino a Cuerpo;

:cstadQ casado, p:'ofesión iornalero, de I de lk:ia. a responder de los c:.!"g~s qce. coruparecer-ú en término de trein~a
treinta.. y un años; domiciliado úlüllla- le rC1-::ütun en rl sumario qu.e contra. el dias ante el Teniente Juez instructor
meiDÍe en Valladolid y cuyo actual pa- ¡ mismo se si~i..!.e. con el núm~ro 120 de I del Rcgimiento_ de Infa!llcria, nú¡p.~ro
radero se ignora; p",ocesado por íb.w-to I 1931. sobre teJl;ati>a de violación; bai9 1 40, D. Vicente Jiméncz y Canales, re
de GUa bicicleta- en sUlllBrio número 1ape..c~biiille:lt{) dh que, si n.o 10_ ved-· ¡ sidente en Larache, bajo ape-rcibi-
208 tia 1930; comparc~erá en término fka, ser.-á ueclarado rebelde. 1mieato que. 'de· no efectuarlo, sera
~~.ez slías ant-e .d Juz,aad.Q de ins- 15594 decw:rado rcbelde.-L::l.rache. 7 de XQ·
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ALBACETE

SA.."'CH':'-,: GDIJAHRO, GumersiE~lc;

hijo de E¡j~i:aqui() y de Patricia, na
tura! de Puebla de Dún Fadriqne, pro
vincia de Gr-an&da, avecindado tití
mamcnte en Madrid. de veinticinco
años de edad, estado soltero, oficio
camarero, estatura 1,627 metros, pelo
c2staño, cejas al :pelo, ojos cast-a:1os,
na-riz respingada, b<:l,rba poc~, co!or
moreno, frente despejada, señas par
tir.:ulares: una elcatri-z en la ceja de
recha; procesado por el delito de hur
to y deserci¿il; comparecerá ante el
Teniente Juez instructor del Primer
Tercio de la Legión, en ~Ielilla~ don
Julián Gallego Porro, dentro del té:'mi
no de treinta días, bajo apercibimien
to de ser dec]arado re-belde.-Meillia,
28 de Octubre de 1931.-El Teniente
Juez ins~r-..!ct~r, Julian Gallego&

JG-3642

J1:Z~"';'D06DE PUDiERA ¡~STA::,-CIA

Ii-un Ociavio ¡wtinez. OrIiz, Jtiez ce
l:¡st,'ucción interine de _-\. Lbaccte y su
parEdo.

Ea ...-i:-tc.d del prese!'! te hago saber:
Que en esto: Juzga(L;, y z.1ajo el nilme·
ro ~61 de 19Sí, :'¡IC sigue s:':'n1ario so
bre sepuesto del¡~oce hurto de 14
discos de g'J:'.un0fúl:lO. cuya resei::l~e

h2.ce a continuadon, en el cu:.:l he
~cúnl...do citar a las j:;crso¡:c,s G.l';.e se
crea,l con tlc:::ec.t.o a d~chús dh¡,:;cs,
los l.:uoles ~~ hJll:J~ e:J. este jUl....-g~d0..
l)ara qu~ con]p~:'eZ~,2n ante el m~~:mQ

cn el ',)lazo de auince dias. .a contar'
desde 'la p¡j:¡~ic:ición de 1 pr:::se!lLe en
los periédicos onc::l~e5, a pr~st2:r de
cla,::ción, {)f.e<:=r~e ~1 pro.cE di!Ille;ttc
y ~ac~rse cal'f.0 ~lC JDS :¡¡l;-.!T1.0S, (:'-:5
pues ne :l~~rea:Ia..r,: su pr~eXlS!t~-: ";,;]:
los eualc- h~t sido ot:unados el: D')C~er

de Jese Car:-¡'h:o c}·~!hTIo. ...- Añtcnio",. , (.. .' d-·
,-,a¡'lC~::z '~-¡,('irc.:..o~ G:.i.C ~l('; D.au acre·" .;.ts.-
<io su !egítü!l.a <l{~,¡.;.t.is¡ ció II ~ son .::o:!"o
sif;~e: _. . ..

Uno A. F .• 2.40" :,l~.v;: ..::a "El üu-re
terito" ~. ..El Ch~ÚllU:YC~. doble; otto
A. F •• S_Ü(jO~ COIl mús:'ca "Por &i 125

JG-3649

9.4-04

regci3~· ,. nariz, J:roca yo barh.-:. regula
res, estatura 1,600 metros, y. eomo se
ñas particu-la:-es tiene en el pecho nn:
tatuaje que figura una enfermera. de
la Cruz.. Roja con un r.:tmo; domici
liado últimamente en Villa Sr;njurjo~

en C21idad de libertad provisional;
proc,esado en -causa número 426' de
1929 ¡:o:r supuesto dento derabo; cOtU
parecrrá en: el· término de t:-eilrla días
ante el Teniente Juez del Juzgado per
man:mte de la Circunscripción Orien
tal, territorio del Rif, D. :\!aximiliano
Navas LasbaseBas, bajo ape!"cibirnien
to de ser- decIar:l.do en rebelrlí2.-Villa
Saniurjo, 10 de Noviembre de 1!J3t.
El Teniente Juez permanpnt-e, 3raxi
mHiano Navas.

MARrr.¡EZ EGEA, Josi:; 1''':50 de
Juan y de )1aria, n.atul"UI de Estrecho
de San Glné~, Ayuntamiento de Carta
!Zena, orovincia de }furcia: D€rtc ne
cinté :iI reemplazo de 1930:'domici
liado últiman::e::lte en su pueblo; coro
parecer:ien el térm.ino de treinta días
ante el Tenien!e Jllez instructor del ¡
Regimi.ento de Inf2Dter-i:l, nú.~,ero 41, !
D. Fernando Garcia Moreno. que resi· I
de ~n el cuartel de Santiago, de ~t.a ¡
plaza, a respon-uer de los· cargos que j
le resu1~en en el expediente ql..e CüD- j
tra el mismo se instruye por falt2r a I
concentración-, bajo apercibimü:nto 1
que, de no efectuarlo, será declarado ¡
rebelde,-:lrlelilla, 7 de Noviembre de I

1931. - El Teniente Juez, Fernando
GarcÍ:.l. JG-3í53.9

SAXCHO PEREZ, Antonio; hijo d·e
Tomás y de Luisa, de treinta y dos
añcs de edad, natural de Chl1cena
(Hnelva) y ex legionario: eomparecerú:
en términQ de treinta días. a contar
de la fecha de la inscrci6n de este
edLto, ante el Teniente Juez instruc·
tor de la Legión D. Antonio Alvarez
Guerrero, con domicilio en el Acua¡-
telamien.to de Riffien, a ñn de serIe
notificada la aplicación del Decreto
pn~:>idenc:ial de la República de fecha
14 ue .-\bril último W. O., núme,o 85)
y POI' el cual rué indulbclo d-e la pena
que le fué impuesta a resultas de cau·
sa que se le instruyó por el delito d~

. actos deshonestos; advirtiéndole que,
1.de nQ verific3.1'lo, le pararán los per-

PEPtE.Z OLIVA. J ullo; !lljO ue. Per- ¡ juicIos a que hnbier-e lugs.r en. l.iCri:~
feC+.o yde Julia; domiciliado última~ ¡ cho.-Rillien, 5 de Xoviemhre de 1931
mente en ?!iarlrid, calle- de Peña de 1 El Te~iente Juez instructor, ~il tonio
Francia, número 6; comparecerá en el ¡ AlYan'z Geerrero.
t~rminQ d-e qni!1C~ dfas ante el Alfé:- 1 JG-Sfi48
rez Juez ins~ructor del Regw..liento de ¡

Infantería, número 40, D. Fulgendo 1
l\Lrrcos Rodríguez, en Alcazarqlliv.ir,
para hacerle una notificación de indul.
to en causa por el delito ·.le hurto que
se le seguia.-A.lcuzc1rC:;u::'vir, 14 de Xo
viembre de 1931.-.El Aliércz Juez ins
tructor, Fulgcncio )!a,ccs.

JG-3G36

TG-364'3

JG-3547,

9.399

9.4'00

9.401

viembre de 1931.-El Tenier:te Juez
instructor, Vicente Jiménez.

JG-3640

SAL!.DI TORRES; Felipe; hijo de
Juan y de Luisa, natural de Yaiencia,
de estado soU~ro. profcsi.on j()rnalero,
de tceinta y dos años- de edau, :!s-tatn
fa 1,600 metros, color sa.no, púo cas
taño, cejas al pelo, ojos aznl~s, na:riz
regular. boca regl.t!:F, ba~'bi1 Po~;}, se
ñas pn'ticulares ninguua; u!)lllkiliado
últimamente en Valencia; re!:!:.lmado
por deserción al frente del enen~igo;

comparecerá en el té:r:mino de treinta
días, a contar desde la fecha de la
publicación de esta requisHoria 01 el
Boletin Oficial de Valencia y G,\CET_-\.

I DE :ÜADRlD, ani.e el Teniente Jl:~l. ins
tructord€l Tercio D. Floreilcio Bcdn

, LOPEZ. FE~ Angel; hijo de 1 guez Valdés Molón, residente en eeu·
Angel y de Francisca, natural de Al- ta; bajo apercibimiento que. de 110
coY, p.rovincia de Alicante. de estado efecttw.rlo, sera dee1arado rebelde.
soltero, de profesión iorn:alero, de 1Ceuia, 10 de ~o...--.i.embre de 1931.-El
Veintinueve años de edad. con las se- Teniente Juez instructor, Florencio
iias personales siguient~s: ojos par- Rodríguez _Valdés..
dos•. p'eJg !1:ego,~ al pelo¡ fI:e~ J.G-36118

!tas8

;IEfu~.-\.i.,\J)EZ CASIN.o~ Ll:.~s; hijo
de Ignacio y de Gregoria, natural de
Tramascastiel. Ayuntamiento de idem,
provincia de· Ternel, a-vecin(~a:do úl:.
tiDJ.3mcnte en su pueblo y p:-es!::mdo
sus servicios como Corneta de este
Regir'..liento, y cuyas señas personales'
son las siguientes: pelo rubio, cejas' 1

~l pelo, ojos pardos, nariz -regular, bcr- I
ea reg-clar, color S:i:lO, frente despe-l
jada y sin señas particulares; compa
recerá en el términl) de sesenta días
:mte el Teniente Juez instructor del
Regimiento de Infantería. número 41,
D. Fernando Garcia ;\foreno, que re
side en el cuartel de Santiago, de -esta
plaza, a responder c.e lbs car~os que
le resulten en el expediente que con
lra el mismo se instruye 'por deser
f'ióD, bl:l~Q spercibimIento- que~ de no
efectuarlo, sed declarado rebclde.
?,Jelilli, 13 de Noviembre de 1931.,-El
Teniente Juez lnstni.ctor, Fernarrdo
Garcia.

HEfu~.-\..';nEZ RIG.A.L. Pedro; hijo
ue :Bernardo y de Rita, natural de Vi
llena, pro\·fncia de Alicante, estado
soltero. oficio zapatero, de veintiocho
años de edad. su estatura 1,59:i me
tros, color sano, pelo castaño, cejas al
pelo, ojos castaños, D3riz recta, boca
regular, barba poblada, frente ancha;
domiciliado últimamente en Villena
(Alicante); procesado por deserción;.
comparecerá en el térmirro -de treinta.
dias ante el Teniente Juez instructor I
de la Comandancia· Mi-litar de ocaña,!
(Toledo) D. Enrique Justo Luengo, re
sidente en Ocaña; baio apercibimien
to a~ qt~e, d.i3 rm efed1.lRr1o, s~!"á de- I
clarado rebelde,-ocaña, 17 de No
viembre de 1931.-El Secretario, Ra
fael Garda.

JL'ffiNEZ LIGERO. Alfonso; hijo· de
Antonio y de María, natnr3lde Mála
ga, avecindado últimamente en Sevi-,
villa. de veintisiete años de edad.. es
tado soltero, oficio del campo: pelo
castaño, estatura regula~, ce.i::¡o:; .il pe
10, ojos .castaños, nariz regl: - :', [jarba
poblada, boca grande, c.): .,' sano,
frente estrecha, sin señas l)¡:: jc, ::'l.res;
procesado por el delito de - ¡:mes;
comparecerá arde el Sr. Ten' "~;;; Juez
instructor del Primer TerC':', en :\le
lilla, D. Julián Gallego Po;,:-:), dentro
del ténninode treinta dias. hajo aper
cibimiento que, de no hacerlo, será
declarado rebelde.-Melilla., 2. de No
viembre de 1931.-El Teniente-- Juez
instructor. Juliim Gallego Porro.

JG-3644
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BILBAO-EXSANCHE

JO-15590

Don Yi(;ente P~rez; Gómcz, Juez de
instrucción de esta capital y su par
tido.

Hago saber: Que por el presente se
cita. llama y emplaza a Emilio López
Pastor, natural de Madrid, cuyo últi
mo domicilio se ignora, habi-endo resi~

dido en Badajoz. de treinta y cinco años,
alt-o, delgado, algo chato. ojos salto
nes; cicatriz en la cara, junto a la boca;
viste traje azul, alpargatas y gorra;
para que en el término de diez días
comparezca. ant-e el Juzzgado de ins~

trucción de Cáceres, al objeto de ser
oido en el sumado que se instruye, coa
el número 235 del año actual, por ei

CACERES

Don Leoncio Rodríguez Aguado, Juez
de instrucción del distrito del Ensan
che, de Bilbao.

Por el" presente se cita a Benjamín
Grande, de unos cincuenta años de
edad, de estatura regular, con lentes;
que viste traje azul a rayas anchas.
sombrero y corbata de color; denuncia
do en sum~rio número 3i3 de 1931.
sobre estafa a Antonio Diaz },{endoza,
a fin de que comparezca ante este Juz
gado de instrucción del distrito del En~
sanche, con el fin de ·recibirle declara
ción como denunciado; advirtiéndole
de que, si no comparece,' le parará el
perjuicio a que baya lugar; al mismo
tiempo encargo a todas las Autorida~

des que, caso de ser habido, lo pongan
a disposición de este Juzgado en la
cárcel de este partido.

Dado en Bilbao, a 21 de Noviembre
de 1931.-EI Juez (ilegible).

JO-15595

BARCELONA - BARCELO~¡ETA

Por el pre;;ente se dejan sin efecto
las órdenes dadas para la captura del
procesado Federico Gargol :Marti y las
requisitorias que lla:mando al mismo se
insertaron en la "Gaceta de Madrid"
del día 9 de ~!:arzo de 1929 y en el
"Boletín Oficbl" de la provincia del 8
del propio mes, en méritos del sumario
instruido por el Juzgado del distrito
de la Barceloneta, de Barcelona, nú
mero 81 de 1927, por estafas.

Dado en Barcelona. a 23 de Noviem
bre de 1931.-EI Juez de instrucción,
Gregorio Burgués Foz.-El SecreJario,
Bien\'enido Pas"'("'.

Por el presente se dejan sin. efecto
las órdenes que se dieron para la, cap
tura del prOCesado Miguel José Luis,
conocido por Miguel Pujadas Majó, y
las requisitorias que se expidieron llu
mando al mismo, insertadas en la "Ga
ceta de Madrid" del día 30 de Enero
de 1930 ~' en el "Boletin Oficial" de la
piovinci'a de Barcelona del dia 11 del
propio mes, en méritos del sumario ins
truído por el Juzgado del distrito de
la Barceloneta, con el número 311 de
1929, por burto. -

Dado en Barcelona, a 20 de Noviem
bre de 1931.-EI Juez de instrucción,
Gregorio Burgués 'Fo~.-El Secretario.
Bienvenido Paseó.

- JO-15589

BADAJOZ

AL3!ODOVAR DEL CAl\IPO

término de diez días, siguientes al .en
que aparezca inserta esta requisitoria
en la "Gaceta de Madrid" y "Boletin
Oficial" de esta proVinciaJ se pTesente
ante este Juzgado el procesado, por de
lito de hurtoJ en el sumario número
259 de 1931, Jack Werner, súbdito ale·
mán, cuyo paradero se ignora, a res
ponder de los ca'rgos que le resultan
en sumario que instruyo; apercibién
dole que, ae nO verificarlo, sera decla
rado rebelde, :parándole los demás per-

- juicios que haya lugar con arreglo a
Ley.

A la vez requiero a los señores Jue
ces de instrucción, asi como a las Auto
ridades. -civiles y militares, y Agentes
de la Policia judicial, para que proce
dan a la busca y captura del expresado
procesado, y en el caso de ser ,habido.
sea conducido a mi disposición a ]a
Prisión preventiva de este partido.

Dado en AIgeciras a 21 de Noviembre
de 1931.-El Juez, Antonio Losada.-EI
Secretario (ilegible). .

JO-15585

Don Francisco 19ueravide y Cordero,
Jue:.: de instrucción de Alnlodóvar- del
Campo y su parlido.

Por el presente, ruego a las Autori
dades, y encargo a los Agentes de la
Policía judicial. pra~tiquen las gestio
nes conducentes para la busca y res
cate de un caballo de unos ocho años,
de raza española, con hierro, calzado

I alto~ d·e la mano izquierda, de 1,47 me
i tros de alzada, el cual estaba un poco
: cojo y lucero; desaparecido la tarde del

1
dia 5 del actual, del quinto el "Bonal",
término de Puertollano, propiedad del

¡ vecino de dicha ciudad Patricio Barto
lomé Peña ponién1dolo a disposición ·de

jI este Juzgado, con la persona en cuyo
poder se hallare si no acredita su le

I
I

gitima adquisición, así como a quien
Tesulte ser el autor de la sustracción.

i <t los fines procedentes de! sunlario nú
1 mero 249 de 1931.
1 Dado en AImodóvar del Campo a 19

\

¡ de Noviembre de 1931.-EI Secretario,
Carlos Muñoz. - El Juez, Francisco
Igueravide.

JO-15586

ALGECIRA..S

JO-15582

ALCALA DE HE~ARES

Don Ramón Ceballos y Cabeza de
Vaca, interino Juez de instrucción de
este partido.

Por el presente edicto, mandado li
brar en el sumario nÚInero 365 de 1931,
por hurto, ruego y encargo a todas las
Autoridades, y Agentes de la Policia
judicial, practiquen gestiones para la
busca y rescate de un burro peqneño.
herrado de las manos, con una rozadu
ra en la cruz, sin hierro y sin asegu
ra1', de la propiedad de ToraJio Fer
nández, y de la propiedad de Juan Es
teban, dos burras de seis años, pelo
negro, buena talla, herradas de las ma
nos, sin hierro y sin asegurar, sustraí
das de la finca"Cedeño de Carretero",
el día 18 del actual; y caso de ser ha
bidas, sean puestas a dIsposición de 1
este Juzgado, en unión de las personas I

en cuyo poder se encuentren si 110 aCl'C- j
Don Antonio Losada Mazorra, Juez \ ditan su legitima adquisición. ¡;

.ie instrucción de esta ciudad y su par- Badajoz, 23 de Noviembre de 1931.-
lido. El Juez, Ramón Ceballos.-El Secreta-

Por la p.resente requisitoria se cita, 1 do (ilegible).
U~ v imlDlaza pa,ra aue dentro del JO-15587

Don Antonio Ca.moyán Pascual,
Juez de instrucción de Alcalá de He
nares y su purtido.

Por virtud del presente edicto se
'Cita a Leandro Valle, Cayetano Re~·,

Alfonso Yallester, Vicente Estévez, Pe
dro Caminero, Francisco Bravo, Gas
par Cabrera, Joaquin de Arribas y
Juan Al)tonio Soriano, vecinos de :'IIa
drid y éuyos domicilios se ignoran. a
fin de que dentro del término de
Dcho dias, contados desde su inserción
~n ia ~~CETA DE ),.I.ijjRiD 3- Bol;:.!i::. Ofi~

r:ial de esta provincia, comparezcan
hnte este Juzgado para recibirles de
;:laración en el sumario que se sigue
con el número 216 del año en curso,
con motivo del choque habido en la
;o;arretera de Valencia. en el kUómetro
20, del t~rmino de Rivas, entre la
camioneta número 7.418 de la matrí·
.cula de Valencia, propiedad ,de Ama
lio Manso, y el autocamión número
35..751 de la mntricula de :\Iadrid, pro~
piedad de Luis Giner Bravo, como
ocupantes que eran de dichos vehícu
los. y además par~ que al Leandro, re
conocido que sea por los :\Iédicos fo
renses, se le dé la sanidad de las le
siones que sufrió; haciéndole saber
al propio tiempo puede ejercitar el
derecho que le concede el articulo 109
de la ley Pro'~esal hasta el periodo 'de
calificación de delito.

Dado en Alcalá de Henares a 23 de
Noviembre de 193L-El Juez. Anto
nio Camoyan.-El Secretario judicial,
:?' B., Francisco Gamero.

JO-15583

moscas", ,doble; otro A. F •• ~;839"'Gcon -1
música de "Cla"eles y rosas Y ra
na Yero"; otro marca Odeón, con mú
sica de "Las Cariñosas" y "Club Ca
rratalá". 182-589, A. YB.; otro de igual
marca, 182-444, A. B., con música
"Constantinopla Chilly Pom. Pom
Pee"; otro marca La Voz de su Amo.
~f".. F., 2.623, con música "El Señor
Otilio" y "El Chulillo"; otro marca
Regal, R. S., 938, con música de "El As
tro del Firmamento" y "No se le en
cuentra aliciente"; oiro marca Odeón,
182-709, A. B., música "La comadre"
y "La Quitera"; otro marca La Voz de
;u Amo, A. F., 2.735, con música "La
tlambla" y "Qué notaba"; otro A. F.,
~.109, música "Blue" y "Lo Bery Lu- 
Ilerne"; otro marca A. F., 2.903, con
música "Flor de plata" y "Siempre
tangos"; .otro A. F., 1.490, música
"Waffles" y "Bolche"ik", chaslestón;
otro A.., 2.444, música "Las Cariño
sas" y "Las Lloronas", schotis, y otro
A. F., ~.518. música "Peña los Nacio
nal", pasodoh1e y "Guadalupe". peri
cón". contcnidos en un estuche male
ta forrado 'de gutapercha color -rojo;
todos ellos muy deteriorados.

Dado -en Albacete a 23 de Noviem
·bre de 1931.-El Juez, Octavio l\I-arti
nez Ortiz.-EI Secretario, )Iiguel Ca
• .do.
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De la propiedad de Isaias Fernán·
dez Rodríguez:

"Cna camiseia de niño, dos sábanas,
dos fundas de a,]mohadas, ll1ancas;
una muda interior, de hombre; dos

I
toallas. dos camisas de niña, y un

. baño de cinc.
Dado en Cazalla de la Sierra a 23

I de Xoviembre de 1931.-EI Juez, José
" Cortés López.-El Secretario (ilegible).

JO-15603

CAZALL4~DE L.A SIERRA.

DOLORES

DO:l OiJL:t:1LO Sihoni r.Ut·JlC~;. ,"l:',!

espC'c~~l para Ll !TIstruC'ciún d~ su~n:l
,.-io:,,\ "H'>~~ eoar(":')"l("'" lo- ""ihl)t·-~;p....: ,'.rI ~"s.

ij¡l~~I~ t~¡ef~in¡~·.;s de h~·i;;,;~-¡;~c':~ '~e
Oyié?l;". y Jt;:.-Z :1.' i]]s[;·Clcc-1U,1 úe este
pnrtido ~("t~cill·.."!1~t").
Po~ la p¡-<?sent;: ¡-eqn;:,,¡l;},la ¿' como

CO~1piei1did() en el nrlicul0 83;; dc- la
vip:el~te 1~J" de i~~ju ~~.. 1.1 1;1 ient-o cri;rri...
nai;- ~(l :-iLl .. lLln~~l y e~npl:1ZB. a .A,rturo
Lue-lruo .~:;;~:i,¡·.~: d:-' \'e]:lticLl::lÜ'O i!ii~

COUíEX_-\R YIEJO

GiJOX

En ,-irtud de providen.cia didads
en el día de hoy en El sumario q¡:2 se
instruye en este Juz~ado con el nú
merO 205 de 1929, por' lesione'>, por
imprudencia contra Enrique Soler
Hernández, en cumplimiento de lo or
denado pOr la Superioridad; se ha
acordado publicar el presente edicto.
dejando sin efecto las requlsitotri3!i
puJ)licadas en la GACETA DE 11wRID ~r

Boletin Oficial de la proyincia, con fe
chas 29 de Octubre :r 9 del actual, pa
ra la busca y captura de dicho pro
cesado.

COlmE'll~r Yip¡.-. 93 rlo Y_""-~"oHL,.,~

de '1931.--:EI S~~~~et;rio~(iJ~;b-l~\:~·
JO-156ú9

Don )!:.lDuel :\Iartinez Gargallo, Juez
de instrucción de la villa ;r partido da
Cebreros.

Hace público: Que en la ejecutoria
de la causa criminal instruida en este
Juzgado con el número 73 de 1931.
sobre hurto de un mulo, por el pre
sente se deja sin efecto la detención
del acus:ldo Cástor Fraile Garjón, in~

ter('~~da con fecha 7 del próximo pasa
do mes de Agosto, y a la YeZ, se le cita
a éste para que se persone en este
Juzgado a rcibir el importe de 20a
pesetas en que fué vendido el referido
mulo ~ ~Iar.iano Suárez Ramos• .-ecino
de Sot:lIo de la Adrada.

D;:¡do en Cebreros a 23 de :\oYiem·
brc de 19~1.-El SecretaLÍo. HipúlilG
St1úrez.~El Juez, )!u!l1..i.el ~brt¡llcz.

JO-l;:¡WG

Don José )Íorejón Cnstro, Jua de
instrucción de Dolores y su !Jartido.

Por el presente, se dejan sin efe~to

las requisitorias publicadas en la G,\
CETA DE ~IADRlD Y Boletin Oficial de
esta proyincia, de fechas 21 y 10 d~

Julio ultimo y números :202 y 151, re~'

pectiyamentc, dimanante del sumariil
72 dd año 19:)0. sobre hurto contrs
Juan .\ntonio HernándE'Z Blaya. por
h~ber sido habido en ias Prisiones Ud
1iurciu.

Dndo en Dolnrf''' a 19 01" X":;Y::."7::
bre de 1931.-EI Jlli.'Z, .}o:-;¿. :',r()r¿'"]0~.

El Se-U,;-Li,jo, F:'an::iscQ SUl";Hi.
JO~1:;G12

recha, estrellada y asegurada en l·
Compañia El Fénix Agrícola, ~. la mal'
ea en la nalga izquierda letra A., nú·
mero 5.

Dado en Cebreros a 23 de :\'ovieIn
br~ de 1931.-El 5ecretario~ Hipólito
Suárez.-EI Juez, ::\"Ianuel Martine=?_

JO-15505

CEBREROS

ReSella de lo sus/raido.

Reser1a de lo sustraido.

rna yegua de once años d-: eda 1,
de alzada 1,47 metros, .cupa C.~~t<l;l;,¡,

raza españolu, 11larca E., eD l.::¡ :Jal~a ,!e-

Sellas del semovienh'.

De la propiedad de :\Ianuel Furer
MaI'tínez:

Trece cerdos, todos de pelo cano y
de 8 a 11 arrobas de peso, sin más
señas.

Dado en Cazalla de la Sierra a 23
de Xoviembre de 1931.-Ei Juez, José
Cortés López.-El Seci'etario (ilegible).

JO-15504

Don José Cortés López, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido.

Por el presente, ruego a todas las
Autoridades y encargo a los Agentes
de la Policía judicial, procedan a la
busca y rescate de lo que al tInal se
expresa, de la propiedad de ?os que
también se indican, que fué susb'aido
el 22 del pasado Octubre, de la finca
Fuente del Gato, término de Constan
tina. y a la detención del autor o au
tores del hecho :r persona o personas
en cuyo poder se encuentre lo sustrai
do, si no acreditan su legitima adqui
sición.

Don ?Ianuel :\Iartinez Gargullo, Juez
de instrucción de la villa y parti do de
Cebreros.

Hace público: Que en este Juzgado
pende sumario -con el número'159 de
1931, sobre hnrtQ de una :regua de l3s
señas que se dirán al final, de la ptO
piedad de :\Iariano Garcia Diaz, ve
cino de Santa Cruz de Pín:::.res, desapa
recida en la noche del 3 del actu.tl
del sitio La Yeguada, término de di
cho pueblo.

En su virtud, rue¡::o a toda.5 las Au
toridades e individuus de b Folicia
judicial, procedan a la busca r C:l;;tu
ra de dicho semoviente, y caso Ge 5(,I"

hallado, sea puesto a disposición de
este Juzgado en unión de la PC'-Sc:iU
o personas en cuyo poder Íue~c eil
co!!t!"~da, si e:1 cJ ~¡ctv 110 jli.-,ii~!e .. t su
legitima adquisición.

expresa, de la propiedad de los que
también se indican, que fué sustraido
en la tarde del 20 del pasa'do Octubre,
de la línea férrea, término de esta po
blación, y a la detención del outor o
autores del hecho, y persona O perso
nas en cuyo poder se encuentre Jo sus
traído, si no acreditan su legitima ad
quisición.

JO-1559i

JO-15598

CA:\IPILLOS

CALATAYUD

Don José Cortés López, Juez de ins·
trucción de esta ciudad y su ~artido.
, Por el presente, ruego a todas las
Autoridades y encargo a los Agentes
de la Policia judicial. procedan a la
busca y, rescate de lo (lue al fiI;lal se

Señas.

Mula de quince años, de 1,50 metros
de alzada, castaña oscura, hierro par.
ticular F. R. en nalga derecha, el de
"El Fénix" en la izquierda, y el de la· l'
"Unión Ganadera" ).1 2 brazuelo dere
eho, rayada y listas, lunar blanco en
la paleiilia izquierda. I

Una !pava y una gallina. I
Dado en Campillos a 23 de ~oviem

brc de 1931.-El Juez, Bonifado Es. 1
trlldu.-El Secretario judicial, .\ntonio
Sáez.

Don Bonifacio Estrada Arna!. Juez
de instrucción de esta villa y su par-
tido. .

Por virtud de la presente, mego y
encargo a todas las Autoridades así
civiles como militares y ordeno a to
dos 105 demás Agentes de la Policía
judicial, procedan a la busca y resca·
te de ,lo que alfin3.1 se reseña, sustraí
das ~l ye,cino de Cañete 1;:¡ REal. doü
Cristóbal Barquero Flórez, el día 16
al 17 del actual, del sitio Cortijo de
la Higuera. de dicho térm lno; así como
a la detención de la persona en cuyo
poder se encuentren, si no acreditan
su legítima adquisición, poniendo unos
y otros a mi disposición, caso de ser
habidos, pues asi lo tengo ücordado en
el sumario número 183 de 19:31.

Don :\Ianuel Cruz Bellido, Jucz de
instrucción de Calatayud y su partido.

Por la presente requisitoria se cita,
llama y emplaza al procesado por la
causa número 116 del año actual, se
guida, por hurto y estafa, en este Juz
gado, José Naval Potro, cuyo segundo
apeIlido se ignora; de veinticuatro años,
natural de Ambrona (50r1a), soltero,
jomalero, hoy en ignorado paradero,
a fin de que dentro del término de diez
días comparezca ante este Juzgado,
nara notificarle el auto de procesamien
to, recibirle indagatoria y constituirse
en prisión, por tenerlo .asi acordado
en la referida causa; pre\'iniéndole que,
de no comparecer, será declarado rc
belde.

y ruego y encargo a todas las Auto
ridades civiles· y militares y AgC!ltes
de la Policía judicial procedan a la
busca, captura, -detención y conducción
a ]a cárcel de este partido, y a mi dis·
posición, del referido procesado.

Dado en Calata:yud. a 24 de :1'\o...·iem·
bre de 1931.-EI Juez, )Ianuel Cmz Be
llído.-P. S. ~f., el Secretario, Justo Ló
pez.

. delito de tentatiya de roI)o en el AyUn
tamiento del pueblo de Alisera. .

Dado en Cáceres, a 24 de NOVIembre
de 1931.-El Juez, Vicente Pérez.-El
Se~retari() (ilegible).
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! re:d:a a. Grona-éia y rescate de las mis-1 Agentes de; la pQ-~ia inmcial l*'Qce
mas., pues así lQ he acordado en el . .dm a: la buse3. y rescate de l() sus-
sa=l.rio 1-68 de 1931. tra4do, al final reseñado, })()niéadela

lzaalloz, 17 de Noviembre de 19'31. a disposición de este Jm:gado junta-
El Seet'etarlo, J6Sé de Uribe.-El Juez, meDie con 12.s personas en cuyo po-
Miguel Quijano. der se halle, si no acreditan su legi-

JO-15524: tima 3dquislCiml.

MA»RID-BUENAVISTA

DoR FraRcisoo Ortega Poveclano,
Juez ll1nnidpoal, en funciones de Juez
de iF.sínl(:ci~B, de la ciudad de Liu.-
res y SU: partílie. -

Por el presente, y a 'Virtud Qe 10·
aeord-ado en el SQfHsrio. número 348
de 1'931 por surto de trig()., de- la per
tenencia ere la Compañia de las ferro
carriles l\í. Z. A., hecho ocurrido ~l'l

la estaciós M. Z. A.• de esta ciudad., el
dia de ayer, apareciendo como ineal
pado Rafael Tudela (3) "'el Pelijas"7
cuya 4etención w.mbi-éD: se ilil.t&'C~
po.r medi0 del p.resente rnego- .,. tedas
las All't(}ridades ciV1"1e-s y m.il~l~S e
intereso ~ leos ~<»entes de la P~ia
jlldkiai prooed~B a la bnsea y resc::tte
de lo sustra.ido, al final reseiiado, p...-,...
niéndolo a disposición de este Juzga
do junhl.IDen.te con las .personas en
cuyo poder se hallefl" si no acredit::¡n
su legitima adquisición.

Dc.sc:tipéi6n.

Daos 35 kilos. de tri~, de un saeo
que contenía S()~ de los que han sidQ
x.ecüpcl'auus 4:) kilogram.o.s. _ . ~

Dado ell Linares a 19 de Novien::...
bre de 1931.-El Juez accideILtal, Fran·
cisco Ortega.-EI Secretario. (ilegibh~)..

J-C-1.5521

Un ~o con unos 100- 'kilos de tr}~o.

Dado en Lin:ar-es a 19 d-e Nllview...
bre de 1931.-E1 J<nez accidental, Frall
ci:seo Ortega.-El Se{;retario rll-egilile).

JQ-1552q

Dos eel'dos, de siete a sicte arrobas
J,- media de Deso.
- Dado eft f.ma¡,esa. 19 de Noviem

bre de 1931.-El Juez accidental, Fran
. ciseo Ortega.-El Seeretario (ilegible).
. Jo-15ó22

DQn Fl'aIlc.iseo Ortega PO-ved811o.,
Juez iJluniei¡¡lal e int.eril'lo JJ.teZ .ee.
instrueeión de la dU:0ad de LiJ¡¡ares y.
s.u. pa.rtdo.

POI" el p-Iese.nt~ y a 'virtu-d de lo
.ae0rdado ell el 51!l.maria número 343:
de 1931 por rooe de cerdos de la. pel."
tenencia de Ildefonso Garrido López.
hecho ocurrido la p;at;ada noche, del
sitio conocido 1)<)r Zahurden de Trejo.
de esi:a ciudad.. Il:1ego a i:oda.s las
Autori.d.a..lies tiTiles y nailitares e ia..
te-reso de loas. Agell.tes de la Po.J.icia iu-
'dicial procedan a. la busea Y rescatie
de lo sustraído, al final reseiiaoo, po-

I :iri¿¡¡~OS :J. ~QS.ie.Km de este J4U
gado juntamente C~n ~ pe::r.sO\Ul5;~ea
cuyo poder se ha:l:le~ S1 no acreilltan
ss le~ifuna adquisición.. .

Descripción.

LINARES

Descripción.

Unas treinta y cinco pesetas.
Dado en Linares a 21 de Noviem

bre de 1931.-El Juez accidental, Fran
cisco Ortega.-El Secretario (ilegible).

JO-15619

Don Francisco Ortega Poveda~a.c
cidenta1m.ente Jue:z de instrucció.n de
la ciudad de Linares y su partido.

POI" h nresente. y a virtud de- lo
acordado ea el súniario número ~;¿
de 193.1 por robo d.e metálico, de la
pertenencia de Manuel Soriall-o Andú
jar, hecho 'ocurrido esta madrugada
en esta ciudad, ruego a todas las Auto
ridades civiles y m.i..li.tal'es e intereso
de los Agentes de la Policía judicial
procedan a. la busca y reseate de lo
sustraído. al final reseñad0-s ponién
dolo a disposición de este Jw.gado
j.antamente con las personas en cuyo
p.oder se hallen, si no acreditan su le
gítima adquisicióI'~

Desc.ripeió.J1.

TIna pelliza color marrón, COJl ~¡:..e,..
lll) de astracán. le faltan los botones
del lado iz.quierdo., teniendo un rote).
en forma de áJJ.gulo en el sitio de- uno
de enos, de.scosido .el pico de la EW
recha ''; ro.tos los forros de los bo.l
sillas.

D.ado en Linares a 21 de Noviem
bre de 1931.-El Juez accidental. Fran
cisco Ortega.-El Secretario (ilegible).

. JO-15618

f
. Don Francisco Orte.ga Poyedano,
. Juez municipal, en funciones de Juez
. de instrucción. de la. ciudad de Lh!.a

res y su partido.
Por el presente. y a virtud de lo

acordado en el sumario número 348
de 1931 pool': robo de trigo, de la per~

tenencia de Pedro Roque Arance. he~

eho OC1:liTido en el cortijo Santos, de
este término. al parecer la pasada n.o
che, rtIego a todas las Autoridades ~i- En el rollo de apelación. de~
:viles X. militares .~ inter~~o. de }¡:)s. l .de .fa!,t:ls..! se~d9 p'~I: :malos trato_s.

Don Francisco Ortega Povedano, ac
cidentalmente Juez de instrucción de

f la ciudad de Linares y su partido.
Por el prese.nte. y a virtud de lo

aco-rdado en el sumario número 351
de 1931 por hurto de UIla p.elliza de
la pe:::ten.encia de A.atonio Herrera Ga.
rrido, hecho ocurrido el día de 1wy,
de su OOmieilio, calle Fran~ núme
ro 45, de esta cmead, ruego a to.das
las Autoridades civiles y militares e
intereso de los Agentes de la Policia
judicial procedan a la busca y rescate
de 10 sustraído, .al final reseñado, po
niéndolo a disposición de este Juzga
do jun.tamente con las ~ersonas en
cuyo poder s.e halle, si no acreditan
su legitima adquisición.

lZNALJ..OZ

Don Miguel Qllij:mo Bautista, Juez
ae instrucción de lznalloz y su par
titIo.

Por el presente intereso de todas
las Autoridades y Agentes de la Po
licia judicial procedan a la busca y.
'detención del autor o aut-ores del hur
~ de cuatro traviesas nuevas acreoSQ
ibtteB. el día 9 del corritnte, en el
kilómetro 2&. de la yía férrea de MQ-

Don Obdulio Siboni Cuenca, Juez
~peci(ll para la instrucción de SUll1(l
llios p.ol' caaccio-nes y sabotajes en las
líneas telefónicas de. la provÍlleia de
Oviedo y Juez de iElstrucción deesie
partido. (Occidente).

Por la prese:a-te requisitoria y como
iCOlD.p,rendido. en el .articulo 8~ de la
vigen.te ley de En,iu.iciaroiento crimi
nal, se cita, llama y emplaza a Avell
no CaverQ, de veintiséis años de edad,
hajo, moreno, que viste traje azul y.
boina. natural de la provincia de
León, se desconoce de donde es vecino..
de profesión empleadoJ ;i cuyo Reb.lal
paradero se ignora, para que dentro
del t~nnin.v ¿~ -diez. dia~ siZ'..11entes al
'en que aparezca inserta esta requisi
toria en la GACETA DE M.,\llRlD 'Y en el
'Boletín Oficial de la provinciacompa
Jezca en la Sala aUldiencia de este
Juzgado a constituirse en prisión en
}l sumario número 3.5 de 1931 que, en
'tI mismo, se sigue sobre daños }'X>r
~xplosivo contra el mismo; aperci
J>iéndole que de no cO'mparecer será
declarado rebelde y le parará el per
juiciú que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo rnego yen-cargo
a todas !'as A1:1toridades. tanto eiviles
como militares e individuos d.e la Po
1ieia iudic:al. que proeedan a la bus
ca y captura del referido proeesado,
poni~ndole si fuere habido a dispo
~idón de e~te Juzgado y en la CáI"eel
de este partido.

Daüo en Gijón a 23 de Noviembre
de 1931.-El Juez Obdulio Siboni.
El Secretario, Jorge García.

JO-15614

de edad. ·soihero, na1:nral de Zamora.
vee.íllQ. de Avilés. eLe profesión ayu
dante de empalmador, y CU)-O a.ctnal
pa.ra:ae-r9 s.e ignQI'a,. p.ara-que dentro
del término die diez días, signientoes al
en qae aparezca inserta esUl re.qrrisi
toria .1!;:l:). la GACETA DE MADRID Y en
el Boletín Oficial de la pL"ovincia,
.comparezca en la Sala audiencia de
este Juzgado ac()n.stituirs~ eB pri
sión en el sumario n1Í..-nero 4 de 1931,
que en el mismo se sigue sobre d.afi.os
eu la línea telefónica contra el nll,DlQ;
ap.ercibiéndole que, de no comparecer.
será declarado rebelde y le parar.á el
perjuido que haya lugar -en del:e.~ho.

Al p.ropio tiempo. raego y encargo
a todas las Autoridades, tanto .civiles
como militares e inilividoos de la Po
licia jnd:icial, que procedan a la bus·
ca y c.aptur.a del referido procesado;
pmUéndole.. si mere habido, a dis.po
sició.n de .esre Juzgad:o ~. en la wrcel
de este partido.

Dado en Gijón a 23 de ~;oviembre

de 1931.-El Juez, Obdulio Siboni.
El Secretario. Jorge García..

JO-15613
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Don: ~far.iano Sáncnez-Olmo y .i:::,.;pi.
nosa Juez de insími-eción del disirito
de l~ Catedral, de esta ciudad.

Por el presente edlcto se hace s~
ber a todos los- Agentes' ¡de-- la AU~I"1
dad d-e la ~aC':ióIT que, hahiendo s.dO"
capiuradu el' procesa-do SZnTI-s.gO de
San' ::-¡icoIás E"Jl:pósifo; se dejan sin'
efecto- las órdems- de det'en-eión' del'
mismo; Yi per fai1ttr, las requisitorias
que, lbman:do' a· dicho pTccesa-do, se>
pub!i~ar-on en el- Baletin- Ofi:cir:l de
esta provin-cia, de- iech-a :m de' Octu
bre.' úW~no; y en- la G.'tGET.\ DE ~hr)fl~
de· 15 del achmI:.

."¡;si lo tengo' 2cordado en prm-idcIT
da, efe- este dia en la causa que se
in1?t!ruye CC11 el' numero 23'8 del año

.actual· sobre hID"n>~.

)'furcia a 23 de- ~oviembre ,de !931~
Er Jtlez, )f':li'ümo· Sá!lchez.:.Olmo.-:E;
Secretario, J,f~Duel l'Iiav-arro Grima.

J{)-15627

Don }f.ai"iano Sá.'ffinez Olmo y Espi.
nosa. Juez de p:ri:r.J.eTa:instancia ,jel uig
tritQ'- Uer !a Cateurah de esta cimiad.

Pl r el presente edicto, se hace <;un€"r'
a lOéos los A.genres, de' la Anror:-idad
{le ]a Nación, que habiendo sido cap
turado. el' prooesado Santiago' de Sal:
Nicolás Expósito, se dejan sin, e.feete
las- órdenes- de- deteneión- del' ro¡QnO,
y por tanto, las Tequisitodas que Ila-·
mando a dicho prnct'sa-d9'- se· publica
ron en el Boletin. (j).ficial 'de-estg· pi"ovin-.
cia, de 24 de OcP..lbre último, y ''G~ce~
de· }fudrid", Ge' n del: actual;

A.si lo' tengo> acuroad-o. por providen
cia de esta fecha dictada, en la causa·
que se sigue, coa el n(Íl"nero 165 <lE
1931, sobre budo.
:M~, a 23:d~ ~oviembre de, 1931.

El Sec~etar.io, ~'f. Na>1arro Grima.-E:
J ue?;,_ ~a!'!~!!o· Sfu?~'e~l~,

JO-156-28

ne!:al: Castaños;, ae.n:tro, deL tél:Ill,in~' ~
cinco; días,:. eOO:!lufos desde~elSJ.Sl.Uen.
te, a1 en·~ este e:dicto fuere· in~¡
en los periódicos oficiaI~ con ob!~

de ampli2¡;~ su declaración en dicho
sumario; bajo apcrcibimientode qu~,

si no comparece:" Te pa~ará el perJUI
cio a que haya lugar.
~drid:" 191 eh=. l'i.ouieII1bre de- ~93t.

El Sccreta..-ie., Licenciado· De- p" Ri:v:es..
Visio. baelW:; ei Juez (ilegible) h

J0-155.5:1

JO:.-t5551

JO-15654

contra )fa¡¡ía:. Ah:arad~ Roj~ Q.@:z:::ÍJ:i..
li-3da úIt'imam:e:nm el))}:a.; ca]!iL de- Bnma,
mimero- 35; Mlarlrid- Maderoo,;. se·.~
'señalado pa.I:'a' que. tenga, lugar ~ VJ.s--: I
ta- preve-ni'dQ; po~ ~ ley, el- dJía; ~8..
[le IDiciembre p:rotumo: pasado, a, ,las. ;
once de, la. maiiana, y a-cor.dado. ciliar 1
:1 la aper~mte-::!1aria- Alv.ai"a1ID;. plX'" me
d~o del prese,n.;:e, pa,r.a. qtl.e. com~~:z.
{'a an,te ~ste..,Juzgado ~e ll!slruCClO~1I
c:d distl'"íte ,ue Buenavi6ta :r Secreta
r:a de D. José Cruz, dich-o dla-y ,hora; 1

}'~io "'oorcibimi-e13.ro, que, de IIG corn.- I :!-L~»..RID. _ H0SPI-eIO.
r:;~~-ec~r, se· ceIei:lrn-d:· aquélla. ~i~: su I
;;slSt-e-núa y le P3Tá t perjllimO a' I E;I: vÍlrtld; ere p~o~iderrda. dictada
(F~e ha;)~a lugar en. eJ;ec o. ,n~ 1 por- el- St. Juez de p.I'imera: i1:Ish:rl::l:ci.$

,,\í~d"'ld <:l·e· de ~CW'lembre d'e L.,L. 1
. ~d. , - J -: C"'. El J"ez-.Lo. de! dis~ito- del H:n;piciu, de esta ca-El Seeret-ario, .ose- \:.Il"U.Z.-· ... U1.;,

.• ("li •• 1 f ' pita!, en las diliciencías promovi-das
j!~s':"l:cc¡on 1 egto e • JO'-t.555.lf '¡ por:el que fné, ProClll"..arlDr- de los Tri-

bunales, D•. 2"1faruIel Bró.¡ del Hierru,
I en nom:ln:e de' la Compañia, del Fe
jJ' rrocattzil de San.; .fu~iá:IL de )f.usques. a·
I Castr.o. Drdia1es y Traslatiña;. sobre
i declaración de suspensión, de pagos

1
, de la misma, e.l2 cuyo estado fu': d.~

cIarada por auto de 2 de Enero de
1 1906, Y m-e-diante, desconocerse en
1
I

quien radique la representación legal
de la Compañia. suspensa" se, ha aeor-

I darlo hacer saber p.or· medio. d-el pIle- I

se!ID'!, edicto,. del que· se- inseI:IDi'"án co
pias. ellJ la GAe:ET.% lE. :Y'ADRlD' Y en el

1
,1 Boletín. Qf-i-cial de esta provincia, al se

liar Director O representante lega! de
I dicha Compañia, que· en> el término de
¡diez dias deberán instar el curso de
1 est:cs menci.onadGs autos;.: baio &Pe:;ci
I bimiemo que.. de no, vex:ifi.carl..o, en- el
: expres:rdo téx:mano,.. s~ les-. ,mnd.r.á por

}
desistidos,. con' las costas,. de la.p~.
cucron de dfuho .eJEllediente.

¡ }Iadtid, 24j.. de Na~~mbre de 1931.
: El Secretario,. Licendado. Pedro Tall3-

cC1las.-El. JueZ" de· pi'imera instancia
(ilegible) •

E;1 el rollo de ap~ci6n, de jttiei'o
.,;e- falt~s segml!G POI: malos. t~,
l'ontra Po.lon-ia: .~do Ad.'rad?it de c:.m
¡" 'en ta;" un· a:.Íit>S rle eda<i, wl.tera, sus:
];b:E:es:' hija de Fernando y Balbina,
domicmada ulümamente en la calle
de Francisco Sil-....ela, número 49, se
:-;i.:ndo izquierda, se ha sef.ala·do p~ra
eje tenga lugar la .ista p¡-evemda
])')i' la ley el día. 18. d~ D'idembre pró
"¡mo v hora cie las once de la nIa
i=:;na, ~. acordado eitu a la apelante
Polonia Agudo, por .medio del pre,...
~cntc para que comparezca ante es~e

.hjz~'ado a'e insb:ucción ·(fel dí'strit'o de
El¡e~...ayista y Secretada. de D. José
Cruz, dicho dia ~- hora; bajo aperd.
hmiento c::ue, <fe no comparecer, se
(";:;lebrará aauélla sin su asisten.cia y
le parará e(perjuicio. a que haya lu.~
~'¡'r en derecho.
. :\fadri~ 16: d'e OctuJJre de 1931:..
El Secretario, José Cmz.~El Juez. de
LE i:-u.cción (ilegible)".

Po::" la p!"escnte se cancela y deja
si n. efecto la reqt<.isit'v:r.ia de 2.1 del
:!ctua~ por la que se lr~maba a Maria
det Pilar :.\fenénd:cz }fartinez, de trein
~a y cuatro añQs, hija de Ju:J.n. y .rose
f;1, procesada en el sumai?io seguido
¡nte esté Juz!!ad.o- de insn-ucción 'del
~:istrito, del· Congreso y SecI.'etaría del
~t:':Ol" Alvarez Castellanos, COD el nú
);;cro 2;¡4 de 19'31, por allanamiento
\le morada.

:;,ladrid, 23 de X~viembre de 1931
El Secretario, Pedro Alvarez CastelIa
nas.-Visto bueco: el J.uez de inslruc
<-¡ón. l. B:ellón..

I
1It1.>:.'iTfu.'I!;CHEZ

. Don .-tifredll. éiarcia,Tenorio San:-
• mi~e4 Juez de Instrucción· de este

partid·o. Don Adolf-o' Es-rrema Chacón, Jue;.
l· Por la presente dto, !llamo y empb.- de- rrrstntc:cién del w.strito ,de la Lorr-
I zo a -,o\ntonio Moreno Serrán, natural' jn, de· la ciud~d' de Palma de 11:3.-¡ de Logrosán, soltero, jornalero,. veci.- llorea.

no d"e .:tférid-a, can domicilib en la ca-) Por la- p!'e'Sente re~sitorja se cim,.
He Fournier, número 2"0, y Cuy'O ac- . llama y emplaza a Cándido )1:is SaHés
tual paradero se ignora,. para que. en ¡ o YaHs; de estado soltero, de pro[e
el t·jrmino de ocho días, comparezca I siú!l repartidor de gaseosas, hijo de
en este Juzgado, por el delito de hur- ! Miguel y D(lmi~a.. ;:wtural de }Inn
to, re<:ibirle indagatoria y constituir- '1 lleu (Barcelona), \'(;cino dc Palma, de
se en prisión; aperciliildo que, si no vei..n.tiún mios- d€ edall y de para.delO
comparece, sera declarado r.ebelde y 1 ignol'.':lcIo; pn;;ces.:'1G,,· en C2usa que s-e
le parara el' perjuicio a que haya ru- le si;;ue por. e~fa. nllmeLo 78 de
gar en. derecho. 1931, <::uya s 5 e~:;.s ~~~icü.;::ues ,1<)

Al mismo tiempo ruego y enca¡;go 1,1 constan, pan. q-tlC de!!.tro de ct.;,e:;: dias,
a todas las Au1orida.des. procedan a la I a contar desde Ja }nserciéa de la pr€
busca d·c· expresado pz:ocesadQ. '!1 caso j. sen1c en la GACErA DE :\L\DRUj. v Bole-

En virtud Ue- provi.dencia dd señor de ser habido lo pongan a mi, clispo- Un Olicfal. de la P:"GYi-"lCÜ1. cmñparez..
Juez 'de pl~imera instancia e illstruc- sición en 'departamento municipal de ! ca :mm este Juzgado. con ol)jeto de,
cién del distrito de la LatIna, de esta. esta vilfa. ¡ notificarle su JH~ec¡:~mientG, con.s.U
('~:pi1al. dictada en cl dh de hoy,. en Igualmente se cita al indiYiduo lb,- I tuirsc e;::. prisiór! y r.e•.~ibirIe illdag:üo.
el sunuu-io que se instruye por usur- mado Juan. (a) "Petaca,", de naciona- : ria: b~1~.i) ~p~7'Cib!..'"!,-ie!~tc :1::: s~r d;,:;;:;l;¡-
P~ti6!l tk patente, .::o:ü. ~l mi'-üero 738 lid'ad portuguesa y de ignorado para-- ¡ roldo rebelde y par;¡rle. el pel'juicia a
de 1931, ante la Secretaría del señor dero, para que en el expresado tér::n.i- /1 qUe haya, l::Jgz.r. cu dcr-ccb.::;~
Ri\"cs, se cita al testigo Isidoro Ca- no comparezca en este Juzgado. con Al pr-opio tiempo e!1cm'go a l<::s Au-
Dales ~Iaestro, de veintiocho años de objeto de recibirle declaración. I torid:Jl.dcs civiles :y :nilit:;;.res. Y' .\gen-
edad'. soltero, del comercio :Y que ha, D.ado en Mont:inchez a 2í 'de Xo- , tes de la Policía ludicial. pmceciaill
viYido en la callc de la Bolsa, número r viembre de 1931.-EI. Jnez, A!f.redo ; a la, bllsc~. ~: c:J.p!l.U'~. de. dicho prc.;ce
12, piso segando, para que comparez- JGarcia-Tenorw.-EI Secreinrio, Adcl~ 'j. sacro, p:1i3 en :,-a CebO condueirlo ~
ca en su Sala. Audiencia, sita en el ; fo Lozano- Pascual. f la l)ris.iórr de este pal:tido. So d.i.spsito
.~ala.cio..de ~ 11l~acro,s..J.ca.lle.ª¡;r Ge:. J0-15626 ción ce est..:: Ji.i.zg¡"do-
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UBEDc\.

sHo en Amposta, en la calle de S3.1l Pe
dro, número 18, y a la vez a la busca
y captura del autor o autores y perso
nas en cuyo poder encontráranse de no
acreditar su legítima procedenci3, po
niéndolo todo a disposición de este Juz
gado; pues así .10 tengo acordado en el
sumario número 155 del año actual, que
se cursa sobre el becho, ocurrido en la
n(}Che del 15 del corriente mes.

Reseña de los efectos sustraidos.

Tres cajitas de ahorros del Banco dc
Tortosa, de números 18.'), 188 Y 189.
que contendria;), entre las tres, 11ml:>
cien pesetas.

Unas diez pesetas en calJ.erilb.
Tres pa'l'es de pendientes ae niña, de

0,0, con una perlita blanca cada uno.
Unos pendientes de platino, Iorll1a

entrelargos. _
Una sortija y aguja del mismo melal.
Unos pendientes antiguos, de oro: y
Dos relojes de níquel. .
Dado en TO'Ltosa a 20 de Koviembre

de 1931.-El Juez, Joaquin Vilches.-El
Secreta-rio, P. S. ~I., J. Angel Mur.

JO-15635

En providencia del día de hoy, dicta
da por el Sr. Juez de instrucción del
partido, en méritos de carta-orden de
la Superioridad, dimanante de la causa
sobre ¡daños, muertes y lesiones, con
motiyo de la catástrofe ferr-oviar.ia ocu
T.rida en la madrugada del 1." de Sep
tiembre de 1926 entre las estaciones de
Amet11a de )'Im' y PerelIó-Ampolla (Ta
rragona). se ha acordado se cite en le
gal forma y con los apercibimientos
que determinan las disposiciones del
articulo 420 y coneordantes de la ley
de Enjuiciamiento criminal, a D. Car
los Gener Pareira o Pereyra, Capitán
de Infantería, cuyo domicilio último
conocido lo tuYO en ).{1.lfcia, calle de
"\ictoria, número 8, tercero, y cuya re
SIdencia actual no es sabida, pam que
los días del 14 al 19 de Diciembre Pi'Ó'
ximo, mnbos inclush"c, y hora de las
diez y media de la mañana, comparezca
ante la Ilma. Audiencia provincial de
Tarragona, al objcto de concurrir a las
sesiones del juicio oral. Y para que
tenga efecto la citación acordada, ex.
pidese la presente cédula en TOl'tosa,
a 24 de !\oYic;nbre de 1931.-El Secre
tado iudicinl, J. Angel :.\lur.

JO-lá636

TORTOS.'\.

TARRASA

JO-15533

SAi~ ROQUE

Don Jo~quin Vilches BUI-gos, J!..!C:l e!e
instrucción tic la ciudad y parEdo de
TOTtosa.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades de la Kación. p:-o
cedan a la busca J' reseatc de los efl'C
tos que al final se dirán, de la pl'Ppie
dad de Agustín Ruiz Espuny, del do
micilio del cual fueron' sustraidos v

, 1
forma a Vicente Jiménez, expido la I
presente, en cumplimiento de lo man
dado, que firmo en Requena a 21 de
Noviembre ,de 1931.-El Secretario.
:gnriql.1e Fagoaga.

Don Angel León y Lerdo, Juez de
instrucción de Tarrasa y su partido.

Por la presente lI".equisitbr-ia, que se
expide en méritos d-el sumario número
201 de 1931, por robo, contra el apo
~~do "Palcto~ y otro, y como compren
Uldo en el numero primero d-el 3l.'tiCU
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, se cita, llama y emplaza al su
jeto apodado "Paleto", de unos treinta
y ocho años d.e eda.d, residen te en la
calle de :\Iediodia, taberna, de Barcelo
na, y de ignorado paradero, a fin de
que dentro del término de diez dias,
a conta'. desde el siguiente al de la in
serción de la presente en la "Gaceta de
l\~ad:id" y "Bo1etin Oficial" de esta p.o
VlDCla, para que comparezca ante este
Juzgado, para constituirse ca prisión,
decretada po~ dicho Jm:gado en auto
de esta fecha, con la prcyención que,
de no hacerlo, será dcclal'udo rebelde
y le parará el perjuicio a que hubiese
lugar en derecho.

Al propio tiemp<> ruego~' encargo a
todas las Autoridades, y ordeno a los
Agentes de la Policía judicial, practi-
quen averiguaciones para la busca y Don Antonio Ochoa OJa:;a, Juez de
captura; ~. caso de lle,'arse a efecto, I instrucción del partido de Ubeda.
sea puesto a disposición de csL~ Juzga- I PUl' el p;-¡;.scll~e edido :".l~go ~' e!!-
do en la Prisión de este partido. cargo a todas la.s Autoridad~s, tanto ci·

Dado en Tarrasa a 23 de No....iembr-e viles como militares, y demás Agentes
ue 1931.-El Secretario, Jacinto Casado. ¡ de la Policía judicial, se proceda a la
El Juez, Angel León. I busca y detención de un·individuo 11a-

JO-15G3~ I mado Antonio Francisco o Francisco
Antonio (n) "Chicuelo", de la provincia

¡ de Grunada, de unos treinta y cinco
I años, peqt~ei~o, deJ,Sado, pelo negro,
t sombrero flexible ,1cgro, americana
¡,: gris obc·.ura., p:mlalón de p~aa claro y

alpargah~s bla~1cas, y un individuo de
1 Ubeda, cuyo nombre y apellidos se ig-

l
. noran, de unos cuarenta ~! cinco 3ños.

alto, grueso, rubio, blusa azul ob:icura.1pantalón de pana color avellana ~. go-
. rra negra, autores. en unión de San.-

Don Salvador Márquez Urba·no, Juez
de instruc"ción de este partido. .

Por el presente se ruega y encarga
a todas las Autoridades y Agentes de
la Policía judicial, procedan a Ja bus
ca y rescate del corcho que al final
se reseña, que fué sustraído del sitio
Canuto de los Ladrones y Zorreros,
del término municipal Los Barrios,
de la pertenencia de D. Juan Forgali
Extraban.

Al propio tiempo se ruega la busca
y detención de los poseedores ilegí
timos y autor o autores del hecho,
poniéndolos a mi disposición en la
Cárcel de este partido, así está acor
dado en causa numero 125 de 1931,
sobre hurto.

Efectos sustraid-os.

Unos quince quintales de corcho.
San Roque, 20 de Noviembre de

1931. - El Secretario judicial, Juu"il
Lópcz.-El Juez, Salvador Márquez.

,JO-15534

P,alma, 17 de No.iembre de 1931.
El Secretario (ilegible) .-El Juez (ile
gible).

REQUE:s'A

PRAYIA

El señor Juez de instrucción de
este partido, en providencia de esta
fec.ha., di~taC:~ en e! 5!!!!lario núm~ro

81 de 1931, sobre estafa, ha mandado
itar, como se cita por la presente, a
Vicente Jiménez, habitan te en Utiel,
calle ,de Viñcda, sin núme;-o, el cual
viajaba sin billete el dia 4 de Octu
bre último en el ferrocarril de Utie1
a Rer,:uena, y cu~'o actual paradero
se descon.oce, para que dentro del
término de diez días, contados desde
d siguiente al ·de la publicación de
'ésta, comparezca ante este Juzgado a
responder de los cargos que le resul
tan en el expresado sumario; aperci
biéndole que, de no comparecer, le
pararán los perjuicios a que haya lu
Bar en dereeho.

Y: para que si1"Vl;I de citación en

Don l\iliguel GrUo Ji Baid.es, Juez de
lnstrucción del partido de Pravia.

Rago saber: Que en este Juzgado y
€on el Húmero 103 de los del año ac
tual, se instruye sumario por delito
de robo de meiUlíco y efectos que a
continuación se expresan, -de propie
dad de Alejandro :Mon y Menéndez,
empleado y vecino de San Esteban de
Pravia, que lo gTIr.rdaba todo en un
arca, existente en la caseta de uno de
los cargaderos ,de carbón de dicho
puerto, y cuyo hecho ocurrió en la
noche del 8 al 9 del corriente, y en
dicho sumario se acordó anunciar la
expresada sustracción, por medio de
los periódicos oficiales, encargando a
los individuos de la Policía ju'dícial
procedan a la busca y -ocupación de
los mencionados metálico y efeetos,
poniéndolos a disposición de este
Juzgado, con las personas en cuyo
poder se encuentren si no justifica
sen su legitima adquisición.

El metálico y efectos de referen
cia son:

70 moneJas de plata (le cincuenta
.timos cada una.

30 monedas de plata de una peseta
cada una.

Dos monedas italianas de a dos li
ras una.

Una moneda italiana de una lira.
Dos monedas italianas de a media

lira una.
25 lapiceros, unos comunes y otros

de tinta, pintados unos de amarillo y
otros de negro.

Cuatro blocs de papel de media
cuartilla.

Unas veinte novelas de diferentes
!~!!!!!.!!.os, todas marcadas en la pri
mera boja con un sello, con 13s inicia
les A. M., :y en medio de ellas un
pájaro.

Un libro de mecánico, que hacía re·
lación histórica ,de in.....entos; y

Una tercerola Remingion.
y para su inserción en la GACETA.

DE MADRID, libro el presente, que fir
mo en Pra'\"ia a 20 de Noviembre de
1931.-El Secretario, P. S., Agustín
Fernúndcz.-El Juez, ~Iiguel Grilo.

10-15563
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Eieclos suslraidos.

Seis toallas de felpa, nuc.as.
Tres mantas de lana, nuevas, con.

listas.
Tres sábanas le tamaño, medio

nue'as.
Un nwntel de hilo. C:lsero, bastante

usado. .
Una manta de algodón, de medio

uso.
Dos vestidos de séñara, de ,-uela,

casi nuevos.
Un abrigo de señora. de lana, con

cuello ';y- puños de piel, clase buena_
Un impermeable de sci1ora, en üuen

uso.
Ln pañuelo de talle, eon ramos, ,de

medio uso.
Una colcha, nueva; y
l7n espejo de marco de plata, de

40 centímetros de alto por 30 de an
cho.

Dado en Yalencia de Alcántara a
19 de Xo,iembre de 1931.-El Juez,
Luciano de Sande.-El SecI'ctario~

Juan de Dios :\"ogués.

Don Luciano de Sande López, JueZ
de instrucción de Yalencia de .'\kún
tara y su partido.

Por la. presente requisitoria, y a Yir
tuer ,de lo acordado en sumario núme·
ros 77-78 de este af:o, por robo. se
cita, llama Jo" emplaza a Em.ilio LójJez
Pastor, natural de .:\Iadrid, de unos
treinta :r cinco años, alto, delgado, al
go chato, ojos salto:::es., ci catriz en la
C2.ra. junto a la bocil, ,oíste traje azul.
alpargatas negras y camisa oscura, !'e
sidente en Badajoz ~- cuyas demás cir
cunstancias :r actual paradero se igno
ran, para que en el término de diez
días, contados desde el siguiente al de
la publicación de este edicto en [os
periódicos oficiales. <:OillD3I'E':t-('.;'1 ~ D. Lo:
este Juzgado, para notificarle autD de
procesamiento dictado contra el mis
mo y constituirse en prisión; apercibi
do que, de no verificarlo así, le oaral á
el perjuicio a que haya lugar en Je
recho.

Al propio tiempo ruego :r encargo
a todas las Autoridades civiles y mi
litares, y ordeno a los Agentes de la
.P<Jlicia judicial, procedan a la busca
~r captura de referido procesado. po
niéndolo, caso de ser llabi·d.o, a dispo
sición de este Jt~zg<.ldo en la Careel del
partido -::- en concepto c.!e preso.

Dado en Valencia de Alcántara a
21 de :\"o\"ielllbre de 1931.-El Juez
Luciano de Sande.-EI Secretario
Juan de Dios Xcgués. .

JO--15:)uS

Don Luciano de Sande Lúpcz. Juez
de instrucción de Yalencl:.i. de A!C:.Í!!
tara y su partido.

Por el presente, :i. vir!u,I ,j;' 10 :1;';","

dado en el sum~r:o. que :;:,' ;"struye,
po.. robo, Cull el numero 01 J.~ cst~

año, ruego y encargo a tod:.\:; Ja~ .-\u
torid3des civiles y miiHul'l"s. y orde
no a los Agentes de la ¡'dlid;.¡ ju,li
cial procedan a la bl:sca y ~·c,;"..::tc de
los efectos (fue a co:ü:·:n;;:;.c;,;:l se
nlenclon:'ln., ;!Jst!'~d~os, ('~~ c~ t~i~l 15

j de! actual, de U,,~t (':3;;:, s;:;.::.:,L; ":¡1 1J.
finca Yaldeposad3s, de ble ¡01';niua

El señor Jucz ~.'..:cidentcl de ius- f
trucció-n d'el distrito de San Vicente,
de esta dudad, en el sumario número I
37 de 1930, sobre quiebra fraudu1en- I
ta del comerciante que fué de esta
plaza, Deogracias García Cuadros, por
proviflencia del dia de hoy, ha acor- I
dado se ofrezcan las acciones de di- I
cho sumario a tenor del articulo 109
de la ley de Enjuiciamiento criminal,
a los acreedores D. Esteban Gabano,
D. O. Silva Arias y D. Ramón Sorri
bes Anglada, cuyo actu.a1 domicilio se
ignora, por medio de la presente, que
se insertará en la GACETA DE :\bDRID.

Y para que 10 acordado se lle'-e a
efecto, expido la presente en Valen
cia a 20 de Xoviembre de 1931.-EI
Secretario, Anacleto Fernández.

JO-1~566

Don Ludano de Sande López, Juez
de instrucción de Valencia de Alcán
tara y su partido.

Por la presente requisitoria Se cita,
llama y emplaza a los procesados en
suinario número 40 'de 1930, por hur
to de caballerias, Antonio Parra Sala
zar, de cuarenta y cuatro años, solte·
ro, esquilador, hijo de ~icanor y de
Juana, natural de Badajoz, transeúnte,
:r Enrique Cortés Fernández, de <:ua
renta años, soltero, esquilador, hijo
de Francisco y de Josefa, natural de
Badajoz, y transeúnte, cuyas demas
circunstancias y actual paradero se
ignora, para que en el término de
diez dias, contados desde el siguiente
al de la publicación de este edicto en
los periódicos oficiales, comparezcan
ante la Audiencia provincial de Ca
ceres, a constit"irse en pr-isión, acor
dada por ésta; apercibidos que, de no
hacerlo asi, les parar<'i el perjuicio a
que hubiere lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo
a todas la!': Anto!'id:.'\des ci':i!.es v üJ.i
litares, y ordeno a los ~\.gentes ~de la
Policia judicial, proceodan a la busca
y captura de dicho procesado, ponién
dolo, caso de ser hallado, a disposi
ción de este Juzgado en la cárcel del
partido :r en concepto de preso.

Dado en Valencia 'de Alcántara a 17
de Xov-iembre de 1931.-El Juez Lu
ciano de Sande López.-EI Se¿reta
rio, P. B., Juan de Dios ~ogués.

jQ-154S6

YALDEPE~AS

YALE~CI.\-SA.J.~ \'ICEXTE

Don José Zurita ;'\10..ata, Juez de ins
trucción de este pariido.

Por el presente edicto, que será in
serto en la "Gaceta de :\'íadrid" y uBo_
letin Ofic:ial" de Ciudad Real, se ruega
y encargo a todas las Autoridades y
A~entes de la Policía judicial de la Na
ción, procedan a la busca y rescate de
dos billetes del Banco de España de 100
pesetas cada uno, substraídos ¡del 8 al
13 del actual a la vecina de esta ciudad
Gumersincla Terraga León de un cajón
de la cómoda que tiene en su habita
ción dormitorio, donde los guardaba en
unión de otros, y detención del autor
o autores del hecho, poniendolos, caso
de ser habidos, a disposición de este
Juzgado, en clase de dclenidos.

Dado en Valdepeñus, a 24 de No
viembre de 1931.-EI Juez, Jose Zuri
t".-EI Secretario (ilegible).

JO-15638

Don Felipe Rodríguez y Franco,
Juez municipal del distrito de San Vi
cente, de esta ciudad de Valencia, en
eUl'gat.1o accidentalmente del tic ins
trucción del mismo por halbrse éste
:vacante,

Por el presente hago saber: Que en
dicho Juzgado y Secretaría del q!1e re
frenda, se instruye con el número 495
del año actu~l, sumario sobre robo de
prendas de ropa, a Elvira :Uartin Do
ñate, verificado el día 30 de Och.Ibre
último, en su domicilio de la calle de l'

~~urjHo, número 17, "La Soriana", ha- I
hIendo sido declarado procesado romo
autor de este hecho, Antoilio Fabuel I

Giménez, y siendo desconocido el ac- I
tual paradero de :Mariano Puente 01'-' Don Luciano de Sande López, Juez
tiz, esposo de la referida demmciante j' de instrucción de Yalendalle .-\lcán
El,ira :Martin, he acordado por proveí- 1 tara y ::,u partido.
do de hoy, y ,para no demorar la ins-! Por el prescn~c, y en J11l'ritos de lo
t .. . J I acordado en sutll:¡¡rio n__úr!l(".'!! -.'-.'--.'''' ~"
r¡¡CClO~ ::,;um:lna , oft·~cc!" ~ :.l.q~cl, el - - v --

prOC:3dlm1ento, como desde luego se ¡ este afio, por robo, ruego y e!:C:lr~o
le ofrece, conforme a lo disnuesto en . a todas 1ns Autorid"des C'ÍYilcs y mi
el. articulo 109 de la ley de -Enjuicia- litares y crdeno a los Ag~ntes de la.
il1lCnto crIminal, por medio del prc. Policla judicial, procedan :i la busca
sente que se publicará en el J301elin y rescate 'de 10 que despu~'s se resc·
Oficial de esta provincia y en :a GA- liará, sustraído la noche del 29 al SO
CETA DE :\IADIUD, Y para que en térmi. de Octubre üItilllO de la casa de cam
~o de diez días, comparezca ;~nte este po denominada 1:1. "Higucrlt:t", sit:l
.Juzgado, a recibirle deebraC~(Jl1; bajo en el milbr de Turuñuelo de la dehe
apercibimiento de pararle el perjul- sa Hornillos, ti>rmino de Herreruela
Clo a que hubiere lugar en Jercho si y propic[f::!d de D. Luis García Pajés,
no lo Yerifica. v.cciTI;) d~ :\I:!drid; ponién dolo, caSo de

Yalcncia a 24 de Xo\-iembrc de 1931. ser habido. a disposición de este Juz
E! Juez, Felipe Rodríguez y Franco. gado, ~si como a las personas en cuyo
.El Secretario, :\knuel P::rez. poder se encuen.tren si no 3.crcdit~ln

JO-J 5640 su legitima adquisición.

tian"o Ricardo Amores Caravaca y Do
mi~go Iruela Ló:pc.~, del hur~o.,?c se~:
novillos en el cortIJo "Las HirlJUelas ,
de este término, propiedad de doña
'Ana Vélez Vélez, vecina de VilIanueva
del Arzobispo, la noche del 27 al 28 de
Septiembre pasado; y, de S€r habiqos
dichos individuos, se ingresen en la car
cel de este partido a disposición de este
Juzgado; :pues así lo he acordado por
:resolución de este día dictada en suma
rio que instruyo, con el número 179 del
año actual. por hurto.

Dado en UI>eda, a 23 de Koviembre
de 1931.-EI Juez, Antonio Ochoa.-El
Secrdario, Pablo Irueste.

JO-15637
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mUllir:ip:ü y habitada per el vecino
ldel mismo Lorenzo 'Barradas Velo,
dueño de ·dichos .objetos, poniéndolos,
caso de ser habidos, a m.sposicióD. de
~ste Juzgado en 'umón ',de las personas
en cuyo ,pOé1.:;:r se encuentren, 1ii "IlO
l.l.crditan su 'legítima a:dquisición.

Efectos ·sustraídos.

Un par ;de 'botas ae señora., ll-egras,
de buen material y muy poco usadas.

Una faja de 'las usadas en el país,
en buen, uso.

Unaearte:ra 'de cuero co1o-r choco·
late.

'Un ·par 'de 'Pendientes, ·de 'oro,de
tamaño medio, forma corazón.

Un anillo 'de "Señora, 'de ·oro.
TIna cruz de oro, Ide tamaño 'IDedío,

para gargantilla.; 'Y
Una cadena 'para reloj, ..ae,plltta.
Dado -en llalencia de 'Alcánta:ra -a

@1 de Novie~re 00 1931.-El :Juez,
Lncian'O 'de'Sande.----':EI Secretario,

',.luan i!e 'Dios Nogués.
:JO-:l"5"569

Don Luciano de Sande López, Juez
de instrucción de Valencia de Alcán
.tara y su :par:tido.

Po.r el ;pFes.ente edicto se cita .a .un
individuo, portugués, llamado losé,
.cuyos' .ap.ellidosy ,aclwil.r.eSidencia se
ignoran, .de .esUrturahaja. algo,gr..ue
-so, .de unos veiiítisiete áños, -que sue
le vestir 'COJl traje .de ,paño claro, para
.que eD. .181 íérIriino .de cinco .días.. con
'tados ,des'de .el .sígu<iente.ál .de .la. :in
settiÓJl, ,de estetdicto en los ,.pedóm
COS oIl:c.i:áles,comparezca .:ante .este

. Juzgado, .a ]in .de ser.&do eJ],suma:rdo
.Wle .en.el.nüsmo se:mstruye,por..robo.
con· el n'úm.e.ro ',84 ,dé! couJ-ente .año;
apercibido que,lde ..no v.erificarlo, Ji
.parará -el. .perjuic1oaque hay.a lugar
en ,aerecho.

'Dado en\Talencia ·de Alcántara .a
'20 -de "NQvienibre lde 1931.--:.El Juez,
Luciano .de ·Sande.-El "Secrétado,
Juan 'de Dios-'Nogtiés.

jO-1.'5570

VA'LENCI:A. DE 'DON :roA..~

Don Isidro ~emii:ndez '!.l'iranda y
Gniiérrez, Juez 'de -rnstrucciÓ'Ila-el,J1"ar":
ttdo 'de 'Valencia de Don ~:m.

Por el. preselrte.se ruega y e"ncarga
a -toñas las A.~oT'ida:des. y or:deno a
los ,:h,:-gel1tes. lQe :la 'fIolicia iuaici.al,
proceda:n ala 1m.sca 'y -rescate ,de los
efectos i;rue luego -Se 'dirán, qne '1trer.11Il
sustnritlos, .el 'día.1"4 'de ·Octnbrel.í:1ti
me, en 'S:urtas .. Martas. y caso de ser
h::iliidos1o"S ptmgltIl 'a 'mi 'disposición,
COil.l.as .p~¡:sonas·en'cuyo "poder Se "en
cuC'ntren, si ~o :lcredit~!! su !eo"!tim~

;¡,dquisición, en el 'Depósito municipal
de esta villa; .pues así se .halla acor
(b;!o 'en ·~lEu:mar.ioque,por l'o'bo se
s~:::':e 'cor~ el número '68 del tinO aC
iu~: !.

El~ctos sl!straidos,

~ '" "'''''"i tnonor" 'R""'... ·on".~:.~. --_:.~~.~_ t-l.t .1.•~ .. ~ .. 1.

'. na C",.llS~.

¡'na cédu1:l'de José "'\'ázquez.
1..'j:abo'ma, nue.-:&,
iJos.c':cn las setenta 71 cinco pesetas.'
AsimisD1G se -~ita, llamu y emplaza

n 1h::ardo LúpezLópez, "para .que coro..
),1l'eZCa ante este JlIz.qado, .CI.' :térmi-

no de diez días, para. ser oído en el
-smnar'io Teferido; -bajo sperCJ1>imlien
'to ~de 'qm, -'Sicno.compare'ce, ~ ]Hn-ará
el;periU'icio -a 'gue hay.a !J:ugar.

'Valencia de Don !hum:a 18 ¡le No·
'vkmbTe '{fe 1j{l31.-:'E1 Jiue¡;. Isidro
Fcmandez Mir:mf1a .--'-''El"Secrct::-:rio"Jo
s'éSamiago.

·Don-Juan lVlenéndez Pidal -:rile 1\Jlon
'tes, Juez 'de 'in&trrncCiión ,de 'V!.illanneva
'de la -S~ena 'Y su partido.

Por -d presente, Tuego 'll. todas :las
·A:tltoriclades "Y ·encar-go 's Jos 'Ag6I1tes
'de 10.. Policia 'jndicial, 'Precedan 'il prac
'ticar ·cuantas gestiones e5'timenncC"e
sarias, "PaTa 1a 'busca "Y res.catedel $'e
mo-v'iente -que luego se reseña, pr
teneciente a Román Sauceda Parejo,
que iné sustraidoel ,-dia3-1 'de Octubre
último, de la dehesa la "Romera", t~r~
:mino ,munic:i;pal ."de Villar ,de Hena, y
-CaBO de ·ser .baMda, :sea :puesla ~a .dis
posiciÓ'n de este Juzgado, juntamente
-c!!n las.ver.sonas·en 'C!lyo ·peder.se en-
-cuentre, si:no -llcreditsn .su legitima
.adquisición; !pues :así.lo -tengolicorda
.do ·en..elsumario <p.leoCon ,el núm. 121
.rle 193>1, se Jnsmuye por -este Juzgado.

.señas .de Ja cabaUería.

Una .yegua..de doce .años, :pelo ,~s

tañ0 ·oscuro, raza española,ssegurada
,enJa compañia ".El F.é.nix Agrícola'''.

V.illanucv:a ·de -la 'Serena, :21 -de No~
;ciem1n:e de 1931.-El J uez,.Juan l\le
.néndez F.u.ial.-,'ElSeeremio, Mannel
ThsuCio.

JO----J..564:4

:vILLARCAYO

En vir.tud de lodispnesto ,por el se
ñor Juez de instrucción de este par
tildo, .en .providencia '.de estema ·d'ic·
bula en ·elsuma:iio número 115 'de
1931~ sobre robo en la estación de
'1.'respade:r.ne, la noche del72.9 al"SO .de
'OétUbre, se cita a A.gas:tín Morán. foló-,
graJo,:71 :al individuo que le acompa~

.:ñaba e1 aia '29 a:.e diCho mes. cuando
se pl'<;.sentaron en la Tefcriaa estación
,a recoger'un paquele, a 'fin lae .que
eompar.uan ante este Juz;gado denlr.o
de diezdias, a contar de Ja ,publica
ción de la .pl'escnle -en los periódices
oficiales ; bajo aperCibimiento de que
la6r'Uen de citación podrá convertir
se en detención.

Villarcayo, 18 de Noyiembre úe
:t~31.-El :Juez, "MÍgue1 G1trcia 'de Obe
5o.--:.El 'Secreta'rio jndicial na~fonso
Rebollo.

iTO-154'8'7

ACEOO'RA
'Don :Cándido José~rapeto ].,,02lino.

Juez munIcipal :de esta vlIla.
Hago saber: Que "acantela plaza de

Secr7!?-rio sl1lp1enl-e .ele este J.uzgado
MumclpaJ, -Y estando su&pensode ,eID
p~eo el que la éiesempen:iba ,en .pro
pIedad, se anuncia la ,primera, .para
su ,provisión por concurso libre en el
término de quince días, a contar des~
de el siguiente al en ,que anare.zca in-

serto este edicto en la GACETA DE MA,;'
·DRID, en la farma que ·detemnina la JcY,
lfJI!gánioa ;diel p.-ode:r ¡juldiclal,y 'Regla.'
memo 'de 1,0 fUe MJ¡¡il de ji-"871.

lLos·..que;~r~-en a ,obtener d!icho C~:-~

-go, 'ffirrgidn .sus scmdtu.des a 'est~
Juzgado :nnmic:i;pa;l, que ·consta de 350,
!}uili--j((an1:'eS, -r a las 'cnmes '.acompaña.
Tan ,19S ,decnm:emos .-s:i'grl'ieutes:

l." <Gemilicacián ·.de'!. 'acd"a de in;;.
'cripoión ,fu; SIl n-ammiemo.

~.' 'Cert~1l.caci(m !c1-e bueRa 'con duc.
'taeJ,..TH~'ditl3 porel.s~.A-.l:ca:}deüelpue.
blo de su ·vccinaa:d.

'Á:'ced~a'g 25 de NOTiembr-e de H¡31~

:El .Jne'7. ,nn::Jic.1ip:ll, 'Cándido JoséGa
Tap~to.

,
BURGO .R~'\ERO (EL)

D~n. Juan Racho C::tlzarlilla, Juez

I
-mumclpal c:l:::1"..1 'Bu:r-go R:mero.

Hago saher: Que ihallimdose ,.a~m~~

I
!tes '105 caTgos de Sec:retáT-io ,propi.eta
Tio y Secretario supleR'te de este Jm~

1
, 'Sa:do. munidj;pal, 'Se .aJmncia-stl p!'o...·¡

'sión a COllClITSO 'de tr-as1aQo-, según de~

I 'términa el Renl 4ec..re'to :de .29 de No.
,ienibre 001'920, ;psn:qoelesaspi

.Tall'tes'Pueib·n l"rese.'!l1:ars"us itlstdrfc:iM
y 'd~mas 'docmmen~os,debiaa!Jlente T~
integrados, ant~ ·el Se-ií.~T ,J:nez ele pri
1T1eTa 'iIl5'l:ancia ·de --este 1Jsrtid()de
'Sa'hagún, en el :p-la20 'de tl'einita 'úias,
'ccmtadt>S ¡desde 'el ~-'iga<le-nlea :lapll~

·blic:1cio-n 1f1:e1 J,l-rese:ntc '&"Illlu:cio -en ü,
'Gi\:CET,,\ ·M ·:M.\\f>PJEl; 'hacietldo·oomiar
'qne '-eSte MunicipIo tiene ;1;8'97 ;hS'bi~

tantes 'de -hecho -y 2:-6Z8de ·oa!"echo•
"El 'BuI:go iJ1aneL'o:s. '20 'de ~o,ieri-1'bre

de 19'51.-El Juez, Juan 'Pac:ho.
JG-15576

CU.íALE~O

Don Eusebio Pciquera GUti0,TCZ,
Juez municipal !te Camaleñ0.

Hago Silher : Quchab.i:éndose decla
r.ado des:.ier:±o --el concurso ::l!!un~do
.para la provisi.ó.n -del ea-¡:go ¡de 'Secre
w-io p.ropiciado en .el i¡¡¡:;;'G~~:: d.is
pone el Decreto de 29 de ~oyiemhre

.del.920. se anu.n.cia de .nu.evo .dicha
v.acante, 1a queh2:-1:>r.á de .pro.ee.rse
'con ..a;rr-eglo a. lo ais~o en la le:;~
-orglÍ.n·ica .del P~r ~udicialy Regla
mento .ce 1a .de Ab-ril .de 18·~.

l.as 'soJidmdes, dehidamente docu
mentadas, habr.áu .de ,presen,tarsede<n
tr.o del .té-rm:ino 'dequ,i·nce -días al de
la ,puhlicació-R d'e -esteanunc-io -.en 'la
GAeErA DE }¡l\M\.lD Y :BiJlet:i-n. Oficial :d-e
la })T-o:vinci.a.

:Est~.J:1lZgado ,munJ.cipaJ. conSo1a ·de
S~OvecÍ<nos. y ·el Secretarioperci.bc
los .aerechosEle A.r-a:ne-el.

Dado en Cama.leñoa 19 de ~oV?ielU~
bre od-e 1lJ.31.-El Juez .muD:ici.paJ, Bu..
seb!t.\ Pei~lH>'r.:l.

JO-l549{)

~n losantos de juicio de fa.1l:as se
gnrdos 'en 'este Juzgado, par 'daños,
contra Pedro San ROrnán Barguero se
ha 1iicta'do la sentencia cuyoenc~be
zam-iento 'j. p~'cte ·mSDcs·rt...~r:. 'dicen
asi:

. "Scnlencia.-En Getafe a 20 de Ju~
mo de 1931; el señor D. Emique Nie
to Diaz, Juez n-~nicipalde la misma
ha 'Visto ]05 presentes autos de iaici~
de faltas seguidos 'entre partes, sien-



do denunciante Agustín Cifuentes Cer-
·...era,. mayor. de. eda<4 ca.s~, ~arda
jl1I'a-clo, con vecmdad y R501Qenci.a 'en
esta pobtación, y acusado J?edro San
IWIDán Bargeero-, CUY4lS CtrCmlstan
das pe:rsonales Y d<!miC'ili;o 'rn> co.ns
tan, en el que tarnhren ba ~'eul-dO
el ?11inisterio fiscal. sobre danos, y

Fallo que debo condenar y con,de
no a Pedro Sau ·Rmnira Bal'gueroa
que pagile una multa de das p~sehl.s
en papel de pagos al Estado. lropO
lliéndolc, además. ].as costas d·e este
:!.licio. Se reserva a D. Miguel García
~. ::lo D. Miguel de Fnmcis..."'() su dere
-:ho- para r.eclamgr en na civil el va
~.)i" de los pcrj'll'icios'que a cs:d.a uno
.¡e ellos pued3:n C'O'n-esj)onderles en el
.:ccho C3'Stig~o.

~\,;i por esta mi s.entencia, 10 pro
:,t:::do, mando y finno. - E;¡ricree
:~; ~e~o...~'

y para qu--e sirva. de ;;otiflc'ación a
PeGiO San RomáB. Barguero. msertil'n
QO:'~ en la GAcETA DE ~LwRID, expido
el ;:.resente en <Jetafe a 18 de No-'riem
b~ de 193L-El Secretari<l-. -Román
G:",¡enz.-VistB- buen~: el 1uez nm:ni
<:ij):~l, Fernando Garcia-RiXIrigo Bena.

Jo-15!92

Don Dionisia Moya N~)'~albo.s" J.uez
Jl!L:nicipal -de Granátula de CSlJ~ti-a.a
(CiUébd ReaD~

r.k\g(~ saber: Que hallán-dose vaCante
la ?i~":a de Secretario SQp1eate ~ este
•h.zgado municipal, y por orden de ia
Superioridad, se anuncia sa provisión,
en concurso d-e traslado., COil:forme el
KrHculo 5.° del Real decreto de 2i de
I\o,'iembre de 1920. y en el tamo p:ri~

h1i:'ro de lo- establecido :ea la R.e;U 01'
{len de H de 'Iaii0"dél pasado año
1S3B, para que dentro del pJ.~zo de
ti-cinta días. a contar desde la pu.bli~

(:ución del pI'1esente en la GAa:n nE
~L..,:')nID y BoletÚJ. OficU11. de la provin
(;;:t, presenten los aspiraates al señor
J ~,ez de primera iil.stancia de Alma
g:'";), Sll..c; so'lÍCitud:es d-ebidamentedocu
lI:eütad~;hactendose co-nsta:r- que este
~hmic:ipio tiene 2.90"2 !rabitsntes, y
sólo percibe los derechos de .'\.!"ll.nrel
{'cundo actúa.

Grailátula a 19 de Koviembre de
1931.-EI Juez. Dionisio .Moya.-El Se
<::1"(' [ario, Casimiro Llorins.

.JO-.-l5493

MADRID - CENTRO

Por la presente, :se cita, llama. y em
J>hza. a Emilio Jiménez Jimé11ez, do
miciliadoVltimamente eA .brftines,
núm. 2';', p:tn. que dentro del término
de segun-do <lía, .com:parezca. ante este
J\l1:gado m.unicipal -del distrito. <fel
c.:alr~ de :ifIadrid, sito en la calle ele
S:;,nta Catalina, núm... 1, principal, con
el ful de qne haga efectiva ta multa
de treiata pesetas que le ha sido im·
puesta en jaicio de-fultas,segnido ba·
jo el número 2.675 de ()rd.~n del a:ñ~ ~

1931; apercibido que, de no verifica!'·
lo, snf.ril"á el apremio personal rorre-;
1'Uil uienle.

y para su inserción en 18 G.~a:n.

m~ MADRID, expido la presenté, vism!:l.
!)or S. S., en Madrid a. 19 d-e Noviem
hre de 1931.-El Juez, CelestiltO Va
ilee.nr.-El Secretario, José &dlester.

P.or la presente, se cita, llama y cm'
plaza a Rafael ]}abó Hurtad6, domi~

ei.lia.do últimamente en la .calle del
Oso., núm. 17. J)2.raque dentro del
tér.mfnG de seg:unoo cfia, comparezca
ante este 1uzgaoo municipal d-eldis
trito del Centro, de Ma:drid, sito en la
-calle de Santa Cabllintl, núm. 1, prin
cipal, 'COn el fin de <rae haga efectiva
la molta de treinta pesetas que le ha
sido impuesta.en ftricio d~ fallas, se
guido bajo el lT.imero 2.641 de orden
del año 1931; apercibido que, de no
't"erificar"lo, sufriti el apremio perso
nal 'CO¡"respondien1p.

y para su inse.rcÍón en la G.-l..CETA
DE :!ILumro, e:;:pido la presente. visada
por S. S., en Madrid a 18 de Noviem
br.e de 1931.-El Juez, Celestino Va
l1edor.~EI Secretario. José B:::ll~ste.r.

Por ia presente, se cita, llama r em
plaza a Antonio Bárcena, domiciliado
úhi.ma.mentoe en la calle de Molino de
Viento, núm. 10, para que dentro del
término desegund() día, com.p;;¡:rezca
ante este Juzg:l1:J.oIHUllicip:a:l del distr-i
lo del Centro, de Madrid, sito en la
cal.le de Santa Catalina, núm. 1, prin
cipal, (:OH. el fu:¡ de que haga efecti'''a
la multa de treinta pesetas qne li: ha
sido impaesta en jg!eio de faltas. se
guido bajo el número 2.1M d-e ortien
del afio 1931; ~do que, de Jl.O
.eriticarlo, sufrirá el apremio perso
nal correspondiente.

y ·para su inse!"Ción en la G:.!:CETA
DE :MADRID, expido fa presente. nsadu
pOI" S. S., en ~hdrid a 14 de Noviem
bre de lS31.-El Juez, Celestino Va
lIedor.-El Secreta-rio, José B:::Hester.

Por la presente, se cita, llama .~, ~

plaza a Sicolasa G:n-.cía. domiciliada
últimamente en la calle de San Lo
renzo, núm. 2, para que dentro del
termino de segundo dia, .comparezca
ante este Juzgado municipal del distri
to del Centro, de Madrid.,. silo en la
caIle de San1a CataIin~ nÚIll. 1; prin
cipal, con el :find.e que haga efecti.a
la m.u.lta de treinta pesetas <¡ue le ha
sido impuesta eQ. juicio de f~ s,e
.guido bajo el núm.ero 2.1í9 de orden
idel año 19at; apercibida qu~ de !RO
veri.1icarlo.. sufrirá elapreJ1lio person:al
correspondieau.

y para su inse:rciÓJil. en la GAcE:rA.
DE l'W..DRm, expido la presente, visada
por s. s., en Mam-id, a U de Noviem
l2.re de t931.-& Juez, Ce:k!stino Ya
lleder.-El Secretario, José Ba:Uester.

¡ Poc la lh-es~nte. se cita, P.~i1r.l: r ~m-

I
plaza a David MeooGZEl GaTcia, domi
ciliado últimamente en la:calle de Ca~

baIlero de Gracia, núm. 52, p:u'a que
: dentro d-eI término de sesnndo día,

comparezca ante este luzga::do muni
cipal del distrito del Centro. de 'Ma
urid, sito en la C':JUe de Santa Catalina,
núm. 1, principal, con el nn de que
haga efectiva la multa de t~¿~nta pese
tas que le ha sido impuesta en juicio
de faltas, seguido bajo el númcJO 2.311
de arden. del año 1'9"31; apercibido que,

de no 't"erificarlo, sufrirá el apremio
pCTSOnaf COITes.po.adiente.

y para su mse:rci:ó-n. en la GAcETA
DE M.WRID, expido la presel:lte, visada
por s. S., en. Madrid, a 14 doe Noviem
bre de 1931.-El Ju.ez. Celestino Va
lledoc.--E1 Secretario-. José Ba1lestef'.

Por la presente, se cita, Rama :r em
plaza a &maI"do Odroa M<Qreno, 60"
mic-iJia:do últimamente en la calle del
Parral. núm. 5, para que dentro del
ténnjno de s~"'Ulldo dia, comparezca
ante este Juzgado munic~p.al del dis~

tril.o del Centro, sit{) en la calle de
Santa Ca~aIina. núm. 1, principal, con
el ifril de que haga efectiva la multa
de ti'cinta pesetas que le ha sido im
,pu.cs.l.a eu juicio de f:ilias, seguido Da·
jo el número 2..147 de orden de! aña
1931; apercibido que, de no H;',i"ific:¡¡"
~ sufrirá el apremio personal corres
p-ondiente.

y paI"a su inserción en la G,....CETI
DE MABiUD. exp.ido la presente, visaJ!
:POi" S. s.. en :Madrid a 13 de ::-~o,iem'
bre de 1931.-EI Juez, Cclestino Va
lIedor.-EI Secretario, josé EaEesteI"

En el ex.pedi-ente de j<.J.icio ,erb~l cie
faltas seg¡;rido en este Juxgacio bajo el

1 uúmero 2.~1 del afro 1931, por "eja
. cióa, y 'COntra AJ:berro Soto Ga:-cia. (ll~a-
¡ rece la sigtñente .
¡ «5ent~da.-En la .ilia de ?r¡ad~'id

1
: a 26 de OCtlllire de 1~31; D. Celes~ino

I
Valletior y Suárez Otero, J¡:ez milllrei
pal del dís.t.rii0 dei Cencro; ~istas tas

Id~ncias- de juicio ,erl}ul de falt<!s.
seguidas entre p3rtes, de ia nna el

IMinisterio íisca:l, y de otra, corno de
ntLXIadQ., cuya edarl y de1mis circ:rrns-

I
~cias- ya ronstaR, .-\lbcrto y,ro G2:-
Cla; y

: Fallo que debo cQl1Gcnar y co~¿it'nG

i al demmciado Alberto Sot{) w'!""Cía ~
~ ~ ~lta de :;e }}e~Sr q~ :.-aL d efe~

j

i mas en papel de pagos al EsUuio, su·
friendo, en e3SO de in:soh"enda. ¡:] a¡)¡:e,

I mio ipet"SOnaI. 'OOrn;s.pmnlic:rk, y al

j' pago de las cost3s del j.ui,ei<).
Asi ~ e~ n:uesn::::. !;c¡¡ko¿<~: d •. In

1 p:1GDUB'ClO. mando y ti.':1o..·-·L~,e~:¡!1Q
[ Valledor."
l La anterior sente1!cia rué }lUblic3-da
I :r leida en: el misl:ao día de su fecha.t y palI'8; SIl iD.'serción. ~n la "Gacet.'3 de

Madi"id" y para que sirva de BQtifl.ca
I ción a.l deannciado A.llierto Soto (;ar-

t
i ~. cayo actaal domácilio Q pararlero

I
del mismo se igl:lolmt. CLPioo y firmo la
presente cMula. COll el vísk> huen-o fl:e
m seiioria y selhlda <COla el de'i J:uzga.Jo_

En Madrid a 13 de Noviem.Dre "'e

1,1

1

~~~,::~:~~~~-"'~:~-:.
faJtas seg-uido en este Juz~:ldo bajo d
número 2.718 del año 1931. por L'<.)
!les, }'" con.t...-a F~¡¡~SCu Gct:~.('j¡:t OO~:i!l,

apaTece la siguiente'
"Seiltellda.-En la ;-i1!a d~ :-'Lddd

a 12 de NoYiemb..-e ti-c 1031: D, C.{':.'$tino
ValL.."Clor '\ Su:irez Otero. ·.'h:cz lf,¡;;, :í'i.
paI del distri.t€J del Ce~tnj; ..¡s!::" bs
drr¡g~nci~ de juieiG ...-e!"'!~:::.: de fJi:t:1~
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ción a los denunciados León EI"ieva.
Saturnino Bri<:lva, José Luis !lel Pino y
Carlos Abello, cuyo actual domicilio ~
paradero de los mismos se ignol"a, ex
pido y firmo la presente cédula, con el
vis10 bueno de su señoría -:'. sellada con
el del JÚzgado.

En Madrid a 13 '<le Noviembre de
1931.-El Secretado, José BaIl~sler.

El Juez, Celestino Yalledor.

En ·el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado bajo el
númerO 2.461 del ~ño 1931, por malos
tratos, y contra Nicanor García y An
gel Sánchez, aparece la siguien te

"Sentencia.-En la villa de :\1:adrid a
13 de Noviembre de 1931; D. Celestino
ValledoI" y Suáréz Otero, Juez munici
pal del distrito del Centro; vistas h,s
dilig.encias de juicio verbal de faltas,
seguidas entre p3'rl:es, de la una el
?tlinisterio fiscal, y de oira, como de·
nundado, cuya edad y demás circun.:;;
tancias ya constan, Nicanor Garda y
Angel Sánchez; y

Fallo que deuo COnui::J.lUl' y (;OÚU~llCt

a los denunciados N'icanor Gurda .;'<1
tolin y Angel Sáncbez Benito a la nml
ta de 30 pesetas a ca:cla uno, que hunin
efectivas en papel de pagos al ESl2.~

do, sufriendo, en caso de insoh'encia,
el apremio personal correspondiente, y
pago por mitades de las coshls c.!cl .i;.ü':
cio; y notifiquese esta sentencia al :\~

canor García Antolín por medio <le
edictos, quc se insertarán en la "(j;:¡
ceta de Maclrid".

Así por esta nuestra scntcnc!.~_ lo
pronuncio, mando y firmo.-Cc]es·iii1o
Valledor."

La anterior sentencia rué puhlic::¡r.a
En el expediente de juicio ...crb:Jl de y leida en el mismo día de su fecho.

faltas seguido en este Juzgado bajo el y ·pa'ra su inserción en la "GaCeta de
número 1.311 del año 1931, por daños, , l\~~\drid" Y pa¡:a quc..sirya d~ n~tif¡.i'a

1 y contrá León Bl"iev:l, Saturnin::> Brie- I CIO? al denuncIado l'1(:a??T Carela .·U~
i Ya, José Luis del Pino, CarIos .!'..bcUo y totin, :cuyo ac~ual dOlmcll.lO o p~!'ade;'o
i Rafael Cruz-Conde, aparece la sIguiente 1 del mismo .s; Ignora, e;~p~do ~: firmo la
1, "Sn.I:i'e~"':~ ~n 'a _."'~ .J~ '.r~rl_;;¡ ~ I presente ceQuIa, con el \'lsto Dueno de

"-' 1l. l.l,l.:ld.-.l...", 1 1 ".LU,~ UV ...' ..U;\'\.Á,I.,I,Uo .u. 1 _. l' d 1 d 1
i 13 de Noviembre de 1931; D. Celestino . su sen~na ~ se la' a con e '" ~l ~ uz?úd7.
I Valledor y Suárez Otero, Juez munici-- En MadrId a ~~ de ~"'ICI~1b\e ce
1 pal del distrito del Centro; vistas las I 1931.-El Secr~ta••o~ Jo"t:: Bal,cs ..er.
I diligencias de juicio verbal de faltas, 1 El Juez, Ce1c'sllno 1, allcrlOl".
I s-eguidas entre pU'rtes, de la una el 1

1

2\linisteriO fiscal, y de otra, como de
nunciados, cuya edad y demás circuns-
tanCias ya constan, León Brieya, Sa- 1 En el expediente de juicio ve,'hal de
turuino Brieva, José Luis del Pino, , faltas, seguido en este .Tuzgado bajo el

"

CalrIos Abello y Rafael Cruz-Conde; y 1 número 2.440 del año 1931, por amena·
Fallo que dcbo condenar y condeno: zas y escándalo, coni:ra Fernando Gu~

a los denunciados León Brieva Barto· I tiérrez González y Pedl'o Yaz Sáncha,

¡i lomé, Saturnino Brieva Bartolomé, José 11 aparece la siguiente
Luis del Pino Tomás, Carlos AbelIo "Sentencia. - En la villa de :\la

¡ Sanfrechoso y Rafael Cruz-Conde a la dri!d a 13 de Xovicmbre de 1931
¡ multa de 30 pesetas a cada uno, que ! El Juzgado municipal del distrito del
1 harán efectivas en papel de pagos al I Centro, compuesto por el Sr. Juez don
I Estado, sufriendo, en caso de insolven- I Celestino VaUedor Suarez-Otcro, vistas

cia, el apremio personal correspon- ¡i las diligencias de juicio verbai de fal
diente, a que por pa1-tes iguales indem- tas, seguidas .entre partes, de la una el
nicen a Valentín Fernández en la can-l Ministerio fiscal, y de otra, como de
tidalil de 50 pesetas y por quintas par· nunciados, cuya edad ). demás circuns
tes a las costas del juicio; y notirique- I tancias ya constan, FCl11ando Gutiérl"ez
se esta sentencia por edictos a los cua- y Pcdro Vaz,
tro primeros, que se insertaran en la 1 Fallo que debo condenar ~. cOildeilo
"Gaceta de Madrid". I a los denunciados Fernando Gntiérrez

A " t t . - I ~ ..
Si por es a nues ra sentenCia, 10 1 lronzálcz y Pedro \ az Sánch¡;z a ia

pronuncio, mando y firmo.-Celcstino multa de 30 i)esetas a cnda uno, que
"aUedor." . I harán efectivas en papel de pagos al

La anterior sentencia fue pul)licada I Estado; sufriendo, en caso de insoh-en.
y leída en el mismo dia de su fecha. ! cia, el apremio personal corl'es')Ql1d¡l:n~

y ~a';,a su inserción ~n la "~ace~a de !. te, y. ~o~ mitaues al pngo de l~s cos[;.,s
1'¡adrld y para. que Sirva de r:.otlfi~a- . del JUlCIO, Ji nOl!fíquC':;cle esta ~en~(;n.

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado bajo el
número 2.436 del año 1931, pO'r escán
(/2.10, y contra Marcelino San Román,
F\·ancisco Gradiado, Tomás García, Ma
r.~iel Ciruelos y Gregorio Rodriguez,
~,Darece la siguient

En el ex.pedi~nte de juicio "erixy de
faltas seguido en este Juzgado bajó el
número 1.905 del año 1931, por linIos
tr:.:.tos y lesiones, .Y contra Teresa ~Io

.eno Picó .Y oíros: aparece la siguiente
"Sentenda.-En la villa de }Iadrid a

13 de Noviembre de 1931; D. Celestino
\'allcdol" y Suárez Otero, Juez munici
pal del distrito del Centro; vistas las
diligencias de juicio yerbal de faltas,
segu.idas entre p3'r'tes, de la una el
:'.Iinistcrio fiscal, y de otra, como de
nundado, cuya edad y demás circuns
tandas ~'-a constan, Teresa )Io.-eno, Isa
bel Socamarrera ~r Antonio del }líe·
¡-ro; y

Fallo que debo condenar y condeno
:::l los denunciados Teresa }Ioreno Picó,
.::"ntonio ciei Hierro López e Isabel 50
macarrera Barrena a la ~ena de cinco
<lias de arresto menor a cada uno, que
cumplil"án en sus respectivos domici
lios y al pago a cada uno también de
una tercera parte de las costas del jui
~io; sobreseyéndose libremente el he
cho en cuanto a las lesiones sufridas
por Teresa }Ioreno.

Así por esta nuestra senteucia, lo
pronuncio, mando y firmo.-Celestino
Valledor."

La anterior sentencia fué publicada
y leída en el mismo día de s.u fecha.

y pa'I"a su inserción en la "Gaceta de
~íadrid" y para que siTva de notifica
ción a .la denunciada Teresa Moreno
Picó, cuyo actual domicilio o parad2ro

. de la misma se i1:mora. e:'tDido la ur:&
sente cédula, con-el visto hueno de su
:;cñoria y sellada con €l del Juzgado.

En :\1ad'l'id a 13 de Noviembre de
1931.-El SecretaTio, José B::lllcster.
El hez, Celestino Vallcdol'.

t;,eguiJas entre pa':.'les, de la una el 1" "Sentell<:ia.-En la Yilla de :Madri~ a
Ministerio fiscal, y de otra, como de- 13 de Noviembre de 1931; D. Celestino
nunciado, cuya €dad y demás drcuns- Valledor y Suárez Otero, Juez munici
tancias ya constan, Francisco García pal del distrito del Centro; ...-istas las
Bagán' y diligencias de juicio yerbal de faltas,

Fall~ que debo condenar y condeno seguidas entre p3'rtes, de la una el
al dcn:.mciado Francisco Garch 132gán :Ministerio fiscal, y de otra, como de-
a la p:?na de seis dias de arresto me- nundado, cuya edad y demás circuns
001', que cumplirá en la Cárcel, y al tancias ya constan, )¡Iarcelino Sao Ro
pago de lss costas del jucio; y notifí- mán, Francisco Gradiado, Tomás 60.,
auesele esta sentencia por medio de cia, :Manuel Ciruelos y Gregorio Rodri-
edietos. que se insc-rtarán en la "Gaceta guez; y
de )[aurid". Fallo que debe; Cu'lld"Iiar y condeno

Así por esta nuestra sentencia, lo a los d~nunciados Marcelino San Ro-
pr-onundo, mando y finllo.-Celestino mán Ramos, Francisco Graciado Don~

VnlIedor." cel, Tomás Garcia Pardo, :'Ilanue! Cirue-
La anterior sentencia fué publicada los Alonso y Gregorio Roddgucz Cas-

y leida en el mismo día de Su fecha. telIanos a la multa de cinco pesetas
y para su inserción en la "Gaceta de a cada uno, que harán efectiyus en

;'Í.adrld" y para que sirva de notifica- papel de pagos al Estado, sufrien-
dón al denunciado Francisco Garcia do, en caso de insoh"encia, el apremio
Eagán, cuyo actual domicilio o pal"ade- personal correspondiente, y al pago
ro del mismo se ignora., expido y firmo también a cada uno d~ una quinta parte
la presente cédula, con el visto bueno de las costas del juicio.
de su señ.oría y sellada con el del Juz- I Así' por esta nuestra sentencia, lo
gado. . Ipronuncio, mando y firmo.-Celestino

En 1Iadorid a 13 de ::\oviemhre de Valledor."
1~31.-El SccrctaTic, José B¡l1Jesler.- La anterior sentencia fué publicada
El Juez, Celestino YalIcdor. \ -:" leída en el mismo día de su fecha.

I y pU!ra su inserción ~n ia "Gaceta de
. :\Iadrid" y para que sirva de notifica

ción a los denunciados Jlarcelino San
Román, Tomás Gurda y GrcgQrio I~o

driguez, cuyo aolual domicilio o para
dero de los mismos se ignora, e:'tpido
y firmo la presente cédula, con el vis
to bueno de su señol'Ía y sellada con el
del Juzgado.

En :Madrid a 13 de ~oviembre de
lS31.-El Secretario, José Ballester.
El Juez, Celestino Yallcdor.
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cía por medio de edictos que se inser~
tarán en la «Gaceta de Madrid".

Asi por esta 'mi sentencia 10 pronun
cio, mando y firmo.-Celestino Valle~

d<lr."
La anterior sentencia fué publicada

y leida en el mismo día de su fecha.
y para' su inserCión en la "Gaceta de
Madrid", y para que sirva de notifica
ción a los denunciados Fernando Gutié~
rrez y Pedro Vaz, cuyo actual domicilio
o paradero de los mismos se ignora,
expido y firmo la presente cédula, con
el visto bueno de S. S. y sellada con
el del Juzgado, en Madrid, a 13 de No
viembre de 1931.-El Juez, Celestino
Valledor.-El Secretario, P. H., Juan
Conde.

EIi el c~pedientede juicio verbal de
faltas, seguido en este Juzgado bajo el
número 1.993 del año 1931, por lesio
nes, contra Teodoro París García y Ni·
colás González Sánc:hez, aparece la si
guiente

"Sentencia. - En la villa de :\-Ia
dri'd a 13 de N{)vie:nbre Ge 1931.
El Juzgado municipal del distrito del
Centro, compuesto por el Sr. Juez don
Celestilla Valledor Suárez-Otero, vistas
las diligencias de juicio verbal de fal
tas, seguidas entre partes, de la una el
).lillisterio fiscal, y de otra, como de
nunciados, cuya edad y demás circuns
tanc-ias ya constan, Teodoro París y Ni
colas González,

Fallo que debo c:ondenar y condeno
a los denunciados Nicolás González
Sánchez a la pena de dos días de arres
to menor, que cu....nplirá en su domici
lio, y a Teodoro Pa~ís García a la pena
de seis días de arrtsto menor, que cum

'jllirá en la cárcel, yal pago por mitades
de las costas del juicio, y notifiquesc
esla sentencia a Teodoro Paris Garcia
por medio de edictos que se insertarán
en la "Gaceta de :\!aurid".

A.sí por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y flrmo.-Cclestino VaUe
1~!·.'~

L:l 3ntedor sentencia fué publicada
y leída en el mismo día de su fecha.
y para su inserción en la "Gaceta de
:VIad¡'id", y para que sirva de notifica
ción al denunciado Teo'¿¡oro París
Garda, cuyO actual domicilio O pa
r2dero del mismo se ignora, expi
do y firmo la presente cédula, con
el visto hueno de S. S. y sellada con
c~ del Juzgado, en :Madrid, a 13 de ~o
nembrc de 1931.-El Juez, Celestino
Yalledor.-EI Secretario, P. H., Juan
Conde.

Ea el expediente de juicio verbal de
fa.Itas, seguido en este Juzgado bajo el
numero 1.888 del 3ñ~ 1931. por c:l5cs,
e?nt;'a Julio Garda Otero, aparece la
Slgul~nte

"Sentencia. - En la villa dc ::\'Ia
drtd a 13 de Noviembre de 1931.
El Juzgado municipal del distrito del
Centro, compuesto por el Sr. Juez don
Celestino Vallcdor Suárez-Otero, vistas
las diligencias de juicio verbal de fal
~a~, .sesuidas entre partes, de la una el
.IIlllsterio fiscal, y de otra, como de
nunciados, 'cuya edad y demás circuns
tancias ya constan, Julio Gurcia.

Fallo que debo condenar y condeno
al denUrlciado Julio García Otero a la
lUulta de 10 pesetas, que bará cfecn-

va en papel Ele pagos 'al Estado, su
friendo, en caso de insolvencia, el apre
mio personal correspondiente; a que
indemnice a Fernando Viñar en la can
tidad de 18 pesetas y al pago de las
costas del juicio, y notifiquesele esta
sentencia por medio de edictos que se
insertarán en la "Gaceta de Madrid".

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y flrmo.--eelestino Valle
dor."

La anterior sentencia fué publicada
y leída en el mismo <lía de su fecha.
y para su inserción en la "Gaceta de
Madrid", y para que sirva de noti
ficación al denunciado Julio Garcia
Otero, cuyo actual <iomicilio o pa~

rad'ero del mismo se ignora, expi·
do y firnio la presente c~dula, con
el visto bueno de S. S. y sellada con
el del Juzgado, en }'ladrid, a 13 de Xo·
viemhre de 1931.-El Juez, Celestino
Yalledor.-El Secretario, P. :H., Juan
Conde.

El! el expediente de juicio Yerbal
de faltas, ~eguidoen este Juzgado
bajo el número 2.460 del año 1931, por
escándalo, y contra Fernando Arda
naz Aguas, aparece la siguiente

"Sentencia.-En la .... ilIa de Madrid
a 13 de Xoviembre de 1931; el Sr. don
Celestino Yalledor Suárez-Otero, Juez
municipal del distrito del Cent::-o; vis
tas las diligencias de juicio verbal de
faltas, seguidas entre partes, de la una
<:l )Iinisterio fiscal, y de la otra, como
denunciados, cuya edad y demás cir
cunstancias ya constan, Fernado Ar
danaz; y

Fallo que debo condenar :1'" condeno
al denunciado Fernando Ardanaz
Aguas, a la muJta de 30 pesetas, que
hará efectivas en papel de pagos al
Estado. sufriendo en caso de insoh-en
cia, el apremio personal corres>Jon
diente, y al pago de las costas del jui
cio, y notifiauesele esb ~I:'!lt~!l~h po:.
medio de edictos que se insertarán
en la G_....CETA DE :\hDRID.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.-Celestino Va
Hedor."

La anterior sentencia fué publicada
y leída en el mismo día de su fecha.

y ·para su inserción en la GACETA
DE ::\IADRID Y para que sirva de noti
ficación al denunciado Fernando Ar
danaz Aguas, cu;ro actual d9micilio o
,paradero del mismo se ignora, lxpido
y firmo la presente cédula, ~on el
"isto bueno de S. S. ~. sellada con el
del Juzgado, en :\ladrid a 13 de No
viembre de 1931.-EI Juez, Celestino
Valledor. - El Secretat'io, P. H. (ile
gible) .

En el expediente de juicio n:rbal
de fa1t<ls, seguido en este Juzgado
bajo el núm. 2.434 del año 1931, por
vejación, y contra Nicasio Fernández
Castañeda, aparece la siguiente

"Sentencia.-En la villa de Madrid
a 13 de Noviembre de 1931; el Sr. don
Celestino Val1edor Suárcz-Otero, Juez
municipal del distrito del Centro; vis
tas las diligencias de juicio Verbal de
faltas, seguidas entre partes, de la una
el ~finisterio fiscal, y de la otra, como
denunciados, cuya edad ). demás cir:~

cunstancias ya constan, Nicasio Fer
nández; y

Fallo que debo condenar y .~on'.leno

al denunciado Nicasio Fernández Cas~

tañeda, a la multa de 30 pesetas, que
hará efecti.a en papel de pagos al Es~

tado, sufriendo en caso de insolven4

cia. el apremio personal ::orrespon4

diente, y al pago de las costas del jui
cio, y notifiqi.Iesele 'esta sentencia por
medio de edictos que se insertaran en
la GACET_-\ DE ::\L\DRJD.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.-Celestino Va~

Hedor."
La anterior sentencia fué publicada

y leída en el mismo día de su f'~cha.
y para su inserción en la GACETA:

DE :l.i\DRID Y para que sir,a de :lotí
ficación al denunciado Kicasio Fer
nández Castañeda, cuyo actual dl)mi
cilio o paradero del mismo se ignora,
expido y firmo la presente cédula con
el visto bueno de S. S. y sellada cen
el del Juzgado, en ).Iadrid a 13 de Xo·
viembre de 1931.-El Juez, Celestinl1
V:::!ledcr. - El Se(;:rt"iario~ F~ H.. 1jle
gible).

:En el expediente de juicio \'(' riJa!
de faltas, seguido en este Juzg~rJ(l

bajo el núm. 2.500 del año 1931, por
lesiones, alcoholismo :r mal trato. y
contra Fernando Re,uelta Z:ml¡milla
y Enrique :.\faestro Chamarra, :l}}an:ce
la siguiente

"Sentencia.-En la YilIa dc )'iadricl
a 17 de Noviembre de 1931: el Sr. d01l
Celestino Valledor Suárez-Otero, J uc:r
municipal del distrito del Centro; ...·;s.
tas las diligencias de juicio verja! df
faltas. scguidas entre partes, de la una
el ~fini::;terio fiscal, y de la otra, como
denunciados, cuya edad :r dem:ls dI"
cunstancias ;ya constan, Fernando Re'
,"ueIta y Enrique Maestro; :r

Fallo que debo condenar y condena
al denunciado Fernando Revuelta Za·
mdIii~lv y Eniiqut: ;íaesiro Chamorrot

a la pena de dos días de arresto m e~

nOr a cada uno, que <:llmplirán en sus
respectivos domicilios, y al pago por
mitades de las costas del juicio, y no
tifíquese esta sentencia al denun~iads

Fernando Reyuelta Zamanillo por me·
dio de edictos que se insertarán en la
GACETA DE l\bDRID.

Así por esta mi sentencia lo pro·
nuncio, mando y firmo.-Cek~iino Ya·
Hedor."

La anterior sentencL fué pub Ee,id:;
y leída en el mismo dia de su fl:t'ha,

y para su inserción en la G.'\.CET"
DE ::\IADRID Y para qu-e sin-:l de noti·,
ficación al denunciado Fernando Re
vuelta Zamanillo, cu:yo actual domicilio
o paradero se ignorH, f'xpido y f]¡:nc
la presente cédula con el .isto bueno
de su señoria \' sellada con el del Juz
gado en }fadrld a 1'i dc Xoviembre de
1931.-El Secretario, José BalIestcr.
Visto hueno: el Juez. Ccl.'stinn Y~11e

dar Suarez-Olero.

Elt el e~pediente de jniL'io \'~rl)al

de falías, seguido en este Juzgado
hajo el núm. 2.931 del año 1931, por
desobediencia, y contra Gustavo Aya
la Barrios, aparece la siguiente

"Sentencia.-En ]a .... illa de :\I;:¡drid
a 17 de:Xoyiembre de 1931; el Sr. don



En el juicio verbal de faltas segui·
do en est'8 Jnzgadocontra. Emilio de
la Morena, por vejación, y señala ~o

con el número 2·.040 -de 1931, se ha
dictado sentencia, euyo encabeza·
miento y parte dispositiva dicen así:

"Sentencia.-En la villa de Madrid
a 9 de Noviembre de 1931; el señor
D. Angel de la Guardia y Pi, Juez mu
n-icipaldel distrito de Chamb61'í; ha·
bienlio vist{) las :presentes diligencias
de jui'Cio -verbal de faltas seguidas en
tre partes, de la una el Ministerio fis
cal, en representación de la acción

I

1

PÚ.blica, Y. de la otra, como denuncia
do, Emilio de la Morena Frutos,

Fallo que deba condenar y "Conde
, .no a Emili'Q de la Morena Frutos a la

I,pena de 50 pesetas -de m.u:Ita yal pa
go de las ~ostas del juicio; y siendo
desconocido su ¡domicilio, notifíquese·

I 'se1e La presente ,por medio de cédula
! cOIll!J)rensiva de los requisitos legales,
[ que se publicará en la ·Gá.CETA DE 1'1\
" DElIa.

Así .por esta sentencia. 10 pronun·
! cia. mando y firmo.-Angel Ide j•
I Guarilia y Pi.
1 Publicación.-Leída y puhlicada
! fué la antet"ior sentencia por el señor¡D: ~ge~ de la ·Guardia y Pi, Jl;1ez mu·
lllc~pm suplente del distnto de

JO-F¡:-:7
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1931.-EI Secretario, José Ballester._
Visto bueno: .el Juez, Celestino Valle.
dor Suárez·Otero.

En ei j!'lÍcio verbal de faltas s-::gui- ..'
do en este Juzgado -contra Luisa )'lar.
cote, .por lesiones, y señala:do con el ,
número 1.693 de 1931,se ha diC'taj~ ,
seIJ1encia, cuyo encabezamiento y J)V:.

te dispositiva ·dicen asi:
"Sentencia.-En la 'Villa de ilhdrilj

a 9 de Noyicmbre de 1931; ~l señor
D, Angel de la Guardia y Pi, Juez mll
¡¡.icipal del distrito de Chamberí; hu·
bien do visto las presentes diligencias
de juicio v·erb~l de faltas seguidas "n- .....
tre pnrtes, de la ena el Ministerio fis·
cal, en representación de la accion ~:.
pública, y de la otra, como denull':i3' .,
da. Luisa M:arcote Bibián, .

Fallo que .debo 1::onetenar."j- conde· .~
no a Luisa Marcote Bibián a la prr.a
de vei1it~ días tde arresto y al pago de ,.
las costr,s del juicio; y siendo desco
nocido su domicilio, noí:ifiquesele la
p.resente por medio de cédula como
prensh-a de la cabeza y partedispo;i.
"Va de ]a misma, que sa publicará en
la G.~CETA DE MADRID.

1

. Asi por -esta sentencia. lo pron¡¡¡l
ClO. mando }- firmo.-Angel ¡de la
Guardia y Pi.

I Publicación.-Leida ~. publicada

I
lué la anterior sentencia .PO.. r el señor
D. Angel de la Guardia J- Pi, Juez mu
nicipal supleute del distrito de

1
Cham-b~ri, estando celebrando audien·
cia piiblica en el dia de .sufecha, de

1 que doy fe.--'.,icolás !'tI. Pe¡:is/'
¡ y meiliante la rebeldia de li!. enjui
. clada,ya fin -de que le sea notificada
i en form.a la anterior sentencia por la
1 GACE.TA, ex,píao la presmte en liadrid
'30 9de Xovienibrade1931.-ElSecre
1 tario, Nicolús :.\1. Peris.--V15t-o b,iCIlO:I el Juez. :\ngelde la Guardia y Pi.

3 Diclemore 1~31.anexo unic6.~pagi.na:118

'Celestino Yalledor Suárez-Otero, Juez ··Sentencia.-En la villa de "Madrid 1
,¡nunicipal del diStrito del Centro; -.;:is-. a 13 de No'Viembre de 1931 ; -el Sr• .don
las las diligencias de juiciD verbal d~ Celestino ·Valle.dor Suarez-Otero, Juez
!alias, gegu-idas entre. partes. de la una lnunicipal del.distrito delCent.o; vis
.el :,Hnisterio 'fiscal, y de la otra, 'C()IIlO t:as .las diligencias de juicio verbal de
denunciados, cuya ~dad y .dem:ís cir-. faltas, seguidas entre partes, de la una
cU<1stancias)"a COIlStan, Gusta.o Ayala el Ministerio fiscal, y de.]a otra. ;como
.Bai'.1"ios, denunci::rdos, cu..l"aedad y de::ná.s cir-

:Fallo {JUe debo condenar y condeno cunstancias ya .constan. Benito Rodrí
al denur:ciado Gustavo Ayala Barrios guez, Gregario Gómez y Guillermo
ti ·la multa de 30 :pesetRS, que hará Sanz,
efediva en papel de .pagos al Estado, Fallo que debo condcnar y ,;ondeno
sllf,iendo,- en caso .de insolvencia, el a Jos .denunciados Benito Rodríguez
al~:emio personal correspondiente y Ruiz, Gregario GómezMachicado y
~l H'\gO de las costas del juicio, y llOt:t- Guillermo Sanz Pascual a la multa de
fic :esele e,ta sentencia por medio -de 30 pesetas a cada uno, que haránefec-
e(¡;c~os que se insertarán en la GACE- tivas en papel de pagos al Esbdo, su
T.'_ n:;;; :::~lADl~ID. friendo, caso de insolvencia el apre-

.'>.si .por -e~ lUi sente;tcia lo pro- ~ mio personal correspondiente yal pa
n~mcio, ms:ado y firmo.-Cclestiuo Va· 1 go también a cada uno de ur.::l tercera
Hedor." , parte de las ~ostas del juicio.

La anterior sentencia rué publicada. Asi por esta mi sentencia In pro·
y leída en el roismo .Jia de su fecha. nuncio, mando "j~ firmo.--.:Celestino Va·

y par.2 su inserción en la GACETA lledor."
DE M..'\DRlD ~. para que sirvac1e noti- La anterior sentencia fué publiqadu
ficac:iónal denunciado'Gustavo Ayala Y leída en el mismo día de su fccha.
Ba:rrios, cuyo actual domicilio o para- 1 y para su inserció~ en la GACETA
'ü-ei"íj del mismo se :!gnor~. ..e:x.nido la DE MADRID y para que sirva de noti-
presente cédula con el visto büeno de ! ficación ai denunciado Gui~l~r!Uc S:u::.z
su t'eñor~a y sellada. c.0l?- el del Juzgado1- Pascual, cuyo. actuald.o.mIclllo e pa
en )Iadnd a 17 de Noviembre de 1931. radero del mIsmo se Ignora, ~xpldo
El Secretario. José .Bal1ester.":-Visto y firmo la .presente céduJa con el 'I.'jsto
bueno :el Juez, Ce1f:stino T ::Üh·.lor Suá- . bueno de su señoría y sellada con el
-n::z-Otcro. del Juzgado en Madrid a "13 de No-

vierribre de 1931.-El Secretario, José
Ballesle~.-Vistobueno: el Juez. Celes
tino \'ulle(lor Suárez-Otero.

En el c::.:pediente de j:ulcio ,e.bal
de 'faltas, se.,'·uJdo "en este .J.u:tg~do

.hajo el núm. 2.398 ·del .año 1931, por
lesiones. ycorrtra Santiago Apa:ricio En -el exped:ente de juicio yerbal
Herrero. aparece .la siguiente d f lt 'd • J ad"Sentencia.-En la villa de Madrid e'a as, segal oen es.e· .uzg o
a 17 de Noviembre de lSS1 .el&. don bajo el núm. 2.367 del año 1931, por
'Celestina Valledor Suárez:Otcro. Juez dañes y vejación, y .contra Elena 'Gon
Innnicipal del distrito del Celltro·, vis- ·zalez .Dávalo -y Florencia Gnilarráez

:Benito,a:parece lasign:iente
tas las diligencias de juicio verbal de "Sentencia.-En la villa üe :'¡IadTid
fallas, se;pidas ·entre partes, de la una I a 17 de Noviembre de 1931; el Sr. don
el Ministerio fiscal, y de la otra, 'Como 11 Celestino Valledor S~{..rez-Otero, .JuC'z
denunciados, cuya edad y demás cir~ 1 lIlUnicipal ñel distrito del'Centro; vis-
ciin5;:a¡¡;:i~ y~ 'c,C:.lSt::m, S:lll!!-a~o A~fi· l·-)..; . :1 .... 1 -'

~ -- - ~ "1éiS ;J;;'S '-d:~ocncms ~~ ~~('"-!o :Ve~r..a .(le
ricio Hen'cro, 'l faltas, seguidas 'eutre parles, de la uua

Fallo que debo condenar :r condeno el Ministerio fiscal, yde :la otra, 'COOllo
al dtmunciado Santiago ApaxicioHe- denllnciados,euya edad y demás CJr
rrerOa la pena ,de seis dias'de arres- ! cunstancias ya constan, Elena GnIlzá-
to menor. que cumplirá en .la Cárcel, lez Dá\'alo y Florencia Gilarráez,
S al pago de la:s.c&stas del juicio, y ¡ Fallo que debo condensr "Y condeno
notifíquesele ·esta sentencia por-.medio 11 :a lad-ennnciada Elena GonzálezDáva~
de edictos que se .insertarán en la GA'- lo~'9. la mUllta.de '30 :pesetas. ·que hará
CETA "DE n!:IDR.ID·efectivasen papel.de :pagos a1 Estado,

A-si por esta mi ..sentencia lo pro-, sufriendo, caso de insotlvencia,el apre
nuncio, mando y firmo.-Celcstino Va- mio personal cotteSporrd'iente; a que
lledor." - indemnice a Florenci:oGilarráezBe

boa anterior sentencia lué publicada nito en la cantidad de 50 pesetas y
y .leida ·en :el mismo ;día de su techa. pago de la -mitad de las eostas del "ui.

y para -SU ,inserción ..en J.a GACETA . •
.DE M,wHID ypar.a .que 'sir:vade uotí- ClO. Asimismo debo condenar "Y -eon-
ftcación '8l denunciado Santingo Apa- deno el denu!lciado "Floo:-encio Gila-
.ricio Hetrero.Cl\Yo actualtlomicilio Trá~ Benito a 1a 'pena de dos dias de

d arresto menor, que cumplirá en su
o para ero del-luismo se ignora, ex.pi- domicilio, y al pago de la mitad de
,do 'y fu:mo la :presente cédula con el costas del juicio restantes.
·yisto bneaodesu señoría y sellada i\.
.con ·e1del Juzgado ml Miadrid a 17 de • sí por eMa mi sentencia lo pr(J-
No~iembre de 1931.-El Secretario. .nuncio. mando y.firmo.-CelestinQ Va-

lledor."
¡osé Ballester.-Vistobneno: ·el Juez, La :anterior s-entet:lcia fué pulJlicada
.Celestino ValIedor SUárez.Otero. y leid.aCIl el mismo día .de su fecha.

y ;para su inserción en la Gl'.CETA
:DE l\iAD.Rm y para qu-e .s.irva de noti
.:ficacién ·a.la denunciad·a Elena Gonza-

En el -expediente -de juicio yerbal les Dávalo, cuyo .actual domicilio o
'de falros, segnido-eneste.Juzgado Qlaradero .se ignora, expido)' firmo la
bajo ·el .nmn..2.466 deil año .'193·1, ,por I ])resente 'cédula con el Yisto hueno de
'Vejación, S contra 'GuiIlerlU0 Sauz Pas-¡ su señoria.y sella&. con el del Juzga
cu:~l, a:p.arec~· la :-;iguiente a ,galio ,en Madrid a 17 de Noviembre de



lracefa ae l\{a(Jri(L-Nú'm. 337 3 Diclemb"re:1931. ri~_ -p', D·' 1 "f n·
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~ ...~l.::'::',; .~~~~~ .. ~a.
::;,.. i;) y~'; .; .• ,;~

'..:.':~ l :i~::~.~... :~ :.jc.

cia de este Tri.blL"Jal, el ~¡¡;::~ S-~ l:.dh
sito en la calle ele los E:,:x: ¿ ir}:;. :-,0.::ne.
ro S, prlnc"ip.aJ, I~rJ. },'3 .{:el(::;:~~ción

del. jui'cio, 2.1 (,:1.:.a1 d(:'i!(,l'it Cc:.¡l:::i "r;,
acompa'ñado de los ~-:'i,.~:J3 ~: .cir'::~:';

medios ele prt.:eb.:.l.ce (¿il.!2 i:::~~lt,: ';:1.

lerse, en 1a i:.'i.21!~~;~ci.a q.t!c". L~ '::0 .,"'-.'
rificarlo, le p;:;.rn:-::; el p::'i'j:.:::: ~c ~. 'i:':'~

hava. ln~ar en dC:I"cc.l::.o.
Ypar'a .que siy.... :¡ li.e :";i::.C~I>l Cll

forrea a Flc~entino ?..omero., .eJ-::;; ,ID :a
presente p,2.:'a. su E::,sL:rci&z,; -::::: :~ [ü
CET~ DE :ÚA.DR;D_ c:~ jln:::o z:::. ~,:ai,i:l

a 11 de NoYiem::::-:.- de lG'3l.-:sl S,-,
cretar;o~ JIig1.~el Gc:¡zL~e:.--:\·_ ~.:~ y": zi
Juez, Frnct.n&:;o Ci li.

.En virtud de pro;'ide1~(;: .~.,'l.;.:~:.J.

en .elexpe.dientc .d.e j¡.::ici.::l ·.::,'~,~~l de
falta,s segu~'o -en 6te T~ij-j';¿:::-=',.1.;~~..)
.el nurncr.o 146 tie orden e:-::l :i.:::'O .t~ ..:.

por lesiones eau~s a Luis (lli;·~z':c.:>

Escamez contr~ ~.Ianue1 .5.;;ndov.:U "'';..:.;1, - ,
y Pedro Otero, se ha acorUauoS2 ci:::
a ~st?~ por: med¡o del p~es~nt.('. en
at~¡¡':.ivii a i.gnOi'ú:~se su i..t(:LU::,a l.:Ui!¡:

cilio y paradero, p.2ra q1le el diE 1¡;
del mes rleDiciembr.e, ..a las ú..TJ.C.:' n,,
ras del mismo, .comparuc.:::n .:)l:!~ "~.t

Sala aHdieE.cia de este TrLJ:J;:1.al. :el
cual se halla sito e::J. ]a ciilE'd::: los E:;
bdios, .número 3, princip,al, ~ra la
cclebr-aci.ón del juicio, .al Cl,i[.l :deh e·
cin coneur.rir a.cNnpañ:;;¡kI5d~ lo.
t-es±i!!GS ,,' de~s m.eiiios de prueba :de
que Inteñten v.a1erse, eI2la int-eligc>;lcia
que, de ,no .....erili.caclo, .les psrará el
n.er;iuicioa que l!oa..v.a lagar ~n der.ec~w.
- "Y:oam.que sin.-,a de óta-,ciun Nl
furma .a Luis Oliv.ares :Esc;Ín"..ez., 3.I~.
nu.el San.a.o~.al \'.al.y l'edr-0 'O~ro. ~.
pido la,presenie p.ax-a SU Ül:ouci¿ll -cJl

la~ nE'7.. IUU:O, que 31r.:-.u) d
lIadrid a.11 o.e "Ro.~mbr!.' d~ i-,gsL
El Se~tJl:rlo., :\1Jgucl GOl:.zález.-\-]
to bueno: el Juez, rrllctu.Jso C.d.

En ,.- ~ rti.l J. d:::- ~ i.~G

e~l el e:..;.pe .. ~I ~1~ L: d~

Ú~t:t~s Si:."'~,--.... Il_~.) ("1: L'~~

'En "irtud de providel~c;:] lÚ'::".
en el expediente de juicio ;·;:¡-¡J.~l de
faltas seguido en este Triot;;131. h~¡o

el numero 1.15í de orden del año 19:',],
por malos tratos, contr.1 YiC'tori:'::»
Duro Garda, se ha. ncarlL do se :.:: Le
a éste por medio del presenté', e? Y,L.l
cion a ignorarse su actü~l ~s.m~(':.iO y
paradero, para q•.1e el dla 1.0 Cl'; ¡¡,es
de Diciembre, a l::>.s once ho":~s del
misr:lo, cOl),-p:.trezca a TI t e b S:::b.
audien.cia de este Tribunal, el ("u~,l ~e

irnHa 'Sito en la cuIle de los E:,ta:!:os,.
n~r{:);'¡, principal. para 1:1 cdeh¡'J..
ción del juicio, al cual deber:l ("(;!le,,

1'1i!' rIcompanado de los testigos y de
más medios de prueba de quc inteme
"'-:l!c~se, el1 l~ i:-:~cli.;~::::~~[i. ~i.~~> .(1~ ::u
verificarlo, le parara el ¡::"JL::c:o :l.

que haya lu:;:>r e~ dereC'hn. , ,
y IJar:! que sin-a de c:~.t:1Có?n ca

forma a Yiciol'i::1l10 Duro G;.¡rCl:1. cx
pi<lo el presC'~~tc p:1ri.1 S:.I i¡lsc~'Ción en
1:1 G.-\.CET.1. DE :LWiUD, q....:(' !.::T~'l l':l
:'~adl'iJ :J. 11 de :.'\,·,·,-i;?::ibn:' d~ 1;),,1.
El St';('!"c~:lri0, ~.I!gt:~l G:::I::~:~..·::~ '.'-'<I~

to huc;~o: el J~l('Z? I·..·t'~c~;.~t'J·~I.) l:~.,;.

jiADRID-IXCLUSA

En virtud de pro.....ic1encia c:;¡ctada
en 0:1 expedi2nte de juicio verbal de
faltas seguido en este Tribunal, bajo
el número 1.521 de orden del año 19:3!,
por lesioneS, contra Florentino Ro
mero, se ha acordado se cite a éste
por medio del presente, en atención
a ignorar::e su actu3l domicilio y pa
radero, p¡;ra que el dí:.t 16 del lllCS de
Diciembre, a las O:lce horas dd mis
mo, comp:.::-czca :111 tel:t S:l::t ;¡ t:(I :é·:¡-

1
Así por esta sentencia, 10 pronun~ 1

clo,lll:.unli> .y 'ftrmo.----:A:ngel :de .la

GU2l"diaY Pi. "Publica:cíón.-Leida y.pnblic:rda
fué la antcrlO'r 'senteuc1'a 'Por elsefo-I"
D. Angel de la Guardia y Pi, Juez mu-:
nlcipal suplente ue1 distrito. de I
Chamberi, estando celebraIUio au.dl.en- 1
cia ;públrcaen .el dia de su fecka, de ;
-que doy fe.-Nicolás~l.J:eris.'" _ _ I

·Y med1a:nte a la rebeld1a -del enJw- I
ciado y a 11n de que le sea notifica- I
da en forma la anterior sen1encia 1

¡por la GA.CETA, expido la })I'eSente ,en
En el juicio verbal .de faltas seg.ui- i l\'Iadi'i'd a 1'6 'de '!\ovj'cmb1'c de '"1'931.- r

do en este Juzgado COIl~Segundo Or- I 'El Secretarlo,J\'lcolas ~L Peris.-:-Vis- !
tiz, por lesiones, y.sefialaoo con _e~ llÍl- I t~ buen.o: el Juez, Angel ñe la Guar-,"
me,Q 1.684 de W31,se ha GleLado I dlay Pl.
s'eniencia. cu:y.o encabezamiento y par- i
te dispositiva dicen as~: _ ••

"Sentencia.-En la vlIla de ~raQrla . I
a 9 de Noviembre de 1931; el señor, I En el juicio verbal lie faltas segui- I
D. Angel de la Gm~.rdia y Pi, Juez mu- : do en este .Juz;:ado contra Juan Moya
:::ücipal del distrito de Citam.b.erí; ~a- I 'y otros, por lesiones, :y s~ñ.alado con I
bid'e~~o. vistoblalas dPr~lnt"t.ess}:'u1Jl.~casnc.:.e'ans 1, el mím~o 1.971 de 1931~se ha dicta- .

e '"lCIO vcr e -= ....< '""=" '" . - do sentencia. cu,yoencaDeuunrenlG :r .
trc Jpañes de la una ·el j)Iinlsterio frs- 1pUT"ie dispositiva dicen asi: .¡
ca1- ~n r~presentación de ·1~ 'accl~)ll.¡ «SePtend,~.-En la -villa de ~drid 1
púhika,j--de ia otra, oomo uenu,nCla-! a "13 'de XoücT.lbre de ~Sl; el:s.eñ-o.. i
do, -Segundo ·O.rgm: Ortega, ' D. EQ.¡¡~rdoRDlz Carrillo, J.uez .mu-

Fano que ·debocontlenar Y ·conde- nicip<:l del distrltode Chamherl; ha-
no a 'Se-gumioOrzaz Ortega a la :pena hiendo '-isto las presentes diligencias
ue quince ·dias de arresto Y al1-JlIgo de juicio verbal de faltas seguidas en-
de l~S-C()sta5 del jui"Cio; "Y siendo tres- íre panes, .de .la una el ~Illüsterio lis-
conocido su actnal domicilio, notifi~ cal, e:J. representaclón de la acción
qu;::-;;de la prese!l.t-epo'r ceuula que -se pública, y de' la otra, -como denuncia-
insertar:á -en la (i~CE'L'I. ,nE ~lADRID, ;10S, Juan :\.Ioya, Juan Obregón y José
c'Cl"m¡lTensiWltle lacabezaY.'parte 'dis- Clemente.
pn--uti..,.a t3:e esta senten-cTa. FaBo ~"'C de'lm coni!errar-y cO'Ilde-

Así -¡;o-r -esta sent'enci'a, 1'0 'pronrrn- no a Juan :.\Ioya ,Maíz y Juan Obre-
cio, mando 'yfi.nno_-~ngel '1d~ la gón Toledo a la peno. de tres días de
GU;1nHa .Y Pi. arresto a cada mo y al pago de una

Publicación..-Leida ,y publica-au tercera parte de costas; y dcbo absol.
fué la anterior sentenda por el sefuJr ver y aDsueh¡Q.<::Gn tod.a clase de pro. 1"

D. Angel dela Guardia y.Pi, Juez mu· nUllciamientos Ja\--Br.:iliJ.:es .a José ele-
nicipal :suplente tiel distrito de mente S()ber~. decJ.aran'do de oocW la
C11amberi, estando'celenrandoaudieTIR tercera parte Í1e :cost~.a 'él-cc.rrespon- I
ciapúhlica en el ilia de' su Techa, -de dientes; y siendo desronociílo <:1 .ac.
que doy fe.-'Nlco13.s '},ol. Peris.'" tua1 dOlnlc.ilio :de JuaJl Moya, .notifi- l'
, y mediante li la reheMía tIel en.iui- quescle la p¡-es.enle .1>00" :céilula que se
;:iado y a ,fin de que le sea nofiflc..~- inser"..::.rii en la G~CE1;,A ;U.;c; ~m, "
da en forma la anterior sentencia compr~nsiv~ ae la cabe'Za y purte dis~
por la GACETA, expido la presente en positiva de esta sentencia. I
)faddd a 9 de No.....iembre de 1931.- Asi por .esta sentencia, lo proU!.m- i
El Secretario, Nicolás }I, Peris.-Vis- cio, mando y firmo.-Edu:~:-do Ruiz. l'

t() bueno: el Juez, Angel de la Guar- PuJJlicaciún.-Leída y publicacra
día y Pi. fué la anteÍ"ior sentencia por d ,~eñor I

D. Eduardo Ruiz Carrillo, Juez muni
cipal propietario del distrito de 1
Chamberi, estando celebrando audien· I
cia pública en el día de su fccha, de
que dOjT fe.-~i;::olás ::\1. Peris." I

y mediante a la rebeldia de! enjui- ¡
ciado, y a fin de .qe-e :le "SeS.,not11tca'lia j

en fGl'Xila 1a~re-rfor seateDci.:a~ la ¡
GACETA, expido la presente en ::\Iadri.u i

a 13 de NO"íembl'e de 1931.-El Se- ¡
cretario, Nicolás ?Ir. Peris.-"\·isto bue· ¡
no: el Juez, Angel de la Guardia :r Pi. i

JO-15497 1

En el juicio verbal de f:.tltas segui
do en este Juzgado contra Carlos Se
rrano, por vejación, y señalado con
el r:úmero 1.8u2 de 1931, se ha dicta
dl) s~ntenci3, cuyo -encabezamiento ':J'
l)o.rte dispositiva dicen así:

"Sentencia.-En la villa de lIIadrid
a 16 de Noviembre de 1931; el señor
D. Angel de la Guardia y Pi, Juez mu
nicipal del distrito de Chamberí; ha
bi;::;;do visto las presentes diligencias
de iuieio ~erhal de faltas seguidas en
tre partes, de la una el Ministerio fis
caJ, en representación de la acción
pública, y de la otra, eomo denu¡l;¡cia
do, Carlos Serrano Lum,

Fallo que debo condenar jT conde
no a Carlos Serrano Lum a la pena
de 25 pi:setas de muHa :y ai pago !de
12.s costas del juicio; y si:mdo desco
nocido su domicilio, notifiqucscle la
presente por medio de céduia com
prensiya de la cabeza :r parte disposI
ti.va de esta s~¡:¡tencia, qt:e se publica~
l'~ en b. G,\CE';.\ DE ).i\l)i.:w.

Chamberi, estando ce1ebrand~audien~
da públrca en el <ira desuteclm, de
que -doyfe.-Nicolá:s· M~~eris:" ..
. y mediante a la -rebel'ála .del e?-JuI
ciado y a fin -neqtte le sea no~
-0.3 en forma la anteri-or senten'Cla
'por la GAcErA,. exp~-do 11'1. present~ en
·:M:'3.drid a 9 de Nov:rembrette 19'3.L.
El 'Se'CTetario, 'Nicolás 1\1. Peris.-Vi?
10 bueno:,el Ju~z, Angel de la Gcrardm
y Pi.
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1
, el número 770 de orden del año 1931,
por lesiones a Josefa Sánchez Sierra,
contra Antonio López Ruiz, 'se ha
3cordado se cite a éstos por medio del
presente, en atención a ignorarse su
actual domicilio y paradero, para que
el dia 16 del mes de Diciembre, a las
once horas del mismo, comparezcan
ante la Sala audiencia de este Tribu
n,d, el cual se halla sito en la calle de
los Estudios, número 3, principa'J,
p2ra la celebración del juicio, al cual
deberán concurrir acompañados de
los testigos y demás medios de prue
ba de que intenten valerse, en la inte
ligencia que, de no ,crificarlo, les pa
.rará el perjuicio a que ha~'a lugar en
dt'recho.

y para que sirva de citación en
forma a Joséfa Sánchez ~. a Antonio
López Ruiz, expido el l)resente para
~u inserción en la GACETA DE :\IA
DRID, que fimlo en :\iadrid a 11 ~ 'de
¡Novi.embre de 1931.-El Secl"l.''Ía!'io,
Miguel González. - Y.o B.o; el JuC"z,·
Fructuoso Cid.

En Yirtud de providencia di'dada
~n el expediente de juicio Yernal de
taltas seguido en este Tribunal, bajo
~l número 1.333 de orden del año 1931,
IJor amenazas, contra Francisco Ló
'Pez Parrondo, se ha acordado se eite
.a éste por medio del presente, en
IItención a ignorarse su actual dOlUi
.ilio y paradero, para que el día 4 del
~es de Diciembre, a las olIeehoras
:del mismo, comparezca ante la Sala
Judiencia de 'este Tribunal, el cual se

ojlalla sito en la calle de los Estudios,
)lúmero 3, principal, para ia celebra·
:~ión del juicioO, al cual deberá concu
)1rir acompañado de los testigos y de
;:;}nás medios de prueba de que intente
:1t"alerse, en la inteligencia~e, de no
lN'erificarlo. le parará el perjuicio a
!5Ue haya lugar en derecho.
\:. y para que sirva de citación en
follUa a FranciscG L6pez P3.rrcn·dc.,
~pidG el presente para su inserción

J~

en la GACETA I:!E :\l-\DRID, que firmo en
Madrid a 30 de Octubre de 1931.-EI
Secretario, Miguel González. - Visto
bueno: e[ Juez, Fructuoso 'Cid.

En virtud de providencia dictada
en el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Tribunal, bajo
el número 1.203 de orden del año 1931,
por lesiones, contra Santiago Sánchez
Garda, se ha acordado se cite a éste.
por medio del presente, en atención
a ignorarse su actual domicilio y pa
radero, para que e'l dia 18 del mes de
Diciembre, a las diez horas del mis
mo, comparezca ante la Sala audien
cia de este Tr,ibunal, el cual se halla
sito en la calle de los Estudios, nú
mero 3, principal, para la celebración
'del juicio, al cual deberá concurrir
acompañado de los testigos y demás
medios de prueba de que intente va
lerse, en la inteligencia que, de no ve
rificarlo, le parará el perjuicio a 9,ue
haya lugar en derecho.

y para que sina de citación en
forma a Santiago Sánchez Garcia, ex
pido el presente para su inserción en
la GACETA DE MADRID, que firmo en
:\1adrid a 11 de Noviembre de 1931.
El Secretario, :Miguel González.-Vis
to bueno: el Juez, Fructuoso Ci d.

JURISDICCION DE GUERRA

l\IELILLA

. En expediente número 1.100 de
1929, que se instruye en este Juzgado
del primer tercio de la Legión contra
el legionario Ramiro Gil Moreira, hijo
de padre desconocido y de Josefa, na·
tural de Arbó, provincia de Ponteve·
dra y ave.cind~.c:'!o ültimamente en Vi
go, de treinta ~ un años de edad, es- .

tado soltero y oficio mecánico, Cll~'O

actual paradero se ignora; el señor Au
ditor de Guerra de las Fuerzas Milita
res de Marruecos ha· decretado el in
dulto total del correctivo que le fué
impuesto por aplic:lción del Decreto
del Gobierno Provisional de la Repú
blica, fecha 14 de Abril último, q!:.e
dando sin efecto la gracia, caso lic
reincidencia.

y para que pueda servir de nolifi.::J.~

ción al interesado, a tenor del articulo
386 del Código de Justicia Militar, in
sértese el presente en la GACETA DE
l\-IAnRID y Boleiin. Oficial de la provin-
cia de' La Coruña. .

.Melilla, 14 de Xoviembre de 1931.
El Teniente Juez instrnctor, Juiián
Gallego.

Por el pr.esente se hU-Ge siber que
al ex legionario Miguel Rodriguez: Ji
ménez, hijo de José y de Carmen, na
tural de Maro, provincia de l\:I¡l.]:;¡ga,
av'ecindado últimamente en ~ladrid, de
treinta y cuatro años de edad, estado
soltero y de oficio mecánico, CUJ'O ¡lC
tual paradero se ignora, que eneXl)e
diente número 829 de 1923, que se le
instruia :en iCste Juzgado del Primer:
Tercio de la Legión, por la falta grave
de distracción o enajenación de pren
das, con fecha 31 de Octubre último, y
por Decreto del señor Auditor de Gue":
ITa de las Fuerzas Militares de 2\1a
rruecos, se le ha indultado totalmente
de la responsabilidad en que pudi~ra

haber incurrido por dicha falta pOl"'
aplicación del Decreto de 14 de ,\.bril
último.

Insértese el presente en la GACETA DE
M.WRID y Boletín Oficial de la misma
provincia.

:Melilla, 2 de Noviembre de l!Hl.
El Teniente Juez instructor. Ju!!'ál1.
Gall~go.

,IG-3íi':l:6
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